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0. Disposiciones estatales

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

REAL DECRETO 1029/2006, de 15 de septiem-
bre, sobre ampliación de medios económicos adscritos
al traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de
octubre, de las funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado en materia de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos.

Por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, se
aprobó el Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráu-
licos (Confederación Hidrográfica del Sur).

En el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Junta de Andalucía celebrado el 9 de
junio de 2005, se acordó apoderar al Presidente y al Vice-
presidente para que, sin necesidad de su aprobación por la
citada Comisión, prestaran conformidad al correspondiente
Acuerdo de ampliación que incorporara al coste efectivo del
citado Acuerdo de traspaso aprobado por el Real Decre-
to 2130/2004, de 29 de octubre, la aplicación de aquellos
acuerdos suscritos en materia de retribuciones en el ámbito
de la negociación del Convenio único para el personal labo-
ral de la Administración General del Estado, aplicables al per-
sonal traspasado con efectos económicos a partir del 1 de
enero de 2003, así como los derechos reconocidos al personal
funcionario.

Asimismo, la disposición transitoria segunda del Estatu-
to de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, regulan la forma y condiciones a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
3825/1982, de 15 de diciembre, ya citado, y habiéndose
manifestado la conformidad por el Presidente y Vicepresidente
de la Comisión Mixta al acuerdo de ampliación, es precisa
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Ministro de Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo sobre ampliación de
medios económicos adscritos al traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por el Real Decreto 2130/2004,
de 29 de octubre, de las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos (Confederación Hidrográfica del Sur), y
que se transcribe como Anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2. En consecuencia, quedan transferidos a la
Comunidad Autónoma de Andalucía los medios económicos
correspondientes en los términos que resulta de aplicación
del propio acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3. El traspaso a que se refiere este Real Decreto
tendrá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determi-
nen, de conformidad con la relación número 1 del Anexo,
serán dados de baja en los conceptos de origen y transferidos
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Generales
del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez se remitan
al departamento citado por parte del Ministerio de Medio
Ambiente los respectivos certificados de retención de crédito,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente
sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

JORDI SEVILLA SEGURA
El Ministro de Administraciones Públicas

A N E X O

Don Carlos José Ortega Camilo y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto

de Autonomía para Andalucía,

C E R T I F I C A N

Que el Presidente y Vicepresidente de la Comisión Mixta
de Transferencias Administración del Estado-Junta de Anda-
lucía, en virtud del apoderamiento otorgado por dicha Comisión
en la sesión plenaria celebrada el día 9 de junio de 2005,
han prestado conformidad al Acuerdo sobre ampliación de
medios económicos adscritos al traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por el Real Decreto 2130/2004,
de 29 de octubre, de las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos (Confederación Hidrográfica del Sur), en
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas en las que se ampara la ampliación

Por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, se
aprobó el Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráu-
licos (Confederación Hidrográfica del Sur).

En el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Junta de Andalucía celebrado el 9 de
junio de 2005, se acordó apoderar al Presidente y al Vice-
presidente para que, sin necesidad de su aprobación por la
citada Comisión, prestaran conformidad al correspondiente
Acuerdo de ampliación que incorporara al coste efectivo del
citado Acuerdo de traspaso aprobado por el Real Decre-
to 2130/2004, de 29 de octubre, la aplicación de aquellos
acuerdos suscritos en materia de retribuciones en el ámbito
de la negociación del Convenio único para el personal laboral
de la Administración General del Estado, aplicables al personal
traspasado con efectos económicos a partir del 1 de enero
de 2003, así como los derechos reconocidos al personal
funcionario.
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Asimismo, la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, regulan la forma y condiciones a que
han de ajustarse los traspasos defunciones y servicios del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

B) Medios económicos que se amplían

1. La valoración provisional en el año base 1999 que
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a
64.772,85 euros. Dicha valoración será objeto de revisión
en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2006, que corresponde
al coste efectivo anual es la que se recoge en la relación número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión
del Fondo de Suficiencia, a que se refiere el artículo 16.1
citado, este coste se financiará mediante la consolidación en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de
los créditos relativos a los distintos componentes de dicho
coste, por los importes que se determinen, susceptibles de
actualización por los mecanismos generales previstos en cada
Ley de Presupuestos.

4. Por otra parte, el Ministerio de Medio Ambiente trans-
fiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por una sola
vez y sin que se integre en el coste efectivo del traspaso,
la cantidad de 279.882,94 euros para satisfacer las diferencias
retributivas que se han venido produciendo desde la fecha
de efectividad del traspaso en esta materia hasta el 31 de
diciembre de 2006.

C) Fecha de efectividad del traspaso

El traspaso de los medios económicos que se amplían
por el presente acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1
de enero de 2007.

Y para que conste, expedimos la presente certificación
en Madrid, a 6 de julio de 2006.- Los Secretarios de la Comi-
sión Mixta, Carlos José Ortega Camilo y María de la Soledad
Mateos Marcos.

RELACION NUMERO 1

Coste efectivo de la ampliación

(Euros 2006)

Aplicación presupuestaria: 23.05.452A.130.00.
Total coste efectivo: 99.827,92 euros.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
julio de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de diferentes líneas de incen-
tivos a la utilización y desarrollo de las tecnologías de
la información y comunicación por la ciudadanía anda-
luza y el tejido asociativo, y se efectúa su convocatoria
para los años 2006 y 2007 (BOJA núm. 140, de
21.7.06).

Advertido error en la inserción de la disposición de refe-
rencia, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el Anexo II.C sobre Memoria-formulario correspondien-
te a la clase de incentivo «Ayudas técnicas TIC», se añade
página segunda al Anexo II.C con inclusión de los apartados 2
y 3, relativos a presupuesto y desglose y a declaración, lugar,
fecha y firma.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa



BOJA núm. 193Sevilla, 4 de octubre 2006 Página núm. 9



BOJA núm. 193Página núm. 10 Sevilla, 4 de octubre 2006

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se aprueba la 1.ª Revisión del Plan Integrado
de Caza de los terrenos afectados por los incendios
de Minas de Riotinto y Escacena del Campo en Huelva
y Sevilla en el año 2004.

De conformidad con lo establecido en el Plan Integrado
de Caza del terreno afectado por los incendios de Minas de
Riotinto y Escacena del Campo en Huelva y Sevilla en el año
2004, aprobado por Resolución de 6 de abril de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural (BOJA
núm. 84, de 3 de mayo), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la 1.ª Revisión del Plan Integrado de
Caza de los terrenos afectados por los incendios de Minas

de Riotinto y Escacena del Campo en las provincias de Huelva
y Sevilla en el año 2004.

Este documento se encuentra a disposición de las per-
sonas interesadas en los Servicios Centrales y las Delegaciones
Provinciales de Huelva y Sevilla de la Consejería de Medio
Ambiente y en la página web: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Guirado Romero.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 1 de septiembre de 2006, por la que
se nombran funcionarios de carrera por el sistema de
promoción interna del Cuerpo de Gestión Administra-
tiva, especialidad Administración General (B.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General, convocadas por Orden de 8
de marzo de 2005 (BOJA núm. 61, de 30 de marzo), y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Administración General,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados y
el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 10 de octubre
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se nombra a don José Ginel Sánchez, como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.i)
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el
apartado 2 del citado precepto, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo 1. Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Almería, a don José Ginel Sánchez, como vocal
por el sector de representantes de los intereses sociales, desig-
nado por la organización sindical Unión General de Traba-
jadores de Andalucía (UGT-Andalucía).

Artículo 2. La duración del mandato se establece conforme
con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 2, de la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se acuerda el cese de don José Antonio Alfonso Gra-
nero, como miembro del Consejo Social de la Univer-
sidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d),
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas, esta
Consejería

D I S P O N E

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Almería, a don José Antonio Alfonso
Granero, nombrado por el sector de representantes de los inte-
reses sociales, designado por la organización sindical Unión
General de Trabajadores de Andalucía (UGT-Andalucía), agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de

12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 24 de abril de 2006 (BOJA núm.
88, de 11 de mayo de 2006) y que figura en el Anexo, cum-
pliendo el candidato elegido los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.576.924-G.
Primer apellido: Villalba.
Segundo apellido: Mejías.
Nombre: M. Lucía.
Código SIRHUS: 9781210.
Denominación del puesto: Servicio de Protección Jurídica del
Menor.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familias.

Núm. orden: 2.
DNI: 29.746.181-M.
Primer apellido: Delgado.
Segundo apellido: Coronado.
Nombre: M.ª Dolores.
Código SIRHUS: 9594310.
Denominación del puesto: Servicio Medidas de Integración
Familiar.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familias.

Núm. orden: 3.
DNI: 27.334.211-E.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Murillo.
Nombre: Josefa.
Código SIRHUS: 7977710.
Denominación del puesto: Servicio de Centros de Protección
de Menores.
Consejería/Org.Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familias.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación convocado
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 y 26.2, ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional del funcionariado de la Administración General de
la Junta de Andalucía, esta Dirección

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Sercretario/a de la Directora» (código 103510) ads-
crito al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución
de 18 de julio de 2006 (BOJA núm. 148, de 2 de agosto
de 2006), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según

disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

A N E X O

DNI: 28.872.813-Q.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Eva María.
Código: 103510.
Puesto de trabajo: Secretario/a de la Directora.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de
mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio

de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Relaciones
con el Parlamento (Sevilla).
Denominación del puesto: Servicio de Relaciones con el Par-
lamento (98710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RPT: XXXX-18.945,48.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional/Relacional: Administración Pública.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de
9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Código: 8202210.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Presupuestos y Gest. Económica.
Area relacional:
Nivel comp. destino: 28.
C. Esp. (euros): 18.945,48.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia:
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba la resolución definitiva del segundo procedi-
miento de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia EBAP, se anuncia la
publicación de los listados definitivos en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
y se inicia el procedimiento de cierre de la fase de
provisión.
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Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.S. (Resolución de la Dirección Gerencia de 21.6.2006),
el Director General de Gestión Económica, Francisco Fontenla
Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2,
ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional del funcionariado de la Administración General de
la Junta de Andalucía, esta Dirección anuncia la provisión
de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del
Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Alfonso, XII,
núm. 52, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose ««curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según
dispones los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección I.A.M.
Centro de destino: Dirección I.A.M.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Informática.
Código Sirhus: 8033610.
Núm. plazas: 1.
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Adscripción: F.
Mod. Acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tecn. Inform. y Telecomunicaciones.
Nivel comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-15.308,76.
Exp.: 3.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profesores Aso-
ciados de Ciencias de la Salud de Enfermería y Fisio-
terapia, mediante contrato laboral especial de duración
determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE de 24 de diciembre); la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
Enfermería y Fisioterapia en las plazas que se indican en el
Anexo I, de acuerdo con el Reglamento de Contratación de
Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre de 2003,
reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de
julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno
de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, convocar concurso público para la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del
Area de «Enfermería» y de «Fisioterapia» en las plazas que
se citan en el Anexo I, mediante contrato laboral especial de
duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 7 de septiembre de 2006.- El Rector, por delegación
de competencias (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la
Salud de Enfermería y Fisioterapia que se indican en el Anexo
I, con las características que igualmente se señalan en el men-
cionado Anexo I.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86,
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias y el acuerdo con el Convenio suscrito
entre la Universidad de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud;
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas; los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Con-

tratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la men-
cionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régi-
men de dedicación, que será según determine cada contrato
laboral que se concierte y los preceptos relativos a la calificación
administrativa de los contratos, así como de aquellos otros
que se opongan o resulte incompatible con las determinaciones
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autoba-
remación por parte de los candidatos, seguida de una pro-
puesta de baremación de los méritos de los mismos por parte
del correspondiente Departamento, para una última barema-
ción de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de
la Universidad, siendo el baremo el establecido en la dispo-
sición adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que
se acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Depar-
tamento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art 11.d) del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en
el acta de resolución de la convocatoria, una relación de los
aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente
para formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la
documentación necesaria para solicitar la compatibilidad en
el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de
un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la
Comisión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspon-
diente contrato al candidato propuesto por la misma. Este
contrato tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza
la resolución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y
no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Diplo-
mado en Enfermería o Fisioterapia, según el Area de Cono-
cimiento a la que se opte, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.4. Para las plazas de Enfermería desempeñar plaza
de Enfermero Base y/o Especialista y/o Supervisor-Jefe de Uni-
dad (según la plaza solicitada) en los Centros, Unidades y
Servicios en los que se oferten las plazas, con turno de trabajo
compatible con el horario docente. Igualmente, deberán
desarrollar su labor asistencial en el correspondiente Servicio,
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Sección o Unidad hospitalaria relacionada con el perfil docente
de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. Para las plazas de Fisioterapia desempeñar plaza
de Fisioterapeuta Base y/o Especialista y/o Supervisor (según
la plaza solicitada) en los Centros, Unidades y Servicios en
los que se oferten las plazas, con turno de trabajo compatible
con el horario docente. Igualmente, deberán desarrollar su
labor asistencial en el correspondiente Servicio, Sección o Uni-
dad hospitalaria relacionada con el perfil docente de la plaza
o plazas solicitadas.

2.1.6. De conformidad con la cláusula Séptima del Con-
venio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación
y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán personal de
plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio corres-
pondiente. No obstante, podrán concurrir los que no teniendo
plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos, siendo prio-
ritaria la adjudicación de las plazas y el orden de prelación
en la correspondiente bolsa al personal con plaza en propiedad.

2.1.7. Excepto para las plazas de coordinadores de prác-
ticas, la dedicación a la actividad asistencial con cuidados
directos a pacientes, será de al menos el 60% de la jornada
laboral del candidato.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convo-

catoria deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada
gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz así
como en la página web del Area de Personal (http://www.
uca.es/web/servicios/personal/Area/PDI).

Los candidatos que opten a plazas de coordinadores de
prácticas deberán utilizar el baremo establecido como Anexo IV.
Para el resto de las plazas, se utilizará el baremo indicado
en el Anexo III.

De acuerdo con los criterios de homogeneidad y equidad,
los aspirantes deberán incluir en su solicitud todos los números
de las plazas a las que opten y especificarán su orden de
preferencia, de acuerdo con los perfiles asistenciales.

Los aspirantes que opten a plazas correspondientes a dis-
tintas asignaturas deberán presentar tantas solicitudes como
asignaturas se trate, acompañadas de la documentación acre-
ditativa. En caso de optar a plazas de la misma asignatura,
únicamente presentarán una solicitud y documentación acre-
ditativa. En estos supuestos, deberán quedar identificadas en
la solicitud las plazas a que se concursa por orden de pre-
ferencia, especificando el núm. de plaza indicado en el Anexo I
de plazas convocadas. La solicitud de una plaza supondrá
automáticamente que el aspirante opta a todas las plazas con
idéntico perfil, tal y como aparecen agrupadas en el Anexo I.
En caso de presentar varias solicitudes, deberán presentar,
además, una que resuma la preferencia del interesado si soli-
cita varias asignaturas, según el modelo que se acompaña
como Anexo II-bis.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acom-
pañará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad.

3.2.2. Fotocopia del título de Diplomado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acom-

pañados de una fotocopia de la homologación del Ministerio
de Educación y Ciencia español.

3.2.3. Certificación académica personal, en original o
copia compulsada.

3.2.4. Certificación de vinculación al SAS en la que se
especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.5. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada

del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que
en cualquier momento la Comisión de Contratación o los órga-
nos competentes de la Universidad puedan requerir a los aspi-
rantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y docu-
mentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta
de Resolución, podrán retirar la documentación aportada en
el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez
sea firme la resolución de la convocatoria. La documentación
que no se retire en dicho plazo podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
del Vicerrectorado de Planificación y Recursos, finalizando 5
días después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, núm. 16,
11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo
de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite
para la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado así como en la página web del
Vicerrectorado de Planificación y Recursos, la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado de Planificación
y Recursos, se podrá establecer un plazo de publicación de
la lista provisional comprendido entre 1 y 3 días. Contra la
lista provisional de admitidos y excluidos se podrá reclamar
dentro de los 5 días siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de
urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
del Vicerrectorado de Planificación y Recursos en el plazo máxi-
mo de 10 días contados a partir de la fecha límite del plazo
que se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando
las circunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrector com-
petente, se podrá establecer un plazo de publicación de la
lista definitiva comprendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo provincial con sede en Cádiz, conforme
a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99,
de RJPAC.

4. Valoración por el Departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la

finalización del plazo de presentación de reclamaciones, a tra-
vés de mensajería y acompañadas de nota interior que el recep-
tor deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las
solicitudes admitidas se remitirán para su valoración al Depar-
tamento. En función del número de plazas convocadas y a
criterio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo
de remisión comprendido entre dos y cinco días.
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4.2. El Consejo de Departamento valorará las solicitudes
admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería mediante nota
interior que el receptor deberá firmar a los efectos de acreditar
su recepción, en el plazo máximo de 8 días al Vicerrectorado
de Planificación y Recursos.

Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio del
Vicerrectorado competente, este plazo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de

la Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está
formada por:

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la plaza

o persona del Area de Conocimiento implicada en quien
delegue.

- Director del Centro al que se adscriba la plaza o persona
en quien delegue.

- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos por
el Consejo de Gobierno: Profesores don José M.ª Maestre
Maestre, doña Ana Navarro Arévalo, doña María del Carmen
Rendón Unceta y don Manuel García Basallote.

- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el Consejo
de Gobierno: Prof. don Manuel Alejandro Manzano Quiñones.

- Un Profesor Doctor designado por el Comité de Empresa.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contra-
tación, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de
Secretariado dependientes del Vicerrectorado de Planificación
y Recursos, como Secretario de la Comisión, y un funcionario
del Area de Personal como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la página web del
Vicerrectorado de Planificación y Recursos, la composición
concreta de la mencionada Comisión, a efectos de cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión
podrá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la
valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados
en cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Pre-
sidente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada
para cada plaza en el Anexo I, entendiéndose que los contratos
del primer cuatrimestre tienen como fecha límite el 31 de
marzo de 2007, y los del segundo el 31 de julio de 2007.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo par-
cial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el Boletín Oficial de la Uni-
versidad de Cádiz núm. 25, el Real Decreto 1558/1996, y
sus modificaciones (R.D. 664/1988 y R.D. 1652/1991), la
dedicación horaria de los Profesores Asociados de Ciencias
de la Salud será la siguiente:

Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: En el caso
de que el Departamento así lo determine, se podrán enco-
mendar hasta un máximo de 0,75 créditos mensuales. Asi-
mismo, esta actividad no podrá superar los máximos fijados
en el R.D. 1652/1991, de tres horas semanales de docencia
teórica más tres horas semanales de tutoría y asistencia al
alumnado.

Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: El res-
to de las horas de la jornada semanal legalmente establecida
se dedicará a la actividad asistencial en la que quedarán inclui-
das las horas de docencia práctica.

6.4. La realización de funciones docentes mediante con-
trato con la Universidad como Profesor Asociado de Ciencias
de la Salud deberá ser, durante toda la vigencia del contrato,
en las mismas condiciones establecidas en la convocatoria,
pudiendo la Universidad solicitar a las Instituciones Sanitarias
concertadas la documentación acreditativa de dicho cum-
plimiento.

6.5. Las funciones a realizar por los coordinadores de
prácticas serán:

- Coordinación e implementación de las prácticas clínicas
de las diferentes asignaturas en sus Centros.

- Actuar de nexo de unión entre los profesores respon-
sables de las asignaturas clínicas y los profesionales encar-
gados de autorizar las prácticas.

- Seguimiento de las docencias prácticas en las unidades
asistenciales, velando por su adecuación al plan anual de
colaboración docente.

- Elaboración de informes anuales de seguimiento de las
prácticas por unidades asistenciales y asignaturas.

- Representar a los profesionales-tutores de prácticas en
el Departamento de Enfermería y Fisioterapia y en la Junta
de Centro.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud para el año 2006 es de 4.580,33 E.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-

tado 2, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-

didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la web del Vicerrec-
torado de Planificación y Recursos, el acta de la reunión de
la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el núme-
ro de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del Vicerrec-
tor competente, el plazo de publicación del acta podrá esta-
blecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del
contrato.

9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo,
se entenderá que decae en su derecho.

9.2. Excepto para las plazas de coordinadores de prác-
ticas, la Universidad podrá solicitar certificado que acredite
que la dedicación a la actividad asistencial con cuidados direc-
tos a pacientes, será de al menos el 60% de la jornada laboral
del candidato, pudiendo no formalizar el contrato en caso de
que fuera menor.

9.3. Con carácter previo a la firma del contrato y mediante
la presentación de la documentación original, deberá acreditar
estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los
méritos alegados en el concurso.
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9.4. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos por la Comisión de Contratación en el plazo
de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias
presentadas, quedará sin efecto la resolución del concurso
a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.5. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato laboral,
en el que se contemplará el período de prueba que corres-
ponda, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normativa
aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante selec-
cionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra acti-
vidad pública o privada.

9.6. La autorización para el disfrute de vacaciones, licen-
cias o similares durante el período docente para el que se
contrata al Profesor, deberá ser informada favorablemente por
el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la
cobertura de la actividad docente asignada.

9.7. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mismos
a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.

10.1. La presente convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión
de Contratación podrán ser impugnados en los casos y en
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Con-
tratación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en
sus Estatutos.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Cádiz, por la que se realiza con-
vocatoria pública para la contratación de personal
investigador y/o técnico de apoyo a la investigación,
con cargo a contratos, convenios de colaboración o
proyectos de investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decre-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7
de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de
2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la
citada Ley Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de per-
sonal investigador y/o técnico de apoyo a la investigación,
con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos

de investigación, con sujeción a las bases que se acompañan
como Anexo I.

Cádiz, 18 de septiembre de 2006.- El Rector, por dele-
gación de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrec-
tor de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de personal

investigador y/o técnico de apoyo a la investigación, con cargo
a contratos, convenios de colaboración o proyectos de inves-
tigación, para prestar servicios mediante contrato de trabajo
de duración determinada por obras o servicios determinados
(R.D. 2720/98).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al Capítulo VI, aprobada por
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el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su
sesión de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral
al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada,
que es la que se especifica en el Anexo. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la docu-
mentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria.
La documentación que no se retire en dicho plazo podrá ser
destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar
dentro del plazo de presentación de solicitudes, Currículum
Vitae, fotocopia del Documento Nacional de Identidad y foto-
copia de la titulación académica. Asimismo, podrán aportar
cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valo-
ración de los extremos contenidos en las presentes bases de
convocatoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha,
16, 11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de
la Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Area
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y

en el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de internet
ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del
Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de publi-
cación de la lista provisional comprendido entre uno y tres
días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones
de urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector,
este plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página
web de Personal, en el plazo máximo de tres días contados
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para
la subsanación de defectos.

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo provincial con sede en Cádiz, conforme
a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99
de RJPAC.

5. Comisión de Selección.
5.1. Composición: La Comisión de Selección de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:

a) Comisión de Selección de personal técnico de admi-
nistración y servicios:

- Presidente: Rector o Vicerrector en quien delegue.
- Un vocal a propuesta del profesor responsable del pro-

yecto, contrato o convenio.
- Un vocal a propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de Inves-

tigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
- Dos vocales a propuesta del Comité de empresa.
- Secretario: Un funcionario adscrito al Area de Personal.

Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán
pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida
para ocupar la plaza convocada. En la composición de la Comi-
sión de Selección se cumplirá el principio de especialidad.

b) Comisión de Selección de personal investigador:
Tendrá la composición establecida en el artículo 120.4

de los Estatutos de la Universidad de Cádiz y desarrollada
en el Reglamento de Contratación del Profesorado, con la par-
ticipación del investigador responsable en lugar del Director
del Departamento y del Decano o Director del Centro.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y
en la página web del Area de Personal, antes citada, la com-
posición exacta de la Comisión de Selección.
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La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días siguien-
tes a la publicación de la lista provisional de admitidos y
excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Comi-
sión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector
de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a tales categorías en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, cuando concurra alguna de dichas circuns-
tancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comisión
de Selección, podrá designar asesores especiales, que se limi-
tarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su
especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono 956 015
039/89 correo electrónico: planificacion.personal*uca.es.

6. Criterios generales de valoración.

- Currículum vitae: Titulación preferente, formación,
experiencia.

- Adecuación al perfil de la plaza, basado, entre otros
criterios de juicio, en el informe técnico razonado que el inves-
tigador responsable pueda emitir al respecto de cada candidato.

- Aquellos otros méritos que la Comisión de Selección
determine, haciendo públicos los mismos en el Acta de Reso-
lución del Concurso.

- La Comisión podrá realizar entrevistas personales a aque-
llos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil anterior sean
preseleccionados.

7. Resolución del concurso.
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración

de la sesión de la Comisión de Selección se hará público
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web,
la resolución del proceso selectivo, indicando el aspirante que
ha superado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que
se elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para

contratos de grupo IV, 45 días para contratos de grupo III,
3 meses para contratos de grupo II y 4 meses para contratos
de grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante
su transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en
la antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión
de Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999.

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selección,
conforme a lo previsto en la mencionada Ley.



BOJA núm. 193Sevilla, 4 de octubre 2006 Página núm. 25



BOJA núm. 193Página núm. 26 Sevilla, 4 de octubre 2006

ANEXO III.1
(Ref. 11/2006/1)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero

o equivalente, como mínimo.
3. Proyecto/convenio/contrato: Eliminación de residuos de

estaciones depuradoras de agua residual mediante oxidación
supercrítica.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Diseño básico y de detalle de una planta piloto de labo-
ratorio de OSCAR de capacidad 100 L/h basada en la tec-
nología de reactor tubular: diseño del reactor, diseño sistemas
auxiliares, definición de la instrumentación requerida, sistema
de control de seguridad (a nivel de ingeniería básica), planos
de detalle y constructivos de los sistemas, presupuesto esti-
mado de los equipos y materiales necesarios.

- Supervisión de la construcción de la planta piloto de
laboratorio.

- Puesta en marcha de las instalaciones construidas.
Redacción de informe final sobre el funcionamiento de la planta
piloto de laboratorio de 100 L/h diseñada.

- Campaña de ensayos. Realización de informe final sobre
los ensayos realizados.

5. Características del contrato:
Duración: 5 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 24 horas semanales.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias.
Retribuciones: 1.558,50 E íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Licenciado en Ingeniería Química.
- Experiencia en Experimentación con fluidos supercrí-

ticos.
- Experiencia en diseño de sistemas a alta presión y

temperatura.
- Experiencia en realización de proyecto con reactores

químicos.
- Manejo de Autocad o similar.
- Conocimientos de automatización de sistemas.

ANEXO III.2
(Ref. 11/2006/2)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación requerida: Doctor .
3. Proyecto/convenio/contrato: Master Conjunto Europeo

Erasmus Mundus en gestión de agua y costa.
4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo

convocado:
- Docencia universitaria en química física dentro del Mas-

ter Erasmus Mundus in Water and Coastal Management.
- Responsable en las siguientes líneas de investigación:

- «Using weight of evidence approaches to establish
environmental quality in aquatic systems».
- «Design and application of sensitive tools for the
assessment and management of environmental quality
in aquatic ecosystems».
- «Development of appropriate methods to analyse
adverse effects provoked by contaminants in aquatic
ecosystems».

5. Características del contrato.
Duración: 12 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 8 horas semanales.
Lugar de desarrollo: CASEM.
Retribuciones: 519,50 E íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil.
- Doctorado en Ciencias del Mar.
- Experiencia investigadora en estudios de calidad

ambiental de ecosistemas marinos litorales.
- Estancias en centros de investigación internacionales

(preferiblemente habla inglesa).
- Experiencia en estudios de impacto de vertidos marinos.
- Experiencia investigadora en estudios de gestión de dra-

gados portuarios.
- Experiencia investigadora en estudios de campo.
- Experiencia docente en calidad ambiental.
- Experiencia investigadora en uso de biomarcadores en

invertebrados marinos para evaluar la calidad de sedimentos
acuáticos.

ANEXO III.3
(Ref. 11/2006/3)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero

o equivalente, como mínimo.
3. Proyecto/convenio/contrato: Estudio integrado del efec-

to de las variables físico-químicas y biológicas sobre la ecología
de las praderas de macrófitos marinos del P.N. Bahía de Cádiz.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Asistencia y participación en muestreos: toma de mues-
tras en campo y laboratorio y adquisición de datos (luz, Tª,
nutrientes, MOD, granulometría, velocidad de corriente).

- Diseño de experimentos unifactoriales para estudiar el
efecto de las principales variables ambientales sobre los pará-
metros morfológicos, dinámicos y fisiológicos de las plantas.

- Medidas de fotosíntesis con electrodos de O2 y de fluo-
rescencia de amplitud modulada (PAM).

- Determinación de los parámetros dinámicos de las
plantas.

- Asistencia técnica en la extracción y clonación de genes
en fanerógamas.

- Implementación de un modelo unidimensional para la
predicción de parámetros morfológicos y morfométricos de las
plantas y atributos de la pradera.

- Medida de actividades enzimáticas relacionadas con
el metabolismo del carbono (SuSy y SPS9).

- Publicación en revistas del SCI.
- Mantenimiento de la página web del proyecto.
5. Características del contrato:
Duración: 2 meses.
Jornada laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: CASEM.
Retribuciones: 2.272,81 E íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:

L Titulación preferente: Licenciatura en Ciencias del Mar.
L Experiencia demostrada en:

- Campañas de muestreo y procesado de muestras de
fanerógamas marinas (cuantificación de biomasa, tasas de cre-
cimiento, etc.).

- Uso del fluorímetro de amplitud modulada (PAM) y elec-
trodos de oxígeno para la estimación de tasas de fotosíntesis
en fanerógamas marinas.

- Técnicas enzimáticas relacionadas con el metabolismo
del carbono en fanerógamas marinas.

- Procedimientos de extracción y clonación de genes en
fanerógamas marinas.

L Título de buceo.
L Título de patrón de embarcaciones de recreo (PER).
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ANEXO III.4
(Ref. 11/2006/4)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero

o equivalente, como mínimo.
3. Proyecto/convenio/contrato: Cepas mejoradas de Sac-

charomyces cerevisiae para la elaboración de productos de
panadería y la crianza biológica de vinos de la zona de Jerez.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Desarrollo y seguimiento de ensayos de crianza bio-
lógica a escala laboratorio e industrial.

- Aplicación de técnicas microbiológicas de cultivo, man-
tenimiento e identificación de especies de levaduras.

- Aplicación de protocolos de tamaño de inóculo y segui-
miento de formación de velo.

- Análisis fisicoquímico y organoléptico de vinos a través
de los parámetros macro y microdescriptores de la crianza
biológica. Análisis básico, cromatográfico y cata.

5. Características del contrato:
Duración: 1 año, 7 meses y 2 días.
Jornada laboral: Tiempo parcial 10 horas semanales.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias del Mar.
Retribuciones: 649,37 E íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Licenciado en Enología.
- Diploma de Estudios Avanzados (DEA).
- Curso Superior de Viticultura y Enología en Climas

Cálidos.
- Experiencia investigadora.

ANEXO III.5
(Ref. 11/2006/5)

1. Categoría: Titulado Superior de Apoyo a la Docencia
e Investigación.

2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero
o equivalente, como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: Red Europea de Excelencia
Sandie. Estructuras autoensamblables semiconductoras.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Investigación nanoestructural mediante técnicas de
microscopía electrónica de alta resolución de epitaxias semi-
conductoras.

5. Características del contrato:
Duración: 9 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 25 horas semanales.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias.
Retribuciones: 1.850,61 E íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Licenciado en Ciencias Físicas.
- Experiencia en la investigación nanoestrutural mediante

técnicas de microscopía electrónica de alta resolución de epi-
taxias semiconductoras.

ANEXO III.6
(Ref. 11/2006/6)

1. Categoría: Titulado Superior de Apoyo a la Docencia
e Investigación.

2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero
o equivalente, como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: Programa Personal Técni-
co de Apoyo para Centros de I+D en la modalidad de Técnicos
de Infraestructuras científico-tecnológicas, del Ministerio de
Educación y Ciencia (Orden de 23 de mayo de 2003. BOE
del 30).

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Apoyo técnico en campañas oceanográficas.
- Diseño, preparación, colocación y recogida de líneas

de fondeo en el mar.
- Custodia, mantenimiento y calibración de equipos

oceanográficos.
- Grabación y almacenamiento de imágenes de satélite.
- Puesta en marcha de una base de datos oceanográficos

con recopilación de datos (o metadatos) de campañas previas.
- Mantenimiento y gestión de sistemas de adquisición

de datos meteorológicos.
- Creación y mantenimiento de una página web con infor-

mación del «servicio de apoyo oceanográfico».
5. Características del contrato:
Duración: 6 meses prorrogable.
Jornada laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Centro Andaluz de Ciencia y Tec-

nología Marinas.
Retribuciones: 2.571,71 E íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
- Experiencia en el manejo de instrumentación oceno-

gráfica (CTD, mareógrafos, correntímetros).
- Experiencia en campañas oceanográficas.
- Experiencia en diseño, cálculo y colocación de líneas

de fondeo en el mar.
- Manejo de software que permita el diseño y mante-

nimiento de páginas web.
- Formación básica en seguridad en el mar.

ANEXO III.7
(Ref. 11/2006/7)

1. Categoría: Titulado Grado Medio de Apoyo a la Docencia
e Investigación.

2. Titulación requerida: Diplomado, Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o equivalente, como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: Programa Personal Técni-
co de Apoyo para Centros de I+D en la modalidad de Técnicos
de Infraestructuras científico-tecnológicas, del Ministerio de
Educación y Ciencia (Orden de 23 de mayo de 2003. BOE
del 30).

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Diseño y validación de protocolos de calibración y medi-
ción en el área dimensional. Propuesta de mejoras para la
optimización de procesos de calibración y medición.

- Desarrollo y realización de metodologías experimentales
de procesos de calibración y medición.

- Determinación de la incertidumbre de medida en cali-
bración. Cálculo de calibres.

- Manejo de equipos de medida y calibración del labo-
ratorio.

- Puesta a punto y coordinación del mantenimiento pre-
ventivo del equipamiento del laboratorio.

- Desarrollo de aplicaciones informáticas para la gestión
on-line de datos y archivo de resultados.

- Implantación de procesos de la calidad según UNE-EN
ISO/IEC 17025:2005.

5. Características del contrato:
Duración: 12 meses prorrogable (contrato en prácticas).
Jornada laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Laboratorio de Metrología Dimensio-

nal (Escuela Superior de Ingeniería).
Retribuciones: 1.303,07 E íntegros mensuales.
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6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulado en Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica,

obtenido dentro de los cuatro últimos años (seis cuando el
contrato se concierte con un trabajador minusválido).

- Conocimientos de inglés, además de español.
- Conocimientos en el manejo de:

I. La medidora de una coordenada horizontal Mahr 828
CiM Win (medida de patrones longitudinales, patrones lisos
y de rosca).

II. Interferómetro láser HP5519A (medida de longitudes
y defectos de plenitud).

III. Rugosímetro topográfico Perthometer Concept con uni-
dad de avance PGK120 y palpador láser LS10.

IV. Medidora de geometrías MMQ44.
V. Sistema calibrador de bloques patrón longitudinal TESA

UPD.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Córdoba, por la que se convocan
a concurso público de acceso plazas correspondientes
a los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24),
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7
de agosto), por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de
7 de octubre, de la Junta de Andalucía (BOJA del 27), modi-
ficados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, de la Junta
de Andalucía (BOJA de 21 de abril).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas
por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y artículos 52 y 170 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba, ha resuelto convocar los corres-
pondientes concursos de acceso a las plazas vacantes de Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios que se detallan en el
Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de
gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, incluidas
en su vigente relación de puestos de trabajo y comunicadas
en su día a la Secretaría del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria a efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero;
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen
de los concursos de acceso respectivos, modificado por el Real
Decreto 338/2005, de 1 de abril; los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de
7 de octubre, de la Junta de Andalucía (BOJA del 27); el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba
de fecha 27 de febrero de 2004, sobre convocatorias de los
concursos de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y criterios objetivos y generales apli-
cables por las Comisiones de Selección; las presentes bases
de convocatoria; las normas de general aplicación y, en lo
no previsto, las disposiciones estatales que regulan el Régimen
General de Ingreso en la Administración Pública.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos gene-
rales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas
a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios
españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud
legal, el Consejo de Coordinación Universitaria recabará infor-
me de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se
trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la función pública.

e) Haber abonado los correspondientes derechos de par-
ticipación, por importe de 24 euros.

f) La exigencia de otros requisitos vendrá determinada
por la categoría a la que pertenezca la/s plaza/s objeto de
convocatoria.

Requisitos específicos: Acreditar hallarse habilitado para
el Cuerpo Docente Universitario y Area de Conocimiento de
que se trate, conforme a las previsiones contenidas en el ar-
tículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modi-
ficado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

No podrán participar en los concurso de acceso quienes
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma área de conocimiento en la misma o
en otra Universidad, salvo que se haya producido el desempeño
efectivo de la misma durante al menos dos años.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión. Para el caso de los nacionales de otros Estados
a los que es aplicable el derecho a la libre circulación de
los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acre-
ditado el conocimiento del español, las respectivas Comisiones
de Acceso podrán establecer, en su caso, pruebas específicas
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.
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Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en los concursos de acceso

se ajustarán al modelo que se adjunta como Anexo II a la
presente convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Córdoba en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del siguiente a la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Estas solicitudes
podrán presentarse en el Registro General de la Universidad
de Córdoba, C/ Alfonso XIII, núm. 13, 14071 Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán igual-
mente presentarse en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes
que se presenten a través de las Oficinas de Correos se pre-
sentarán en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el empleado de Correos antes de su certificación. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Regis-
tro General de la Universidad de Córdoba.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Cór-
doba en concepto de derechos de participación la cantidad
de 24 euros que ingresarán directamente o mediante trans-
ferencia en la cuenta núm. 0049 2420 38 2011428248,
abierta en la entidad Banco Santander Central Hispano, Avda.
Gran Capitán, 8, bajo la denominación «Universidad de Cór-
doba. Oposiciones y Concursos», haciendo constar como con-
cepto de ingreso «Plaza núm. Cuerpos Docentes Uni-
versitarios».

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

- Currículum comprensivo de los méritos que aleguen,
que deberá ajustarse al modelo establecido en el Anexo III.

- Hoja de servicios.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para

los aspirantes que posean nacionalidad española.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española

y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta cir-
cunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos
aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas
por su condición de cónyuges, deberán presentar, además
de los documentos señalados, declaración jurada o promesa
de no hallarse separado de derecho de su respectivo cónyuge.

- Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos académicos específicos, reco-
gidos en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril.

- Documento de ingreso («talón de cargo»), debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como justificante del abo-
no de los derechos de examen. Aquellos aspirantes que hubie-
ran realizado el abono de estos derechos mediante transfe-
rencia adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo
de haber realizado dicha transferencia.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los
interesados.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a
efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes
de participación, siendo responsabilidad exclusiva del concur-
sante tanto los errores en la consignación del mismo como
la comunicación a la Administración de cualquier cambio de
dicho lugar a efectos de notificación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada
a todos los aspirantes de forma individualizada.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días siguientes
a la recepción de la notificación. Transcurrido este plazo sin
que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las que,
en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará reso-
lución, elevando a definitivas las listas de aspirantes que serán
notificadas a todos los interesados de forma individualizada.

Elevadas las listas a definitivas se hará entrega al Secre-
tario de cada una de las Comisiones de todas las solicitudes
y documentaciones presentadas por los aspirantes para pro-
ceder a la resolución del concurso.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
participación a los aspirantes que hayan sido definitivamente
excluidos de estas pruebas. A tal efecto el reintegro se realizará
de oficio.

Quinta. Comisiones de Acceso.
Las Comisiones de Acceso estarán formadas por los miem-

bros que figuran en el Anexo I de la resolución de convocatoria,
cuyo nombramiento ha realizado este Rectorado de confor-
midad con el procedimiento establecido en el artículo 16 de
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por el
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, y en el artículo 171
de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la
apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recu-
sación que pudiera haberse presentado, los miembros afec-
tados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el
supuesto excepcional de que también en el miembro suplente
de que se trate concurriese alguna de las circunstancias de
impedimento citadas anteriormente, su sustitución se hará por
orden correlativo de nombramiento entre los miembros suplen-
tes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Rectorado
de la Universidad de Córdoba procederá al nombramiento de
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

Dentro del plazo máximo de dos meses, computado a
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en el que deberá constituirse
la Comisión de Acceso, el Presidente titular, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución
que deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar
a tales efectos.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
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si lo hubiere, fijando fecha, hora y lugar de celebración de
dicho acto.

Los miembros titulares que no concurrieran al acto de
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos
suplentes.

Una vez constituida la Comisión de Acceso, en caso de
ausencia del Presidente, éste será sustituido por el profesor
más antiguo conforme al siguiente orden de prelación de cuer-
pos docentes universitarios: Catedráticos de Universidad, Pro-
fesores Titulares de Universidad o Catedráticos de Escuelas
Universitarias y Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

En el caso de ausencia del Secretario, éste será sustituido
por el profesor más moderno en orden de prelación de cuerpo
inverso al indicado anteriormente.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será nece-
saria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los miembros de la Comisión que estuvieran ausentes
en la comparecencia correspondiente a algunos de los can-
didatos cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin
perjuicio de la responsabilidades en que pudieran haber
incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento de
una nueva Comisión por el procedimiento normativamente
establecido y en la que no podrán incluirse los miembros que
hubieren cesado en su condición.

La Comisión de Acceso adoptará sus acuerdos por mayoría
de votos de sus miembros, sin que sea posible la abstención,
en caso de empate decidirá el voto del Presidente. La propuesta
de provisión de plaza, con la relación de todos los candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento, requerirá,
en todo caso, tres votos favorables.

La Comisión de Acceso podrá solicitar, a través de su
Presidente, los asesoramientos que estimen convenientes, los
cuales deberán ser evacuados de forma confidencial y por
escrito, y se adjuntarán al acta correspondiente.

Los miembros de la Comisión de Acceso tendrán derecho
al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos,

si lo hubiere, la Comisión de Acceso, una vez constituida,
procederá a fijar y a hacer públicos los criterios de valoración
que se utilizarán para la resolución del concurso de acceso
convocado, todo ello de conformidad con el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba de fecha 27
de febrero de 2004, sobre convocatorias de los concursos
de acceso a plazas de cuerpos de funcionarios docentes uni-
versitarios y criterios objetivos y generales aplicables por las
Comisiones de Acceso.

Acto de presentación: Si la convocatoria prevé la compa-
recencia en las plazas convocadas (ver Anexo I), en el acto
de presentación, que será público, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión un ejemplar de las publicaciones
y los documentos acreditativos de lo consignado en el currículum,
y en su caso, programa y propuesta docente.

La Comisión de Acceso será competente para acordar
la citación de los candidatos para sucesivos actos, con el fin
de que puedan realizar la defensa de los méritos alegados
y, en su caso, del programa y propuesta docente. Dicho acuer-
do se notificará a los aspirantes junto a otras instrucciones
que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente
al acto de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá
suspender la celebración pública del acto, con el fin de adoptar
la decisión que proceda si no la hubieran adoptado con ante-
rioridad, emplazando a los candidatos para un momento pos-
terior a efectos de su notificación.

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo
de los actos de defensa de los méritos alegados y, en su caso,
del programa y propuesta docente, que deberán iniciarse den-
tro de las veinticuatro horas siguientes al acto de presentación.
El orden de actuación se determinará por sorteo público.

El tiempo máximo de actuación de los aspirantes ante
la Comisión será determinado por ésta y será igual para todos
los aspirantes, tanto para la exposición inicial como para el
posterior debate.

Serán excluidos del concurso de acceso los aspirantes
que no comparezcan a cualquiera de los actos de com-
parecencia.

Finalizada la comparecencia, si la hubiere, y antes de
la calificación de los aspirantes, la Comisión, o cada uno de
sus miembros, elaborará un informe razonado sobre la valo-
ración que le merecen los méritos y cualificación de cada
concursante en relación con los criterios previamente fijados.

La Comisión hará pública una resolución formulando la
propuesta y el voto de cada uno de los miembros.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convo-
catoria y la resolución de los concursos no podrá exceder de
cuatro meses. A estos efectos, el cómputo de los plazos esta-
blecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, durante
el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones
de Acceso.

Séptima. Propuesta de provisión.
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3

del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por
el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, las Comisiones que
juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, moti-
vadamente, y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento.
Esta propuesta será publicada en el lugar donde se haya cele-
brado la prueba.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización
de las actuaciones de aquella, entregará a la Secretaría General
de la Universidad el expediente administrativo del concurso,
incluido el currículum vitae y los documentos y trabajos pre-
sentados por los candidatos. Esta documentación, una vez
finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, les
podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Los candidatos, específicamente, podrán acceder a los
informes o valoraciones efectuadas por los miembros de la
Comisión y tendrán derecho a la expedición de las corres-
pondientes copias, previo abono de los precios públicos
exigibles.

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos admitidos al concurso podrán presentar reclamación,
en el plazo máximo de diez días hábiles, ante el Rector de
la Universidad, para que sea valorada por la Comisión de Recla-
maciones en los términos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por el Real Decre-
to 338/2005, de 1 de abril.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los
nombramientos hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Córdoba, que examinará el
expediente relativo al concurso, valorará los aspectos pura-
mente procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte
de la Comisión de Acceso, de las garantías constitucionales
de igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los
aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de
la Comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la
reclamación, así como a los aspirantes que hubieran parti-
cipado en las mismas. Podrá, asimismo, solicitar informes
de especialistas de reconocido prestigio. En cualquier caso,
deberá resolver, ratificando o no la propuesta reclamada, en
un plazo máximo de tres meses.
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Octava. Presentación de documentos y nombramientos.
El candidato propuesto para la provisión de la plaza deberá

presentar en el Registro General de la Universidad, en el plazo
de veinte días hábiles siguientes al de conclusión de la actua-
ción de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los
siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos
a los que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005,
de 1 de abril.

b) Copia por duplicado del Documento Nacional de Iden-
tidad conforme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985,
de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad
certificado por la autoridad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. En el caso de los aspirantes que no
posean la nacionalidad española deberán presentar declara-
ción jurada o promesa de no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso
a la Función Pública, debidamente certificado por la autoridad
competente del Estado de procedencia.

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública
o percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario
público de carrera estarán exentos de justificar los documentos
y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicio.

Los nombramientos propuestos por las Comisiones de
Acceso, salvo manifiesta ilegalidad, será efectuado por el Rec-
tor de la Universidad de Córdoba. En caso de que el candidato
propuesto no presentase oportunamente la documentación
requerida, el Rector procederá al nombramiento del siguiente
concursante en el orden de valoración formulado. El nom-
bramiento será comunicado al correspondiente Registro a efec-
tos de otorgamiento del número de Registro de Personal e
inscripción en Cuerpos respectivos, publicado en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y comunicado a la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar
posesión de su destino, momento en el que adquirirá la con-
dición de funcionario de carrera del cuerpo docente de que
se trate -si no se ostentase ya dicha condición-, con los dere-
chos y deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones

de Acceso resolverán las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de estas normas, así como la actuación que proceda
en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actua-
ción se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio).

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Córdoba, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En
este caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado, hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta
del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de
esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de Acce-
so podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista
en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Córdoba, 21 de septiembre de 2006.- El Rector, José
Manuel Roldán Nogueras.

ANEXO I

Código plaza: F060406.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Anatomía y Anatomía Patológica
Comparadas.
Departamento: Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
Docentes: Embriología y Anatomía Sistemática (Licenciatura
de Veterinaria).
Investigadoras: Embriología y Anatomía Sistemática (Licencia-
tura de Veterinaria).
Comparecencia de los candidatos NO1× SI1
Presentación de programa y propuesta docente NO1× SI1

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don Eduardo José Agüera Carmona, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Alfonso Blanco Rodríguez, Catedrático de

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Amador Jover Moyano, Catedrático de la

Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Don José María Vázquez Autón, Catedrático de

la Universidad de Murcia.
Vocal 3: Don César Angel Chamorro Alvarez, Catedrático

de la Universidad de León.

Comisión suplente:
Presidente: Don Salvador Climent Peris, Catedrático de

la Universidad de Zaragoza.
Secretario: Don José Gabriel Fernández Alvarez, Catedrá-

tico de la Universidad de León.
Vocal 1: Don José María Villar Lacilla, Catedrático de la

Universidad de León.
Vocal 2: Doña Elisa Rodríguez Veiga, Catedrática de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 3: Don Antonio Jesús Fernández Rodríguez, Cate-

drático de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Código plaza: F060407.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Anatomía y Anatomía Patológica
Comparadas.
Departamento: Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
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Docentes: Anatomía Patológica General, Anatomía Patológica
Especial, Citología e Histología Animal (Licenciatura de Vete-
rinaria).
Investigadoras: Anatomía Patológica en Oncología Animal y
en Enfermedades de Especies Silvestres y Exóticas (Licencia-
tura de Veterinaria).
Comparecencia de los candidatos NO1× SI1
Presentación de programa y propuesta docente NO1× SI1

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don Amador Jover Moyano, Catedrático de

la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Alfonso Blanco Rodríguez, Catedrático de

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Eduardo José Agüera Carmona, Catedrático

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Don Antonio Gázquez Ortiz, Catedrático de la

Universidad de Extremadura.
Vocal 3: Don Antonio Bernabé Salazar, Catedrático de

la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Elisa Rodríguez Veiga, Catedrática de

la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don José María Vázquez Autón, Catedrático

de la Universidad de Murcia.
Vocal 1: Don Antonio Jesús Fernández Alvarez, Catedrá-

tico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Vocal 2: Don Salvador Climent Peris, Catedrático de la

Universidad de Zaragoza.
Vocal 3: Don José Antonio Navarro Cámara, Catedrático

de la Universidad de Murcia.

Código plaza: F060408.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Anatomía y Anatomía Patológica
Comparadas.
Departamento: Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
Docentes: Anatomía Patológica General, Anatomía Patológica
Especial, Citología e Histología Animal (Licenciatura de Vete-
rinaria).
Investigadoras: Anatomía Patológica en las Enfermedades Víri-
cas de los Animales (Licenciatura de Veterinaria).
Comparecencia de los candidatos NO1× SI1
Presentación de programa y propuesta docente NO1× SI1

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don Amador Jover Moyano, Catedrático de

la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Alfonso Blanco Rodríguez, Catedrático de

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Antonio Gázquez Ortiz, Catedrático de la

Universidad de Extremadura.
Vocal 2: Don José María Vázquez Autón, Catedrático de

la Universidad de Murcia.
Vocal 3: Don Antonio Jesús Fernández Rodríguez, Cate-

drático de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Comisión suplente:
Presidente: Don Eduardo José Agüera Carmona, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Antonio Bernabé Salazar, Catedrático de

la Universidad de Murcia.
Vocal 1: Don José Gabriel Fernández Alvarez, Catedrático

de la Universidad de León.

Vocal 2: Don Salvador Climent Peris, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.

Vocal 3: Don José Antonio Navarro Cámara, Catedrático
de la Universidad de Murcia.

Código plaza: F060409.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Derecho Civil.
Departamento: Derecho Civil, Penal y Procesal.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
Docentes: Derecho Civil.
Investigadoras: Derecho Civil.
Comparecencia de los candidatos NO1 SI1×
Presentación de programa y propuesta docente NO1 SI1×

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don José Manuel González Porras, Profesor

Emérito de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Domingo Bello Janeiro, Catedrático de

la Universidad de A Coruña.
Vocal 1: Don Manuel García Amigo, Profesor Emérito de

la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: Don Juan Roca Guillamón, Catedrático de la

Universidad de Murcia.
Vocal 3: Doña Silvia Díaz Alabart, Catedrática de la Uni-

versidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Manuel Cuadrado Iglesias, Profesor Emé-

rito de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don Francisco Javier Sánchez Calero, Cate-

drático de la Universidad de Granada.
Vocal 1: Doña Teodora Felipa Torres García, Catedrática

de la Universidad de Valladolid.
Vocal 2: Don Juan Miguel Ossorio Serrano, Catedrático

de la Universidad de Granada.
Vocal 3: Don Carlos Juan Maluquer de Motes Bernet,

Catedrático de la Universidad de Barcelona.

Código plaza: F060410.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Derecho Administrativo.
Departamento: Derecho Público y Económico.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
Docentes: Las impartidas por el Area en los distintos Centros
de la Universidad de Córdoba.
Investigadoras: Las propias del Area.
Comparecencia de los candidatos NO1 SI1×
Presentación de programa y propuesta docente NO1 SI1×

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don Luis Manuel Cosculluela Montaner, Cate-

drático de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don Pablo Menéndez García, Catedrático de

la Universidad de Vigo.
Vocal 1: Don Santiago Muñoz Machado, Catedrático de

la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: Don José Eugenio Soriano García, Catedrático

de la Universidad de Extremadura.
Vocal 3: Don Javier Barnes Vázquez, Catedrático de la

Universidad de Huelva.

Comisión suplente:
Presidente: Don Germán Fernández Farreres, Catedrático

de la Universidad Complutense de Madrid.
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Secretario: Don Manuel Rebollo Puig, Catedrático de la
Universidad de Córdoba.

Vocal 1: Don José María Baño León, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

Vocal 2: Don Juan Francisco Mestre Delgado, Catedrático
de la Universidad de Valencia.

Vocal 3: Don José Ignacio Morillo-Velarde Pérez, Cate-
drático de la Universidad Pablo de Olavide, Sevilla.

Código plaza: F060411.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
Docentes: Microbiología Alimentaria de la Licenciatura en Cien-
cia y Tecnología de los Alimentos.
Investigadoras: Microbiología de los Alimentos.
Comparecencia de los candidatos NO1× SI1
Presentación de programa y propuesta docente NO1× SI1

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don Jesús Simal Lozano. Catedrático de la

Universidad de Santiago de Compostela.
Secretaria: Doña Ana Troncoso González, Catedrática de

la Universidad de Sevilla.
Vocal 1: Don Antonio Herrera Marteache, Catedrático de

la Universidad de Zaragoza.
Vocal 2: Doña María Teresa Mora Ventura, Catedrática

de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 3: Doña María Concepción Cervera Fras, Catedrática

de la Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña María Carmen López Martínez, Cate-

drática de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don Juan José Córdoba Ramos, Catedrático

de la Universidad de Extremadura.
Vocal 1: Doña María Rosario Fátima Olea Serrano, Cate-

drática de la Universidad de Granada.
Vocal 2: Doña Herminia López García de la Serrana, Cate-

drática de la Universidad de Granada.
Vocal 3: Don Carlos Díaz Romero, Catedrático de la Uni-

versidad de La Laguna.

Código plaza: F060412.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Botánica.
Departamento: Botánica, Ecología y Fisiología Vegetal.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
Docentes: Botánica. Métodos y técnicas en Biología Vegetal
y Biología de la reproducción en Fanerógamas.
Investigadoras: Propiedades y efectos biológicos de aceites
esenciales de Labiatae y Arqueopalinología y Reconstrucción
Ambiental.
Comparecencia de los candidatos NO1× SI1
Presentación de programa y propuesta docente NO1× SI1

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don Eugenio Domínguez Vilches, Catedrático

de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Luis López Bellido, Catedrático de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Benito Valdés Castrillón, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.
Vocal 2: Don Julio E. Pastor Díaz, Catedrático de la Uni-

versidad de Sevilla.
Vocal 3: Don Enrique Rico Hernández, Catedrático de

la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:
Presidente: Don Baltasar Cabezudo Artero, Catedrático de

la Universidad de Málaga.
Secretario: Don Salvador Talavera Lozano, Catedrático de

la Universidad de Sevilla.
Vocal 1: Doña María Candelaria Gil Rodríguez, Catedrática

de la Universidad de La Laguna.
Vocal 2: Don Santiago Silvestre Domingo, Catedrático de

la Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Don Herminio Boira Tortajada, Catedrático de

la Universidad de Valencia.

Código plaza: F060413.
Cuerpo Docente: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Departamento: Economía, Sociología y Política Agrarias.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:
Docentes: Contabilidad Financiera y Analítica (1.º Licenciatura
de Administración y Dirección de Empresas). Contabilidad
General y Analítica (4.º Licenciatura de Administración y Direc-
ción de Empresas).
Investigadoras: Las propias del área.
Comparecencia de los candidatos NO1 SI1×
Presentación de programa y propuesta docente NO1 SI1×

Comisión de Acceso

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Antonio Cañas Madueño, Catedrá-

tico de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Julio Berbel Vecino, Profesor Titular de

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don José Luis Martín Marín, Catedrático de la

Universidad Pablo de Olavide, Sevilla.
Vocal 2: Don Salvador Cruz Rambaud, Profesor Titular

de la Universidad de Almería.
Vocal 3: Doña María del Carmen Valls Martínez, Profesora

Titular de la Universidad de Almería.

Comisión suplente:
Presidente: Don Alberto Donoso Anes, Profesor Titular de

la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Joaquín Domingo Sanz, Profesor Titular

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Bernabé Escobar Pérez, Profesor Titular de

la Universidad de Sevilla.
Vocal 2: Doña Ana Cristina Gómez Muñoz, Profesora Titu-

lar de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Doña Felisa Ceña Delgado, Catedrática de la

Universidad de Córdoba.
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RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Granada, por la que modifica la de
15 de septiembre de 2005, por la que se convocaban
pruebas selectivas para ingreso en la escala auxiliar
de esta Universidad.

Por renuncia del Secretario suplente y Vocales titular y
suplente, al concurrir en ellos causas de abstención de las
previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con
lo indicado en la base 5.3 de la convocatoria:

Este Rectorado, ha resuelto nombrar:

Secretaria suplente: Doña Concepción Díaz Chaves, Fun-
cionaria de la Escala Administrativa de esta Universidad.

Vocal titular: Doña Concepción Ruiz Cebrián, Funcionaria
de la Escala de Gestión de esta Universidad.

Vocal suplente: Doña M.ª Paz Romero García, Funcionaria
de la Escala Administrativa de esta Universidad.

Granada, 19 de septiembre de 2006.- El Rector, David
Aguilar Peña.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 541/2006, inter-
puesto por Cadena Metropolitana, S.L., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se
ha interpuesto por Cadena Metropolitana, S.L., recurso con-
tencioso-administrativo núm. 541/2006, contra la Orden de
26 de abril de 2006, de la Consejería de la Presidencia, por
la que se resuelve el recurso de alzada formulado contra la
Resolución de la Dirección General de Comunicación Social
de 20 de febrero de 2006 que decide el procedimiento san-
cionador S.2004/063, incoado por la realización de activi-
dades radiodifusoras sin título administrativo habilitante, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 541/2006.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- La Directora
General, Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Gra-
nada, durante el primer semestre del año 2006 (Ex-
pediente núm. 007/2006/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Granada, mediante escrito de fecha 20 de julio
de 2006, ha enviado una relación de los convenios suscritos
por la expresada Corporación provincial durante el primer
semestre del año 2006, especificando el asunto, las entidades
que lo firman con la Diputación, la materia de la que trata,
la fecha de aprobación por el Pleno o Junta de Gobierno,
así como la vigencia de los mismos.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Granada, durante el primer
semestre del año 2006, que se adjunta como Anexo de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.
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A N E X O

RELACION DE CONVENIOS SUSCRITOS POR LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA DURANTE EL PRI-

MER SEMESTRE DE 2006

Junta de gobierno de 10 de enero.
Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada

(Deportes) y el Ayuntamiento de Padul, para la financiación
conjunta de obras de construcción o remodelación de edi-
ficaciones de uso deportivo (obra núm. 42-PIDE/04 «Insta-
lación riego de campo de fútbol»). Firmado con fecha 28 de
octubre de 2005 y plazo de extinción una vez realizado el
objeto del mismo.

Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada
(Deportes) y el Ayuntamiento de Villanueva Mesía, para la
financiación conjunta de obras de construcción o remodelación
de edificaciones de uso deportivo (obra núm. 51-PIDE/02 «Pis-
ta cubierta». Firmado con fecha 16 de febrero de 2005 y
plazo de extinción una vez realizado el objeto del mismo.

Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada
(Deportes) y el Ayuntamiento de Villanueva Mesía, para la
financiación conjunta de obras de construcción o remodelación
de edificaciones de uso deportivo (obra núm. 53-PIDE/03 «Pis-
ta cubierta». Firmado con fecha 16 de febrero de 2005 y
plazo de extinción una vez realizado el objeto del mismo.

Modificaciones al Convenio de colaboración entre la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud de Granada y la
Diputación de Granada (Asistencia a Municipios) para actua-
ciones en diferentes municipios de la provincia. Firmado con
fecha 30 de noviembre de 2005, extinguiéndose una vez se
dé cumplimiento a las previsiones contenidas en sus cláusulas.

Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada
(Asistencia a Municipios) y las Federaciones de Trabajadores
Agroalimentarios de CC.OO. y UGT, para el desarrollo y control
de fomento de empleo agrario, dentro del acuerdo para la
protección social agraria. El plazo de vigencia será desde el
día de su firma, 29 de julio de 2005 hasta el 30 de junio
de 2006.

Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada
(Contratación y Patrimonio) y el Ayuntamiento de Huéscar
para la concesión administrativa a ese Ayuntamiento para ins-
talación de punto limpio en terrenos de titularidad de la Dipu-
tación de Granada. El plazo de vigencia será de dos años,
a contar desde la formalización del mismo, el 6 de febrero
de 2006.

Junta de gobierno de 24 de enero.
Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada

(Area de Cooperación Local y Desarrollo) y Caja General de
Ahorros de Granada, suscrito el 10 de enero de 2006, tiene
por objeto establecer un marco general de actuación para las
operaciones de financiación incluidas en el Programa de Coo-
peración Económica Local, en las secciones que lo integran:
El Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios Muni-
cipales y de Carreteras, y el Programa Operativo Local, con
un período de vigencia de un año.

Prórroga firmada el 30 de noviembre de 2005 al Convenio
de Colaboración suscrito entre la Excma. Diputación de Gra-
nada (Area de Economía, Hacienda y Personal), la Confe-
deración Granadina de Empresarios y Avalunión S.G.R., sus-
crito el 4 de febrero de 2004, en virtud del cual la Diputación
de Granada acordaba subvencionar el coste de la comisión
de aval correspondiente a las operaciones suscritas por Ava-
lunión S.G.R. y sus socios. La vigencia de esta prórroga surtirá
efectos desde el 1 de enero de 2006 hasta 31 de diciembre
de 2006.

Adenda al Convenio de cooperación suscrito el 11 de
diciembre de 1995 entre la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Diputación de Granada (Integración Social) para
la implantación del sistema de información de usuarios de

servicios sociales, siendo la vigencia del Convenio suscrito
en todo aquello que no resulte modificado por el contenido
de la Adenda, será la que figura en el mismo.

Pleno de 31 de enero.
Convenio específico de colaboración entre la Consejería

de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía,
la Diputación de Granada (Sistemas de Información) y los
Ayuntamientos adheridos para la puesta en marcha y fun-
cionamiento durante treinta y seis meses en sus respectivos
municipios de un Centro Guadalinfo, en desarrollo del convenio
Marco de fecha 2 de diciembre de 2003.

Junta de gobierno de 31 de enero.
Convenio de colaboración entre el Instituto Andaluz de

la Mujer y la Diputación de Granada (Mujer y Juventud), para
el desarrollo de la campaña de información dirigida a mujeres
inmigrantes. Vigente desde el día de su firma, 22 de diciembre
de 2005, hasta el 31 de marzo de 2006.

Convenio de colaboración con la Fundación Caja Rural
de Granada de apoyo a la labor económica, social, cultural,
científica y deportiva de la Diputación de Granada (Presiden-
cia). Vigente desde el día de su firma, 8 de enero de 2005,
hasta el 31 de diciembre de 2006.

Modelo de Convenio de colaboración entre la Diputación
de Granada (Programas Territoriales) y las Entidades Asociadas
al Proyecto Acerca IV.

Junta de gobierno de 7 de febrero.
Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada

y el Ayuntamiento de Cacín para la financiación conjunta de
obras de construcción o remodelación de edificaciones de uso
deportivo (obra núm. 12-PIDE/2004). Firmado con fecha 29
de noviembre de 2005, extinguiéndose una vez realizado el
objeto del mismo.

Junta de gobierno de 14 de febrero.
Acuerdo de Resolución de fecha 8 de enero de 2005

del Convenio suscrito entre esta Diputación (Presidencia) y
la Caja Rural de 27 de julio de 2001.

Convenios de colaboración entre la Diputación de Granada
(Deportes) y los Ayuntamientos que a continuación se rela-
cionan, para la financiación de obras de construcción o remo-
delación de edificaciones de uso deportivo. Plazo de extinción
una vez realizado el objeto de los mismos:

E.L.A. de Fornes: Obra núm. 25-PIDE/2004, firmado el
29 de noviembre de 2005.

Trevelez: Obra núm. 48-PIDE/2003, firmado el 16 de
febrero de 2005.

Junta de gobierno de 21 de febrero.
Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada

(Deportes) y el Ayuntamiento de Güéjar Sierra para la finan-
ciación conjunta de obras de construcción o remodelación de
edificaciones de uso deportivo, obra núm. 28-PIDE/04. Fir-
mado el 25 de enero, con un plazo de extinción una vez
realizado el objeto del mismo.

Prórroga del convenio de colaboración firmado el 10 de
diciembre de 2003 entre el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales (IMSERSO), la Federación Española de Municipios
y Provincias (FEMP), el Ayuntamiento de Granada y la Dipu-
tación de Granada (Integración Social), para el desarrollo de
un proyecto de teleasistencia domiciliaria durante el ejercicio
económico del año 2006.

Convenio de cooperación entre las Diputaciones Provin-
ciales de Andalucía para el desarrollo del Programa de Comer-
cio Electrónico para mujeres empresarias «Mercadeando».
Vigente desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre
de 2006 (Delegación de Mujer y Juventud).
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Convenio de colaboración entre la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, el Ayuntamiento de Guadix, la Federación
Andaluza de Atletismo y la Diputación de Granada (Deportes)
para la realización del proyecto «Centro Andaluz de Marcha
(CAM) Manuel Alalde». Vigente desde el día de su firma hasta
el 31 de diciembre de 2006.

Convenio de Colaboración entre la Fundación Biodiver-
sidad y esta Diputación (Programas Territoriales) para el
desarrollo de actuaciones de formación, sensibilización, aná-
lisis de necesidades formativas y creación de estructuras
medioambientales en el marco del Programa Operativo «Ini-
ciativa empresarial y formación continua» del F.S.E. para el
período 2000-2006, ejercicio 2006.

Pleno 2 de marzo.
Convenio marco de Cooperación entre la Excma. Dipu-

tación Provincial de Granada (Obras y Servicios) y el Ayun-
tamiento de Güéjar Sierra para obras de «Abastecimiento,
saneamiento y pavimentación C/ Serpentina, Topacio, Alabas-
tro, Mármol y Granate», anualidad 2007.

Junta de gobierno de 7 de marzo.
Modificaciones al Convenio de colaboración entre la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía y la Diputación de Granada (Integración Social) para
equipamiento de varios centros de servicios sociales comu-
nitarios de la provincia de Granada: Alfacar, Alpujarra, Costa,
Huétor Tájar-Alhama, Valle de Lecrín y Sierra Nevada, al ampa-
ro de la Orden de 1 de febrero de 2005, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería de
Asuntos Sociales para el año 2005. La vigencia será a partir
del momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2006.

Modificaciones al Convenio de colaboración entre la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía y la Diputación de Granada (Integración Social) para
equipamiento del centro de servicios sociales comunitarios en
Pinos Puente, al amparo de la Orden de 1 de febrero de 2005,
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el año 2005. La
vigencia será a partir del momento de su firma hasta el 31
de diciembre de 2006.

Modificaciones al Convenio de colaboración entre la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía y la Diputación de Granada (Integración Social) para
equipamiento del centro de servicios sociales comunitarios en
Iznalloz, al amparo de la Orden de 1 de febrero de 2005,
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el año 2005. La
vigencia será a partir del momento de su firma hasta el 31
de diciembre de 2006.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía, la Diputación de Granada (Cultura)
y el Ayuntamiento de Iznalloz para la financiación conjunta
de obras de construcción de un Centro Cultural en Iznalloz.
Firmado el 12 de diciembre de 2005 y con una vigencia
hasta la finalización de las obras.

Junta de gobierno de 14 de marzo.
Convenio entre Telefónica, S.A., y la Diputación de Gra-

nada (Cultura) para la edición del catálogo razonado de la
obra de José Guerrero, que deberá estar elaborado dentro del
último trimestre de 2007.

Junta de gobierno de 21 de marzo.
Prórroga del Convenio de colaboración suscrito entre la

Diputación de Granada (Economía, Hacienda y Personal), la
Confederación Granadina de Empresarios y Avalunión S.G.R.,
firmado el 22 de febrero de 2006, con efectos desde el 1
de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005.

Cláusula Adicional Cuarta por la que se prorroga y modifica
en lo referente al importe del Convenio de colaboración suscrito

entre la Consejería de Asuntos Sociales (actual Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social), la Diputación de Granada (In-
tegración Social) y el Ayuntamiento de Granada, en materia
de drogodependencias. Firmado con fecha 21 de febrero y
vigente desde el 1 de febrero de 2006 hasta el 31 de enero
de 2007.

Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada
(Integración Social) y la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias para el desarrollo de programas sociales, cul-
turales y deportivos en el Centro Penitenciario de Granada.
Entrará en vigor el día de su firma durante un año.

Resolución del Area de Economía, Hacienda y Personal.
De 25 de marzo:

Aprobando el texto del Convenio a suscribir con el Ayun-
tamiento de Atarfe a través del cual se regula el ingreso en
la Tesorería de la Diputación de las cantidades recaudadas
por aquél en concepto de recargo del IAE. Firmado con fecha
29 de marzo de 2006.

Resolución de la delegación de programas territoriales.
De 18 de abril:

Acuerdo de cesión del módulo de emprendedores Puesto
B-1 del Edificio CIE de la Diputación de Granada al Proyecto
Empresa de Inserción de OCREM. Vigente desde el 1 de mayo
hasta el 1 de septiembre de 2006.

Acuerdo de cesión del módulo de emprendedores Puesto
B-2 del Edificio CIE de la Diputación de Granada al Proyecto
El Gaviar. Vigente desde el 1 de mayo hasta el 1 de septiembre
de 2006.

Acuerdo de cesión del módulo de emprendedores Puesto
C-1 del Edificio CIE de la Diputación de Granada al Proyecto
Espacio Creativo S.L. Vigente desde el 1 de mayo hasta el
1 de septiembre de 2006.

Acuerdo de cesión del módulo de emprendedores Puesto
A-1 del Edificio CIE de la Diputación de Granada al Proyecto
Formación Consulting. Vigente desde el 1 de mayo hasta el
1 de septiembre de 2006.

Acuerdo de cesión del módulo de emprendedores Puesto
D-2 del Edificio CIE de la Diputación de Granada al Proyecto
Educación y Formación Académica. Vigente desde el 1 de
mayo hasta el 1 de septiembre de 2006.

Acuerdo de cesión del módulo de emprendedores Puesto
A-2 del Edificio CIE de la Diputación de Granada al Proyecto
Digitalización de Archivos. Vigente desde el 1 de mayo hasta
el 1 de septiembre de 2006.

Resolución del Area de Economía, Hacienda y Personal.
De 19 de abril:

Aprobando el texto de los convenios a suscribir con los
Ayuntamientos de Albuñol (firmado el 9 de mayo de 2006),
Chauchina (firmado el 19 de abril de 2006), Gójar, Granada,
Illora, Láchar (firmado el 21 de abril de 2006), Moclín, Mona-
chil (firmado el 24 de abril de 2006), Motril (firmado el 24
de abril de 2006) y Salobreña (firmado el 25 de abril de
2006), a través de los cual se regula el ingreso en la Tesorería
de la Diputación de las cantidades recaudadas por aquél en
concepto de recargo del IAE. Firmado con fecha 29 de marzo
de 2006.

Junta de gobierno de 25 de abril.
Convenio Marco en materia de planeamiento, gestión y

disciplina urbanística entre la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía y la Diputación de
Granada (Presidencia) firmado el 27 de abril de 2005. El
Convenio se extinguirá por resolución, por conclusión o cum-
plimiento del mismo.

Convenio Sectorial de Cooperación entre la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía y la
Diputación de Granada (Presidencia) para el desarrollo de un
programa de apoyo y asistencia técnica a los municipios de
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la provincia de Granada en materia de planeamiento, gestión
y disciplina urbanística firmado el 8 de marzo de 2006. El
Convenio se extinguirá por resolución, por conclusión o cum-
plimiento del mismo.

Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación
de Granada (Presidencia) y Caja Granada para colaborar con
las Corporación Locales en la financiación de distintos pro-
yectos incluidos en el programa de Cooperación Económica
Local firmado el 14 de marzo de 2006. La vigencia del mismo
será de un año.

Convenios de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Asistencia a Municipios) y los siguientes Ayuntamientos,
Mancomunidades y Consorcios:

Ayuntamiento de Almuñécar.
Mancomunidad de municipios del Marquesado del Zenete.
Mancomunidad «Valle de los Ríos Alhama-Fardes».
Mancomunidad de municipios de la Alpujarra Granadina.
Mancomunidad de municipios Comarca de Baza.
Mancomunidad de municipios Comarca de Huéscar.
Mancomunidad de municipios de la Costa Tropical de

Granada.
Mancomunidad de municipios de la Comarca de Guadix.
Consorcio Sierra Nevada Vega-Sur.
Consorcio para el desarrollo de la Vega Sierra Elvira.
Consorcio para el desarrollo rural del Poniente Granadino.
Consorcio para el desarrollo de los Montes Orientales.

En el marco del Proyecto Acerca IV, firmados todos ellos
el 13 de febrero de 2006.

Pleno de 25 de abril.
Convenio marco de cooperación entre la Diputación de

Granada (Cooperación Local) y la Entidad Local Autónoma
de Dehesas Viejas para obras de abastecimiento, saneamiento
y pavimentaciones Avda. Andalucía, Eras e Iglesia; anualidad
2007.

Convenio marco de cooperación entre la Diputación de
Granada (Cooperación Local) y el Ayuntamiento de Gójar para
obras de abastecimiento, saneamiento, alumbrado y pavimen-
taciones calle San Luis; anualidad 2007.

Junta de gobierno de 9 de mayo.
Protocolo de colaboración entre la Excma. Diputación de

Granada (Obras y Servicios) y la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía para la mejora de los caminos
rurales en esta provincia, firmado el 18 de abril de 2006.
Vigente desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre
de 2008.

Convenios de colaboración entre la Diputación de Granada
(Asistencia a Municipios) y el siguiente Consorcio y Ayun-
tamiento:

Consorcio para el desarrollo de Sierra Nevada. Ayunta-
miento de Jerez del Marquesado.

En el marco del Proyecto Acerca IV, firmados el 13 de
febrero de 2006.

Convenio específico entre el Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera y de la Producción
ecológica de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada
(Asistencia a Municipios), para la realización de acciones for-
mativas para los sectores pesquero y acuícola de Granada.
Su vigencia será de dos años, a partir del día siguiente al
de su firma.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada
(Integración Social) para el fomento del voluntariado. Vigente
desde el día de inicio del plazo de ejecución.

Cláusula adicional tercera por la que se prorroga y modifica
en lo referente al importe del convenio de colaboración suscrito
entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar, la Diputación

de Granada (Integración Social) y el Ayuntamiento de Baza
en materia de drogodependencias. Firmado con fecha 15 de
marzo de 2006 y con una vigencia desde el 1 de enero de
2006 hasta el 31 de diciembre de 2006.

Cláusula adicional Cuarta por la que se prorroga y modifica
en lo referente al importe del convenio de colaboración suscrito
entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar, la Diputación
de Granada (Integración Social) y el Ayuntamiento de Loja
en materia de drogodependencias. Firmado el 7 de abril de
2006 y con una vigencia desde el 1 de enero de 2006 hasta
el 31 de diciembre de 2006.

Protocolo de colaboración entre la Diputación de Granada
(Obras y Servicios) y la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía para la mejora de caminos rurales en
la provincia. Firmado con fecha 18 de abril de 2006 y vigente
hasta el 31 de diciembre de 2008.

Junta de gobierno de 16 de mayo.
Protocolo de colaboración entre la Diputación de Granada

(Cultura), la Junta de Andalucía (Centro de Documentación
Musical de Andalucía) y Caja Granada para establecer el marco
de colaboración que permita la coedición del libro Los Angeles.
Una leyenda del pop español. Vigente desde el día de su
firma hasta la suscripción del oportuno contrato de coedición.

Junta de gobierno de 23 de mayo.
Prórroga del Convenio de colaboración suscrito con fecha

29 de noviembre de 2005 entre el Club Baloncesto Granada
y la Diputación de Granada (Deportes), hasta el 31 de diciem-
bre de 2006.

Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Gra-
nada y la Diputación de Granada (Asistencia a Municipios),
para la prestación del servicio sobre animales vagabundos,
agresores y otros. Firmado el 1 de enero de 2006 y vigente
durante tres meses naturales.

Anexo al Convenio de colaboración entre la Universidad
de Granada y la Diputación de Granada (Presidencia), con
la finalidad de regular el marco de colaboración entre ambas
entidades públicas para el desarrollo de las asignaturas «Prac-
ticum I» y «Practicum II» de la Licenciatura en Derecho por
la Universidad de Granada. Vigente durante un año a partir
del día de su firma, el 15 de mayo de 2006.

Pleno de 30 de mayo.
Convenio de colaboración entre la Junta de Andalucía,

la Diputación de Granada y los Ayuntamientos del Area de
Granada para la creación de un Area Territorial de prestación
conjunta del Taxi. La vigencia se extenderá al período com-
prendido desde la fecha de su firma hasta que se produzca
la extinción o liquidación del Instituto que se constituye.

Junta de gobierno de 30 de mayo.
Convenio de colaboración entre el Departamento de Cul-

tura y Turismo-Institución Príncipe de Viana, del Gobierno de
Navarra, y la Diputación de Granada (Cultura), para la rea-
lización en el Museo de Navarra de la exposición el efecto
Guerrero. Vigente hasta la entrega de las piezas de la exposición
a sus propietarios, estando su vigencia supeditada, en todo
caso, al total cumplimiento por las partes de las obligaciones
asumidas. Firmado el 4 de mayo de 2006.

Junta de gobierno de 6 de junio.
Convenio de Cooperación Educativa entre la Diputación

de Granada (Area de Cooperación Local y Desarrollo) y la
Universidad de Granada para la realización de prácticas for-
mativas de alumnado del centro de formación continua, fir-
mado el 1 de marzo de 2006. La vigencia será de dos años
a partir de la fecha de su firma.
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Junta de gobierno de 13 de junio.
Convenio específico de colaboración entre la Diputación

de Granada (Area de Cooperación Local y Desarrollo), don
Angel Fermín Ramos Ridao y la Fundación Empresa Univer-
sidad de Granada para el asesoramiento y realización de infor-
mes acústicos a los Ayuntamientos de la provincia de Granada.
Vigente desde el día de su firma por un período máximo de
tres años.

Convenio marco de cooperación entre la Diputación de
Granada (Presidencia) y el Consorcio Escuela Centro Albaycín
para la integración de actuaciones conjuntas de sensibilización,
difusión, formación, investigación y puesta en valor como
recurso generador de empleo y promoción económica del Patri-
monio Histórico Artístico y Monumental de los municipios de
la provincia de Granada. Firmado el 6 de junio de 2006 y
con una vigencia de un año.

Junta de gobierno de 27 de junio.
Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada

(Programas Territoriales) y la Federación de Productores y Ela-
boradores de Alimentos de Granada con denominación de cali-
dad certificada. Firmado el día 1 de junio de 2006 y con
una vigencia de un año.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos modi-
ficados del Consorcio de Transporte Metropolitano del
Area de Granada (expediente núm. 010/2006/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas, para la realización de actuaciones conjuntas, la coor-
dinación de actividades y la consecución de fines de interés
común, debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, se constituyó en su día el Consorcio de Trans-
portes del Area de Granada, entre la Junta de Andalucía a
través de su Consejería de Obras Públicas y Transportes, la
Diputación Provincial de Granada, y los Ayuntamientos de
Granada, Maracena, Pinos Puente, Armilla, Albolote, La Zubia,
Santa Fe, Atarfe, Huétor Vega, Ogíjares, Las Gabias, Peligros,
Churriana de la Vega, Monachil, Cenes de la Vega, Alfacar,
Alhendín, Chauchina, Fuente Vaqueros, Otura, Pulianas,
Gójar, Cúllar Vega, Cájar, Vegas del Genil, Láchar, Jun, Cijuela,
Dílar, Güevéjar, Pinos Genil , Víznar, publicándose sus Esta-
tutos en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 16
de 24 de enero de 2003, mediante Resolución de esta Direc-
ción General de fecha 13 de enero de 2003.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, a través
de la Dirección General de Transportes, ha tramitado expe-
diente para la modificación de los Estatutos del referido Con-
sorcio, al objeto de adaptarlos a lo establecido en la Ley
2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes
Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, en cum-
plimiento de su Disposición Transitoria Segunda, habiendo
sido objeto de aprobación la mencionada modificación, tanto
por el Consejo de Administración del Consorcio, como por
las Entidades Consorciadas.

Por todo lo cual, esta Dirección General, a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, y 8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos modificados del Consorcio de
Transporte Metropolitano del Area de Granada, que se adjuntan
como Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPO-
LITANO DEL AREA DE GRANADA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El punto segundo de la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metro-
politanos de Viajeros en Andalucía dispone que los Consorcios
de Transporte Metropolitano que se encuentren constituidos
a la entrada en vigor de la citada Ley adaptarán sus Estatutos
y Reglamentos de Servicios a lo previsto en la misma en el
plazo de dos años.

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo. 1. Constitución.
Los Ayuntamientos de Granada, Maracena, Pinos Puente,

Armilla, Albolote, La Zubia, Santa Fe, Atarfe, Huétor Vega,
Ogíjares, Las Gabias, Peligros, Churriana de la Vega, Monachil,
Cenes de la Vega, Alfacar, Alhendín, Chauchina, Fuente Vaque-
ros, Otura, Pulianas, Gójar, Cúllar Vega, Cájar, Vegas del Genil,
Láchar, Jun, Cijuela, Dílar, Güevéjar, Pinos Genil, Víznar, la
Diputación Provincial de Granada y la Junta de Andalucía,
a través de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
constituyen el Consorcio de Transporte Metropolitano del Area
de Granada al amparo de lo establecido en los artículos 33
a 36 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Muni-
cipal de Andalucía, los artículos 57, 58 y 87 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
los artículos 25 a 29 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo,
de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos
de Viajeros en Andalucía, y demás normativa de general
aplicación.

Art. 2. Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una

entidad de Derecho Público de carácter asociativo, dotada de
personalidad jurídica independiente de la de sus miembros,
patrimonio propio, administración autónoma y tan amplia
capacidad jurídica de derecho público y de derecho privado
como requiera la realización de sus fines.

Art. 3. Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la

cooperación económica, técnica y administrativa entre las
Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma con-
junta y coordinada las competencias que les corresponden
en materia de creación y gestión de infraestructuras y servicios
de transporte, en el ámbito territorial de los Municipios
Consorciados.
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Art. 4. Funciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Area de

Granada, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Ordenación
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en
Andalucía, tiene competencia en las siguientes materias:

a) La propuesta de elaboración y de aprobación inicial
del Plan de Transporte Metropolitano.

b) Las propuestas de modificaciones que no supongan
la revisión del Plan de Transporte Metropolitano.

c) La participación en la redacción del Plan de Transporte
Metropolitano y en la de sus modificaciones y revisiones.

d) La ordenación, coordinación, control, inspección y san-
ción respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e ins-
talaciones que se declaren de interés metropolitano, con excep-
ción de los previstos en el párrafo segundo del artículo 13.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metro-
politanos de Viajeros en Andalucía.

e) Ordenación y coordinación del resto de transportes no
incluidos en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito
metropolitano, en los términos que establezca el Plan de Trans-
porte Metropolitano.

f) La gestión del Plan de Transporte Metropolitano.
g) El establecimiento del marco tarifario para la prestación

de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
h) Promoción de la imagen unificada del sistema de Trans-

portes del Area de Granada.
i) Promoción del Transporte Público.
j) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras

de transporte con arreglo a los criterios que se establezcan
en el Plan de Transporte Metropolitano, teniendo en consi-
deración la exigencia de obligaciones de servicio público.

k) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas
de las distintas Administraciones, de acuerdo con lo previsto
en el Plan de Transporte Metropolitano y en los contratos pro-
grama que a estos efectos pudieran suscribirse con las empre-
sas operadoras de transporte.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Area de
Granada, para la ejecución de sus competencias podrá desarro-
llar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a
cabo la integración tarifaria de los servicios regulares de trans-
porte público de viajeros en su ámbito, así como el funcio-
namiento equitativo del sistema de integración adoptado.

b) Suscribir los convenios y contratos programa con las
empresas operadoras de servicios de transporte público de
viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las compensaciones entre empresas explo-
tadoras derivadas de la integración de tarifas.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas ope-
radoras para el asiento de los ingresos obtenidos por la uti-
lización de los títulos multimodales hasta la aprobación del
Plan de Transporte Metropolitano.

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obte-
nidos y posibles subvenciones, hasta la aprobación del Plan
de Transporte Metropolitano.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos
de gestión adecuados para llevar a cabo las actuaciones que
se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de los mis-
mos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas,
cuando tengan competencias al respecto.

g) Concertar con entidades públicas y particulares, con-
forme a la legislación vigente, las actuaciones y las fórmulas
de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

h) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas
físicas o jurídicas sean precisos para el desarrollo de sus fines.

i) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación
vigente, puedan garantizar el cumplimiento de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas y precios
públicos y contribuciones especiales que, en su caso, se
establezcan.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se
le asignan, y sin perjuicio de las facultades que legalmente
se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá realizar
toda clase de actos de gestión y disposición: Adquirir, enajenar,
poseer, reivindicar, permutar, gravar e hipotecar todo tipo de
bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse y celebrar con-
tratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer
y explotar obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones
e interponer recursos de toda clase; todo ello dentro de los
límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al orde-
namiento jurídico vigente.

Art. 5. Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin per-

juicio de lo dispuesto en estos Estatutos sobre su disolución.

Art. 6. Domicilio.
El Consorcio fija su sede en la ciudad de Granada y su

domicilio en C/ María Teresa León, núm. 6-Bajo, sin perjuicio
de lo cual, el Consejo de Administración queda facultado para
variar el domicilio legal de la entidad dentro del ámbito terri-
torial del Consorcio, así como para establecer, modificar, o
suprimir dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier
lugar, con el cometido, facultades y modalidades de funcio-
namiento que el propio Consorcio determine.

Art. 7. Miembros.
1. Como entidad de Derecho Público de carácter aso-

ciativo, el Consorcio lo constituyen como miembros fundadores
las Administraciones que suscriben el Convenio de creación,
habiendo quedado inicialmente fijadas sus aportaciones en
la proporción y las cuantías recogidas en dicho Convenio.

2. Podrán integrarse en el Consorcio todos los municipios
incluidos en el ámbito metropolitano que se delimite. La incor-
poración de nuevos miembros se realizará previa solicitud de
los mismos y aceptación de las condiciones de admisión que,
en su caso, el Consorcio establezca. Dicha incorporación tendrá
efecto una vez que se acepten fehacientemente dichas con-
diciones y Estatutos.

3. Los miembros del Consorcio se comprometen a man-
tener su participación en el mismo, con pleno cumplimiento
de sus derechos y obligaciones, por un plazo mínimo de ocho
años, debiendo manifestar su deseo de retirarse con un mínimo
de dos años de antelación.

4. La retirada de los miembros del Consorcio deberá ser
aprobada por el Consejo de Administración, siempre que no
comporte perturbación para la realización de cualquiera de
los servicios o actividades del Consorcio ni perjuicio para los
intereses públicos encomendados al mismo y esté al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos ante-
riores y se garantice el cumplimiento de las obligaciones
pendientes.

5. La renuncia a la participación en el Consorcio no afec-
tará a la coordinación de los servicios urbanos de transportes
ni al cumplimiento del Plan de Transporte Metropolitano en
la ordenación, planificación y gestión de los servicios de trans-
porte de interés metropolitano.

6. En la adopción del acuerdo de separación de algún
miembro del Consorcio, habrá de determinarse la forma de
cumplir los compromisos económicos adquiridos, así como
las condiciones en las que deba realizarse.
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Art. 8. Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto, el Consorcio podrá

concertar con entidades públicas, Corporaciones Locales y par-
ticulares, los programas y las actuaciones adecuadas al
desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas
de cooperación, asociación o gestión de los servicios que se
muestren más eficaces para la satisfacción de los intereses
públicos.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia,
el Consorcio podrá utilizar cualquiera de las formas previstas
en el Derecho Administrativo.

Art. 9. Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará,

en todo momento, la coordinación de sus actuaciones con
la Administración General del Estado, con otros órganos de
la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás
Corporaciones Locales y otras entidades públicas dependientes
o vinculadas a tales Administraciones, a fin de lograr la mayor
coherencia de la actuación de las Administraciones Públicas
y mejorar la eficiencia de los servicios.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO
Organización

Art. 10. Organos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen

los siguientes órganos, con la naturaleza que se especifica:

1. Organos de decisión.
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencia del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.

2. Organos de consulta:
a) Comisiones Técnicas.
b) Comité Consultivo.

Sección Primera. Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio

Art. 11. Designación.
1. Corresponde al titular de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes de la Junta de Andalucía ejercer la Pre-
sidencia del Consorcio. Podrá designar un suplente con carác-
ter permanente, que le sustituirá en la totalidad de sus fun-
ciones en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

2. Corresponde al titular de la Alcaldía de Granada ejercer
la Vicepresidencia. Podrá designar un suplente con carácter
permanente, que le sustituirá en la totalidad de sus funciones
en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

3. El Vicepresidente, o su suplente, sustituirá al Presidente
en sus funciones en caso de ausencia del Presidente y de
su suplente.

Art. 12. Atribuciones del Presidente.
Corresponde al Presidente del Consorcio ejercer las

siguientes atribuciones:

a) Presidir las reuniones del Consejo de Administración
y cualesquiera otros órganos del Consorcio de carácter cole-
giado que pudieran crearse en función de las necesidades
de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, con-
venios y contratos en que éste intervenga, así como ante toda
clase de entidades, personas públicas o privadas, autoridades,

juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apodera-
mientos que sean necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de
los Estatutos, de los acuerdos adoptados por el Consejo de
Administración y, en general, de las normas legales aplicables
en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales
y administrativas precisas para la defensa de los derechos
del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en
el Presupuesto hasta el límite máximo que se determine en
las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio.
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de
Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos.
g) Aprobar transferencias y las generaciones de créditos

en las cuantías que determine el Consejo de Administración.
h) Aprobar la liquidación del Presupuesto y la incorpo-

ración de remanentes.
i) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo

de Administración, fijar el orden del día, presidirlas y dirigir
las deliberaciones.

j) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la
alta jefatura administrativa.

k) Autorizar, con su visto bueno, las actas de las reuniones,
las certificaciones y las cuentas e inventarios de bienes.

l) Además de las enunciadas asumirá, en lo que no se
oponga a estas, y no estén atribuidas a otros órganos por
los presentes Estatutos, las competencias que la Legislación
Local atribuya, en cada momento, al Alcalde.

Art. 13. Atribuciones del Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituirá al Presidente o a su suplente

en la totalidad de sus funciones en los casos de ausencia,
enfermedad o situación que imposibilite a éste para el ejercicio
de sus funciones. Asimismo, el Vicepresidente asumirá las
atribuciones de la Presidencia que con carácter temporal o
permanente le sean expresamente delegadas por el Presidente.

Sección Segunda. Consejo de Administración

Art. 14. Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado

superior que gobierna y dirige el Consorcio y establece las
directrices de actuación del mismo, de conformidad con la
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por
representantes de todas las Administraciones y entidades con-
sorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, incluido el Presidente.

b) Tres representantes del Ayuntamiento de Granada,
incluido el Vicepresidente.

c) Dos representantes por cada uno de los Ayuntamientos
mayores de 10.000 habitantes.

d) Un representante por cada uno de los demás Ayun-
tamientos.

e) Tres representantes de la Diputación Provincial de
Granada.

f) Cada miembro del Consejo ejercerá individualmente
su voto en proporción al voto ponderado que ostente la ins-
titución que representa.

3. Las entidades consorciadas designarán los suplentes
de sus representantes en el Consejo de Administración, con
carácter permanente, quienes sustituirán a los titulares en caso
de inasistencia.

4. Actuarán como Presidente y Vicepresidente del Consejo
de Administración quienes ostenten la Presidencia y Vicepre-
sidencia del Consorcio, titulares o suplentes.
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5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Con-
sejo de Administración, el Director Gerente, el Secretario y
el Interventor del Consorcio, así como las personas que, a
juicio del Presidente, convenga oír en algún asunto concreto.

6. Asimismo, podrá asistir con voz pero sin voto a las
sesiones del Consejo de Administración un representante de
la Administración General del Estado cuando ésta lo considere
conveniente.

7. El cargo de consejero no será retribuido, sin perjuicio
de las dietas por asistencia a las sesiones de los órganos cole-
giados que el Consejo de Administración pueda determinar.

Art. 15. Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 4.1 anterior, ejercer las siguientes
competencias:

a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos
los servicios del Consorcio.

b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones
consorciadas las modificaciones de los Estatutos del Consorcio
y de las aportaciones de sus miembros. En todo caso, cuando
la modificación de los Estatutos afecte a las competencias
de alguna de las Administraciones consorciadas, será necesaria
la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Con-
sorcio así como la separación, y la fijación de sus aportaciones,
estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a cabo
dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio
dentro del objeto definido para el mismo con arreglo al artículo
3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de las Admi-
nistraciones consorciadas, cuando tengan competencias al res-
pecto, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 43.1 de los
presentes Estatutos.

e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones
consorciadas para la disolución del Consorcio.

f) Aprobar el Presupuesto anual del Consorcio y los planes
y programas de actuación, inversión y financiación, así como
los planes de ordenación de transportes o creación de
infraestructuras.

g) Aprobar las cuentas anuales previstas en la legislación
vigente.

h) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del
Consorcio en razón de las necesidades de la gestión derivadas
de los objetivos establecidos para la consecución de los fines
del Consorcio.

i) Contratar al Director Gerente, así como determinar las
condiciones para la prestación de sus servicios, a propuesta
del Presidente.

j) Aprobar la plantilla de personal y el Catálogo o relación
de puestos de trabajo existentes en su organización, las bases
de las pruebas para la selección de personal, los concursos
de provisión de puestos de trabajo y la oferta de empleo del
Consorcio. Todo ello de conformidad con la normativa vigente.
Asimismo, aprobar los Acuerdos y Convenios Colectivos del
personal al servicio del Consorcio, a propuesta del Gerente.

k) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización
privativa o el aprovechamiento especial de los bienes de titu-
laridad pública que tenga afectos, así como las cesiones de
uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación
de los servicios públicos que gestione.

l) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios
que ha de prestar, incluida la concesión de los mismos.

m) Aprobar los Contratos Programa con las empresas pres-
tadoras de servicios de transporte de viajeros y cuantos Con-
venios sean precisos para el cumplimiento de sus fines.

n) Actuar como órgano de contratación en los supuestos
que se determinan en el art. 29.

o) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites
presupuestarios determinados en las Bases de Ejecución del
Presupuesto anual.

p) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

q) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos
y contribuciones especiales, así como proponer la fijación,
la modificación o revisión de las tarifas de los mismos, y las
de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio.

r) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públi-
cos gestionados indirectamente.

s) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limita-
ciones que la legislación vigente establezca, los bienes del
Consorcio, así como los procedentes de legados o donaciones.

t) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

u) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones admi-
nistrativas y judiciales.

v) Establecer las dietas por asistencia a las sesiones de
los órganos colegiados del Consorcio.

w) Además de las enunciadas asumirá, en lo que no
se oponga a éstas, y no estén atribuidas a otros órganos por
los presentes Estatutos, las competencias que la Legislación
Local atribuya en cada momento, al Pleno.

2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Admi-
nistración creará en su seno un Comité Ejecutivo, a quien
podrá delegar las facultades que determine, debiendo concretar
en el acuerdo de creación su composición y régimen de orga-
nización y funcionamiento. Para su constitución se exigirá la
aprobación de las 2/3 partes de los votos del Consejo de
Administración.

3. El Consejo de Administración, podrá conferir apode-
ramientos especiales y para casos concretos sin limitación de
personas.

Sección Tercera. Comité Consultivo

Art. 16. Composición del Comité Consultivo.
1. El Comité Consultivo estará integrado por los miembros

que se enumeran a continuación, designados por el Consejo
de Administración a propuesta de las organizaciones o Admi-
nistraciones que representen sin que sea posible delegación
ni suplencia en ninguno de ellos:

a) Dos representantes de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

b) Un representante del Ayuntamiento de Granada. c)
Un representante de la Diputación Provincial de Granada.

d) Dos representantes del resto de los Ayuntamientos inte-
grados en el Consorcio.

e) Un representante del Transporte Urbano de Granada.
f) Dos representantes de las empresas concesionarias de

servicios interurbanos de transporte que operen en el ámbito
del Consorcio.

g) Dos representantes de las organizaciones empresa-
riales.

h) Dos representantes, urbano y metropolitano, del sector
del taxi.

i) Dos representantes de los sindicatos de mayor implan-
tación en el sector.

j) Un representante de asociaciones de consumidores y
usuarios.

k) Un representante de la Federación Provincial de las
Asociaciones vecinales de ámbito metropolitano.

l) Un representante de las entidades representativas de
las personas de movilidad reducida.

m) Un representante de la Administración General del
Estado.

n) Un representante de las Asociaciones ciudadanas cuyos
objetivos se centren en materias de transportes.

o) Un representante de Renfe.
p) Cinco representantes de los Partidos Políticos con repre-

sentación municipal en el ámbito del Consorcio, distribuidos
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de manera proporcional al número de votos obtenidos en las
últimas elecciones municipales.

q) El Director Gerente del Consorcio.

El Secretario General del Consorcio o persona en quien
delegue, actuará como Secretario del Comité Consultivo.

El Consejo de Administración designará al Presidente de
entre los miembros indicados anteriormente.

2. Por acuerdo del Consejo de Administración podrán
incorporarse al Comité Consultivo representantes de los nuevos
modos de transporte que se implanten en el Area.

3. El Consejo de Administración, en el momento de desig-
nación de los componentes del Comité Consultivo concretará
el régimen de funcionamiento de las sesiones de dicho Comité
y su régimen de adopción de acuerdos.

4. El cargo de miembro del Comité Consultivo no será
retribuido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.1.v).

Art. 17. Funciones del Comité Consultivo.
El Comité Consultivo actuará como órgano consultivo del

Consorcio, correspondiéndole las siguientes atribuciones:

a) Informar los planes de transporte e infraestructuras que
se sometan a la consideración del Consorcio.

b) Informar las propuestas de marco tarifario común y
reparto de los recursos financieros obtenidos para la explo-
tación de los servicios de transporte.

c) Informar los convenios y contratos programa que vayan
a suscribirse.

d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos
y rendición de cuentas del Consorcio.

e) Informar las medidas que el Consejo de Administración
pretenda adoptar para la aplicación de los planes de transportes
y la efectividad de las decisiones del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que
le someta el Consejo de Administración.

Sección Cuarta. Gerencia del Consorcio

Art. 18. Director Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta

del Presidente, contratar al Director Gerente del Consorcio así
como aprobar el contrato de trabajo que especificará el régimen
jurídico al que queda sometido.

2. El cargo de Director Gerente del Consorcio deberá recaer
sobre persona técnicamente cualificada.

3. La retribución del Director Gerente del Consorcio será
establecida por el Consejo de Administración al aprobar el
contrato de trabajo correspondiente.

4. El cargo de Gerente no podrá recaer en ningún miembro
de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o personal laboral de cual-
quier Administración Pública, quedará en la situación admi-
nistrativa que proceda conforme a la normativa aplicable.

Art. 19. Funciones y atribuciones.
1. El Director Gerente dirige la gestión y administración

del Consorcio sobre la base de las directrices establecidas por
el Consejo de Administración y por su Presidente en ejecución
de aquellas.

2. Corresponde al Director Gerente ejercer las siguientes
atribuciones:

a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del
Consorcio, de conformidad con las necesidades que se deriven
de los objetivos establecidos por el Consejo de Administración
y el Presidente del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, las
Bases de las Pruebas para la selección de personal y concursos
de provisión de puestos de trabajo, de Oferta de Empleo del

Consorcio, de adscripción al mismo de los funcionarios de
carrera de las Administraciones consorciadas, y la contratación
de personal laboral temporal en caso de necesidad.

Asimismo, le corresponderá el ejercicio de todas aquellas
competencias que hagan referencia a retribuciones, jornada
de trabajo, régimen de incompatibilidades y disciplinario y
cese del personal dependiente del Consorcio, que deberán
ser ratificadas por el órgano competente, todo ello de con-
formidad con lo previsto en los presentes Estatutos y en la
normativa vigente.

c) Elaborar, asistido del Secretario y el Interventor del
Consorcio, la propuesta de Reglamento de funcionamiento de
los servicios del mismo.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de
los trabajadores al servicio del Consorcio, los documentos que
sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo
mediante acuerdos y convenios colectivos, de conformidad
con lo que establezcan las leyes presupuestarias para cada
año, así como lo prevenido en la legislación administrativa
y laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Con-
sejo de Administración.

e) Elaborar, asistido del Secretario y del Interventor del
Consorcio, el proyecto de Presupuesto anual del mismo.

f) Elaborar, asistido del Tesorero y el Interventor del Con-
sorcio, los planes y propuestas de actuación, inversión y
financiación.

g) Formar, junto con la Intervención del Consorcio, las
cuentas anuales.

h) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Admi-
nistración y de resoluciones al Presidente del mismo en los
asuntos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
planes y programas de actuación, inversión y financiación,
así como del Presupuesto anual.

i) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
y unidades del Consorcio.

j) Velar por el cumplimiento de las normas legales apli-
cables en cada caso a la actividad del Consorcio.

k) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren
dentro de su ámbito competencial según las Bases de Eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio.

l) Representar al Consorcio ante entidades públicas y pri-
vadas a los exclusivos efectos de dar curso a la tramitación
administrativa ordinaria, estando facultado para la realización
de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para
solicitar inscripciones ante registros públicos y privados, para
obtener y retirar documentos, certificados y autorizaciones,
así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar docu-
mentos, certificados, autorizaciones, licencias, etc.

2. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro
de los límites fijados en el epígrafe k) del apartado 2 del pre-
sente artículo.

3. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones,
liquidaciones, repartos, multas, exacciones, arbitrios e impues-
tos de toda clase, por delegación del Presidente.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o
mercancías, fijando sus precios, condiciones y forma de pago,
siempre dentro de los límites fijados en las Bases de Ejecución
del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir con-
tratos mercantiles, civiles y administrativos (obras, suministros,
servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, comisión
y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto
y las decisiones del Consejo de Administración o del Presidente
en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco
oficial o privado, o Caja de Ahorros y con particulares, asistido
del Tesorero, siempre dentro de los límites fijados en las Bases
de Ejecución Presupuestaria:
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1. Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos
y cheques hasta el valor fijado en las Bases de Ejecución
Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores la
firma conjunta del Presidente del Consorcio, Interventor y
Tesorero.

2. Autorizar la constitución y retirada de depósitos en
metálico, en efectos o en valores, cobrando los dividendos
e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3. Transferir créditos no endosables.
4. Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, fini-

quitos y cartas de pago; pedir extractos y dar conformidad
a los saldos.

5. Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico
o en especie y hacer ofrecimiento, consignaciones y com-
pensaciones.

p) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen
el Consejo de Administración o su Presidente.

3. Para la colaboración y consulta en cuestiones de carác-
ter técnico y económico se constituirán en el seno de la Geren-
cia, Comisiones Técnicas con la presencia de empresas ope-
radoras y organizaciones sindicales más representativas.

El número, composición y régimen de funcionamiento de
estas Comisiones Técnicas se determinará en acuerdo adop-
tado para su creación por el Consejo de Administración, a
propuesta del Director Gerente y previo informe favorable del
Comité Ejecutivo.

Sección Quinta. Otros Organos y medios personales

Art. 20. Secretario, Interventor y Tesorero.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-ad-

ministrativa y económico-financiera, el Consorcio contará con
una Secretaría General, y una Intervención General, corres-
pondiendo a la primera, las funciones de asistencia y ase-
soramiento a los órganos del Consorcio así como las previstas
para los Secretarios de órganos colegiados, en el artículo 25
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; y a la segunda, la función interventora y
auditoría contable. Las funciones del Tesorero serán las que
le reconoce la legislación sobre Régimen Local.

2. Los puestos de Secretario, Interventor y Tesorero del
Consorcio se reservan a Funcionarios de Administración Local
con Habilitación de carácter Nacional, debiendo concretarse
por acuerdo del Consejo de Administración, la subescala y
categoría que corresponda a cada uno de ellos, así como el
sistema de provisión de los mismos.

3. Se delega en el Director Gerente el nombramiento,
con carácter accidental, de los puestos de Secretario, Inter-
ventor y Tesorero de entre ellos mismos, cuando por deter-
minadas circunstancias así se requiriese.

Art. 21. Personal.
1. El Consorcio podrá disponer de personal propio, que

se regirá por la legislación laboral vigente en los términos pre-
vistos en el ordenamiento jurídico.

2. No obstante, las labores del Consorcio podrán ser rea-
lizadas por el personal de las Entidades y Administraciones
integrantes del mismo, mediante las fórmulas de colaboración
o adscripción que en cada caso se acuerden.

CAPITULO SEGUNDO
Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera. Régimen de funcionamiento

Art. 22. Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Con-

sorcio podrán tener carácter ordinario o extraordinario, tendrán

lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que expresamente
se indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está
preestablecida, fijándose la misma mediante acuerdo del Con-
sejo de Administración adoptado en la sesión constitutiva de
éste, y, sin perjuicio, de sus posibles modificaciones. En defec-
to del mismo, se celebrará sesión ordinaria, al menos dos
veces al año, con motivo de la aprobación de los Presupuestos
anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance
de actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos,
con dos días hábiles de antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por
el Presidente, con tal carácter, a iniciativa propia o a solicitud
del Vicepresidente o de un tercio de los miembros del Consejo
de Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán,
al menos, con cuatro días hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las
convocadas por el Presidente cuando la urgencia del asunto
o asuntos a tratar no permitan convocar sesión extraordinaria
con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso,
como primer punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación
por el Consejo de Administración de la urgencia de la con-
vocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría de
los miembros del mismo, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 23. Convocatoria.
Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordi-

narias y extraordinarias del Consejo de Administración del Con-
sorcio, se cursarán de orden del Presidente del mismo, irán
acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora
de la primera y segunda convocatorias, debiendo mediar, entre
ésta y aquélla, un plazo mínimo de una hora.

Art. 24. Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente

constituido, en primera convocatoria, cuando concurran al mis-
mo el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario, o quienes
legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de los miem-
bros del Consejo con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente cons-
tituido cuando asistan el Presidente, el Vicepresidente y el
Secretario, o quienes legalmente les sustituyan, y además un
tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válida-
mente sin necesidad de previa convocatoria cuando se hallen
presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden expre-
samente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos
sobre asuntos no incluidos en el Orden del Día cuando así
lo solicite algún miembro por razones de urgencia, y, se aprue-
be la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de
votos del Consejo.

Art. 25. Actas.
1. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones, donde

se consignará, en cada acta, el lugar, día y hora en que comien-
ce la sesión, los nombres y apellidos del Presidente y asistentes,
los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones emitidas,
cuando así lo requiera el interesado, y los acuerdos adoptados,
así como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario
y el Visto Bueno del Presidente del órgano colegiado corres-
pondiente.

3. Además del Libro de Actas del Consejo de Adminis-
tración, existirá un Libro de Actas por cada órgano colegiado,
así como un Libro de Resoluciones del Presidente y del Director
Gerente, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá
al Secretario General.
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Art. 26. Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos

por mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo
los empates el Presidente con voto de calidad. Cuando asista
más de un representante por cada Administración, cada miem-
bro ejercerá individualmente su voto en proporción al voto
ponderado que ostente la institución que representa.

2. Es necesario el voto favorable de los dos tercios del
total de los votos ponderados para la adopción de acuerdo
en las siguientes materias:

a) Propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio

y determinación de las condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del

objeto previsto en el artículo 3 de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos,

y contribuciones especiales de acuerdo con la legislación
vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio

cuando su cuantía exceda del 10% de los recursos ordinarios
de su presupuesto anual.

g) El establecimiento del marco tarifario.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto

general contemplado en el párrafo final del apartado 5 de
este artículo.

i) Constitución del Comité Ejecutivo.
j) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del

Plan de Transporte Metropolitano.
k) Propuesta de modificaciones que no supongan la revi-

sión del Plan de Transporte Metropolitano.

3. La ponderación de votos en el Consejo de Adminis-
tración se realizará con arreglo al siguiente baremo:

a) Ayuntamientos: 50%.
b) Junta de Andalucía: 45%.
c) Diputación Provincial: 5%.

4. La asignación de votos ponderados correspondiente
a los Ayuntamientos se distribuirá en el momento de incor-
porarse cada uno de los mismos, atendiendo a la población
de derecho.

5. La modificación de la composición del Consorcio en
cuanto a las Administraciones que la integran, implicará la
revisión del voto ponderado resultante para cada una de ellas,
por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello supon-
ga modificación de estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los
votos ponderados, como regla general cada 3 años, de acuerdo
con los últimos resultados del censo.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y
4 anteriores.

Art. 27. Eficacia de los acuerdos.
Las decisiones y acuerdos del Consorcio obligan a las

Administraciones consorciadas. Los acuerdos y Resoluciones
del Consorcio deben publicarse o notificarse en la forma pre-
vista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio
de darles, en su caso, la máxima difusión a través de los
medios de comunicación.

Sección Segunda. Régimen Jurídico

Art. 28. Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el

establecido con carácter general por las disposiciones que regu-
lan el procedimiento administrativo de las Administraciones
Públicas.

Art. 29. Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios, adqui-

siciones y enajenaciones siguiendo los procedimientos esta-
blecidos en la legislación vigente, cuyos preceptos le serán
aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de con-
tratación respecto de aquellos contratos que por su cuantía
o duración, excedan del ámbito competencial asignado al Pre-
sidente en esta materia. Será igualmente el órgano competente
para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo
plazo, así como de las operaciones de tesorería, con sujeción
a las condiciones y límites establecidos en la legislación regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Art. 30. Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los Organos del Consorcio agotan

la vía administrativa, excepto los dictados por el Director Geren-
te en el ejercicio de sus competencias que podrán ser objeto
de recurso de alzada ante el Consejo de Administración.

También podrán ser susceptibles de recurso de reposición
ante el órgano delegante los actos dictados por los órganos
en el ejercicio de competencias delegadas.

2. La reclamación previa a la vía judicial civil o a la laboral,
se dirigirá al Presidente del Consorcio, a quien corresponderá
la resolución de la misma.

Art. 31. Legislación supletoria.
1. En lo no previsto en los presentes Estatutos respecto

al funcionamiento y régimen jurídico del Consorcio regirá con
carácter supletorio la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ley 7/1993,
de 27 de julio; la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, y demás normativa de general
aplicación y de desarrollo de las anteriores Leyes.

2. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno
de los artículos anteriores del presente Título se suscitase algu-
na duda o problema interpretativo, resolverá el Presidente,
oído el Secretario.

TITULO III

PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO

CAPITULO PRIMERO
Patrimonio

Art. 32. Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el

conjunto de bienes, derechos y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes

y derechos que pueden ser adquiridos por las entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y por los
adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona
o entidad pública o privada.

3. Quedarán afectos a los fines del Consorcio los bienes
que se designen por las Administraciones y Entidades con-
sorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio Fundacional
y posteriormente los que designen los nuevos miembros en
el momento de su adhesión, así como cualesquiera otros que
puedan ponerse a disposición del Consorcio con posterioridad.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Art. 33. Composición.
1. La Hacienda del Consorcio estará constituida por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consor-

ciadas en la proporción y las cuantías recogidas en el Convenio
Fundacional.
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b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas
por las Administraciones Públicas con destino a inversiones
y explotación del sistema de transportes y a la atención de
los gastos corrientes del Consorcio.

Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía
tendrán la naturaleza de transferencias de financiación y se
abonarán en función del Calendario de pagos que apruebe
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.

c) Las aportaciones de los miembros que se incorporen
al Consorcio como miembros de pleno derecho del mismo.

d) Las aportaciones de las empresas operadoras que
actúen en el ámbito del Consorcio.

e) El producto de las tasas, precios públicos o contri-
buciones especiales, que perciba por la prestación de servicios
o la realización de actividades que gestione o desarrolle el
Consorcio.

f) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa
o indirecta de los servicios.

g) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones
de otras entidades públicas o privadas y las transmisiones
a título gratuito que a su favor hagan los particulares.

h) Las rentas, productos de intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

i) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda
percibir.

2. La Hacienda del Consorcio responderá de las obli-
gaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación
o compensación de pérdidas se efectuará con cargo a las apor-
taciones de los miembros del Consorcio, en función de los
votos ponderados.

3. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que
integran el Consorcio se realizarán dentro del ejercicio pre-
supuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio presu-
puestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Anda-
lucía procederá a la retención de las mismas, detrayéndolas
de la participación de los tributos del Estado de cada una
de las Administraciones Locales, incrementado en el interés
legal del dinero vigente en el ejercicio transcurrido, para su
posterior transferencia al Consorcio de Transportes.

Aprobado el presupuesto, el Director Gerente, asistido del
Interventor General, comunicará a la Administración Autonó-
mica la cantidad anual y mensual que deberá retenerse a
cada uno de los Entes Locales que componen el Consorcio,
para su posterior transferencia. Hasta tanto no se aprueben
los Presupuestos, la cantidad retenida seguirá siendo la última
aprobada y comunicada.

Art. 34. Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una

vez cubiertos los gastos, se destinarán, a través del proce-
dimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 35. Contabilidad.
El Consorcio llevará el mismo sistema de contabilidad

que rige para las Corporaciones Locales, con independencia
de que el Consejo de Administración pudiera establecer otras
formas complementarias para el estudio de rendimiento y
productividad.

Art. 36. Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General serán

elaboradas por la Intervención y aprobadas por la Presidencia
y el Consejo de Administración respectivamente, siguiendo los
procedimientos y plazos establecidos en la normativa vigente
por las Administraciones Locales.

La Cuenta General aprobada se rendirá ante la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

Art. 37. Depósito de fondos.
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su

depósito a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales, y a las atribuciones que al respecto
atribuyen al Tesorero la legislación de régimen local.

Art. 38. Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Enti-

dad de Derecho Público, promovida y participada por una
entidad local, siendo de aplicación las exenciones fiscales pre-
vistas en la legislación de haciendas locales para las entidades
de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO
Presupuesto

Art. 39. Aprobación anual.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto

propio, cuyo proyecto será elaborado por el Gerente, asistido
del Interventor del Consorcio, que será aprobado por el Consejo
de Administración.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su con-
tenido y modificaciones, así como las demás obligaciones for-
males procedentes, seguirá la normativa en cada momento
vigente sobre los presupuestos de las Entidades Locales, sin
perjuicio de la elaboración de la documentación complemen-
taria a la que se refiere el art. 27.2 de la Ley 2/2003, de
12 de mayo, de Ordenación de Transportes Urbanos y Metro-
politanos de viajeros en Andalucía.

3. En base a las aportaciones realizadas por la Junta
de Andalucía, el Director Gerente, asistido por el Interventor,
deberá elaborar anualmente un Presupuesto de Explotación
y Capital, así como un Programa de Actuación, Inversión y
Financiación correspondiente a cada ejercicio, para su inte-
gración en el correspondiente Anteproyecto de Presupuesto,
debiéndose tener en cuenta, para la determinación de su con-
tenido, estructura, tramitación y reajuste, el régimen previsto
en los artículos 57 a 60, ambos inclusive, de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

4. El Consorcio tendrá la consideración de interesado,
reconociéndosele legitimación para alegar e impugnar los Pre-
supuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso de
ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con
las aportaciones que cada Entidad Local deba satisfacer al
Consorcio de conformidad con su Presupuesto anual.

TITULO IV

FISCALIZACION Y CONTROL

Art. 40. Competencia.
A las Administraciones Consorciadas, les corresponde, en

el ejercicio de sus propias competencias, la alta inspección
de la gestión desarrollada por el Consorcio.

Art. 41. Memoria.
1. El Presidente del Consorcio presentará anualmente,

en el primer trimestre del año, al Consejo de Administración,
la Memoria de Gestión Económica y del Balance de Actividad,
así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas
de Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el
Balance de Actividad por el Consejo de Administración, se
remitirán a las Administraciones consorciadas.
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Art. 42. Fiscalización.
La actividad económico-financiera del Consorcio está suje-

ta a las actuaciones de control interno y externo en los términos
establecidos en el Cap. IV del Título VI del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El control interno será ejercido por la Intervención del
Consorcio y revestirá las modalidades de función interventora
y de control financiero y de calidad. El ejercicio del control
financiero podrá ejercerse directamente o bien mediante la
contratación de empresa externa, según las normas estable-
cidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto. En todo
caso, la Intervención General de la Junta de Andalucía realizará
el control financiero sobre el Consorcio en los términos y con-
diciones previstas en el artículo 85 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo anterior se entiende sin perjuicio del control externo
que realicen el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

TITULO V

MODIFICACION Y DISOLUCION DEL CONSORCIO

Art. 43. Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los

artículos 3 y 4 precisarán la previa propuesta del Consejo de
Administración, con el quórum establecido en el art. 26.2.a),
aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, infor-
mación pública durante al menos treinta días y aprobación defi-
nitiva con resolución de las reclamaciones, en su caso. De no
producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo,
todo ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta
de Andalucía.

2. Las modificaciones que no afecten a los artículos 3
y 4, sólo precisarán la previa propuesta del Consejo de Admi-
nistración con el quórum establecido y su ratificación posterior
por las Administraciones Públicas consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse
en el BOJA y en el BOP.

Art. 44. Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas

siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad,
por acuerdo del Consejo de Administración, asimismo apro-
bado por las Administraciones Públicas consorciadas.

b) Por cualquier otra causa y justificado interés público
siempre que lo acuerden las Administraciones Públicas con-
sorciadas.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión de las obras e instalaciones existentes a las
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a dis-
posición, debiendo repartirse el haber resultante entre los
miembros del Consorcio en proporción al importe de sus apor-
taciones con destino a inversiones.

Art. 45. Separación de miembros.
1. La separación parcial de algún miembro del Consorcio

solo podrá realizarse cuando se encuentre al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones y compromisos anteriores
y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes.

2. Manifestada la voluntad de separación por la Entidad
Consorciada, por acuerdo del Pleno de la Entidad, comprobado
el cumplimiento de las condiciones determinadas en el art. 7

de los presentes Estatutos, el Consejo de Administración pro-
cederá a designar una Comisión Liquidadora que, atendiendo
a las posibles perturbaciones en los servicios o actividades
del Consorcio que dicha separación pueda producir, propondrá
al Consejo de Administración las condiciones y efectos de la
separación parcial.

3. El Consejo de Administración, oída la propuesta de
la Comisión Liquidadora, aprobará la separación del Ente Con-
sorciado en las condiciones y con los efectos que en dicho
acuerdo se determinen, notificándose a la Entidad interesada
a efectos de su aprobación por el Pleno Corporativo.

La separación surtirá efectos desde el día siguiente a la
adopción por el Pleno Corporativo del acuerdo aceptando las
condiciones y los efectos de dicha separación.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Enti-
dades Locales consorciadas, establecida en el art. 33.3 de
los presentes Estatutos, para asegurar el ingreso de las apor-
taciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se acuerde la creación de las plazas de Secre-
tario, Interventor y Tesorero del Consorcio, asumirán las fun-
ciones referidas, desde el momento de la constitución, los
Funcionarios con Habilitación de carácter Nacional que osten-
ten dichos cargos en el Ayuntamiento de Granada, en la Dipu-
tación de Granada o, en su caso, en cualquier otro Ayun-
tamiento consorciado, que podrán rotar con la periodicidad
que fije el Consejo de Administración, y a los que se les com-
patibiliza para tal desempeño y con el régimen económico
que determine el Consejo de Administración.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
concesión de dos becas para la formación de personal
técnico en materia de archivos y gestión documental
aplicada a las obras públicas en aplicación del régimen
de suplencias previsto en la convocatoria.

Habiéndose quedado vacante por renuncia de sus bene-
ficiarios durante su ejecución la siguiente beca de formación
convocada por «Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 1 de junio de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de becas para la for-
mación de personal técnico en materia de archivos y gestión
documental aplicada a las obras públicas, y se convocan para
el año 2005» (BOJA núm. 118, de 20 de junio de 2005):

- Beca con destino en el Archivo de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
Jaén.

De conformidad con lo establecido en el art. 17 de la
citada Orden de 1 de junio de 2005, esta Secretaría General
Técnica
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HA RESUELTO

Primero. Conceder esta beca que ha quedado vacante
por el período restante de su ejecución, esto es 10 meses,
al siguiente suplente según el orden de puntuación y res-
petando el orden de preferencia de los destinos solicitados
establecido por los interesados en sus respectivas solicitudes:

- Doña Ascensión Berral Alameda, con destino en el Archi-
vo de Delegación Provincial de Jaén.

De acuerdo con el art. 13.3 de la Orden de 1 de junio
de 2005 reguladora de las bases, los trabajos, estudios e
informes realizados por el beneficiario serán propiedad de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y sólo podrá pro-
cederse a su publicación o difusión previa autorización expresa
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, así mismo
el beneficiario tendrá obligación de sigilo.

Segundo. Cuantificar la dotación prevista en la convo-
catoria para cada beneficiario de la beca en 13.200 euros
(1.100 euros mensuales), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1.13.00.01.00.481.51A. La beca se entenderá jus-
tificada con la realización del programa de formación que es
objeto de la misma, quedando materializada esta justificación
mediante el certificado final acreditativo de la realización de
la actividad emitido por el Director de los trabajos, en el plazo
de un mes desde su finalización.

Tercero. La duración inicial de la beca es por el período
especificado en el punto Primero de esta Resolución, pudiendo
prorrogarse, en su caso, por otros doce meses como máximo,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden de
Convocatoria. El plazo de incorporación del becario será como
máximo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de esta
Resolución.

Cuarto. El beneficiario deberá cumplir las condiciones y
obligaciones previstas en los artículos 13 y 14 de la Orden
de convocatoria y presentar en el plazo de los diez siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía:

a) La aceptación de la beca y de cuantas obligaciones
se derivan de la Orden de convocatoria.

b) Declaración expresa de no incurrir en la incompati-
bilidad establecida en el artículo 6.1.d) de las mismas.

c) La renuncia, en su caso, a otras becas.
d) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayun-

tamiento correspondiente.

Quinto. En el procedimiento seguido por la Comisión de
Selección se han observado las normas legales y reglamen-
tarias de aplicación que han servido de fundamento expreso
para la elaboración de las relaciones de beneficiarios, suplentes
y excluidos, con indicación expresa en el caso de los excluidos
de los motivos para tal proceder.

Séptimo. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de acuerdo con la Disposición adicional primera
de la Orden de la Convocatoria un extracto del contenido de
la presente Resolución cuyo texto íntegro se encuentra expuesto
conforme a lo dispuesto en el artículo 11.4 de la citada Orden,
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
y Servicios Centrales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y en la página web (www.juntadeandalucia.es/o-
braspublicasytransportes), en los términos del artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes o impugnar directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
ordinario núm. 362/2005, interpuesto por la entidad
Babeyto Alvarez, Gustavo y otros, S.C.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 362/2005,
interpuesto por Barbeyto Alvarez Gustavo y otros, S.C., contra
la Resolución de fecha 13 de abril de 2005, de la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, recaída en
el Expte. núm. 41/2003/J/122 R-1, se ha dictado sentencia
firme por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta
por el Procurador don Juan Ramón Pérez Sánchez en nombre
y representación de la mercantil «Barbeyto Alvarez, Gustavo
y otros, S.C.», con la asistencia Letrada de don José Enrique
Alvarez Díaz contra la resolución citada en el antecedente de
hecho primero por estar asistida al Ordenamiento Jurídico y
sin costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º.4.B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la concesión de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan
Andaluz de Orientación Comercial. (PP. 2834/2006).

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
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da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtención de dichas licencias, la información necesaria sobre
la dotación de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulación legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales, desde que se publicó la anterior
resolución de publicación de concesión de licencias comer-
ciales, son las siguientes:

Expediente: GE-022/05-SE.
Promotor: Mercadona, S.A.
Descripción: Instalación de un supermercado, emplazado en
el término municipal de Arahal (Sevilla), de 1.713,98 m2

de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Campiña Sur.
Fecha de Orden: 1 de junio de 2006.

Expediente GE-031/05-MA.
Promotor: Mercadona, S.A.
Descripción: Instalación de un supermercado, emplazado en
el término municipal de Cártama (Málaga), de 1.959,16 m2

de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Málaga.
Fecha de Orden: 1 de junio de 2006.

Expediente GE-029/05-SE.
Promotor: Solcampo, S.L.
Descripción: Instalación de un centro comercial, emplazado
en el término municipal de Camas (Sevilla), de 16.624,60
m2 de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Sevilla.
Fecha de Orden: 1 de junio de 2006.

Expediente: GE-027/05-CA.
Promotor: Obranda, S.L.
Descripción: Instalación de un centro comercial con super-
mercado, emplazado en el término municipal de Medina-Si-
donia (Cádiz), de 2.838,71 m2 de superficie útil de exposición
y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Medina-Sidonia.
Fecha de Orden: 1 de junio de 2006.

Expediente GE-028/05-CA.
Promotor: Decathlon España, S.A.
Descripción: Instalación de una gran superficie especializada
de la enseña «Decathlon», emplazado en el término municipal
de Los Barrios (Cádiz), de 3.491,05 m2 de superficie útil
de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Bahía de Algeciras.
Fecha de Orden: 1 de junio de 2006.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 20 de septiembre de 2006 hasta 21 de
septiembre de 2006 (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales, (Convocatoria año 2006), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400.76A .3
0.1.15.00.17.11. .77400.76A .9

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Beneficiario: Dávila Pérez Ramón.
Expediente: PYMEXP06 EH1101 2006/000403.
Municipio: Paterna de Rivera.
Ayuda: 5.290,50.

Cádiz, 20 de septiembre de 2006.- El Delegado (Por
Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se conceden ayudas para la rea-
lización de visitas de estudio del Programa Arión
2006-2007.

Habiéndose publicado la convocatoria de ayudas para la
realización de visitas de estudio para responsables y espe-
cialistas en materia educativa de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en el marco del Programa Sócrates-Arión de
la Unión Europea para el curso 2006-2007 por Orden de
la Consejería de Educación de 14 de noviembre de 2005
(BOJA núm. 238, de 7.12.2005), de acuerdo con el Decreto
242/2004, de 18 de mayo, sobre estructura orgánica de la
Consejería de Educación, con los artículos 5 y 7 de la citada
Orden, y a propuesta de la Comisión Seleccionadora, esta
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
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HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas para la realización de visitas
de estudio para responsables y especialistas en materia edu-
cativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el marco
del Programa Sócrates-Arión de la Unión Europea para el curso
2006-2007 a las personas relacionadas en el Anexo I de
la presente Resolución.

Segundo. Declarar candidatos/as reservas por orden de
prelación a las personas relacionadas en el Anexo II de la
presente Resolución.

Tercero. Excluir a las personas relacionadas en el Anexo III,
con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa remitirá a la Agencia Nacional Sócrates española
la documentación pertinente de las personas seleccionadas,
para que en el BAT.-Sócrates (Oficina de Asistencia Técnica)
de Bruselas se proceda a la formalización de las visitas Arión
concedidas.

Quinto. Las personas seleccionadas deberán cumplir las
obligaciones expuestas en los artículos 10 y 11 de la Orden
de convocatoria.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

ANEXO I

CANDIDATURAS ARION SELECCIONADAS PARA EL CURSO 2005/06
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ANEXO II

CANDIDATURAS RESERVAS DEL PROGRAMA ARION 2006/07

ANEXO III

CANDIDATURAS EXCLUIDAS DEL PROGRAMA ARION 2006/07

CAUSAS DE EXCLUSION

1. No ocupa puesto de dirección.
2. Fuera de plazo.
3. No presenta formularios.
4. Tuvo Arión en las tres últimas convocatorias.
5. No acredita conocimiento de la lengua de trabajo del curso.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se conceden ayudas para el desarrollo
de Asociaciones de Aprendizaje en el marco del Pro-
grama Sócrates-Grundtvig, Acción 2 de Educación de
Adultos, para el curso 2006-07.

Mediante Orden de la Consejería de Educación de 14
de noviembre de 2005 (BOJA núm. 238, de 7.12.2006) se
convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa

Grundtvig, Acción 2 de Educación de Adultos. De conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 242/2004, de 18 de mayo,
sobre estructura orgánica de la Consejería de Educación, y
en los artículos 8 y 9 de la citada Orden, y a propuesta de
la Comisión Seleccionadora, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la acción 2 del programa Grundtvig «Asociaciones de Apren-
dizaje» para Educación de Adultos, a desarrollar entre el 1
de septiembre de 2006 y el 31 de julio de 2007, a los centros
y entidades que figuran relacionados en el Anexo I.

Segundo. Por las causas que en cada caso se expresan,
excluir los Proyectos de los centros y entidades que aparecen
relacionados en el Anexo II.

Tercero. Los centros y entidades seleccionados deberán
solicitar su renovación, en su caso, de acuerdo con las ins-
trucciones que se les remita desde esta Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates la pre-
sente Resolución y aportará cuantos datos y documentos se
precisen para ser remitidos a las correspondientes instancias
de la Unión Europea.

Quinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno
de los centros y entidades seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a o Coordi-
nador/a del centro y remitido posteriormente a la Agencia
Nacional Sócrates.

Sexto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a
cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios
firmados.

Séptimo. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
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la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Informe de evaluación-estadístico (IEE), el cual se
debe cumplimentar on-line a través de la dirección: http://a-
plicaciones.mec.es/socrates/accesoeva.jsp.

3.2. Memorias pedagógicas y productos elaborados al
finalizar el año de vigencia del Proyecto.

3.3. Justificación económica, de acuerdo con lo expuesto
en el artículo 11 de la Orden de convocatoria.

Toda la documentación habrá de remitirse por duplicado,
una copia a la Agencia Nacional Sócrates (Paseo del Prado,
28-1.ª. Madrid) y otra copia a la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa de la Consejería de Educación
(Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana, 1.ª planta. 41092 Sevi-
lla), con excepción de las justificaciones económicas, cuyo
original se tramitará a la Agencia Nacional Sócrates.

Octavo. La no justificación de la ayuda percibida con arre-
glo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro a
la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General

Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

ANEXO I

SOCRATES-GRUNDTVIG, ACCION 2-ASOCIACIONES DE APRENDIZAJE APROBADAS
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ANEXO II

SOCRATES-GRUNDTVIG, ACCION 2-ASOCIACIONES DE APRENDIZAJE EXCLUIDAS
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CAUSAS DE EXCLUSION

1. Los Centros Asociados Europeos no han conseguido la aprobación de su Agencia Nacional.
2. Falta de calidad del Proyecto presentado.
3. El solicitante tiene otro Proyecto Grundtvig 2 aprobado.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se adjudican ayudas para el desarrollo
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Pro-
grama Sócrates-Comenius, Acción 1 para el curso
2006-07.

Mediante Orden de la Consejería de Educación de 14
de noviembre de 2005 (BOJA núm. 238, de 7.12.2005) se
convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Comenius, Acción 1 en sus tres modalidades: 1.1, Proyectos
Escolares; 1.2, Proyectos Lingüísticos y 1.3, Proyectos de
Desarrollo Escolar. De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 242/2004, de 18 de mayo, sobre estructura orgánica
de la Consejería de Educación, y en los artículos 12 y 17 de
la citada Orden, y tras la confirmación del proceso de coor-
dinación por la Agencia Nacional Sócrates española, esta Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar ayudas económicas para la realización
de Proyectos Educativos Europeos dentro de la Acción 1 del
Programa Comenius, para desarrollar con efectos del 1 de
septiembre de 2006 al 31 de julio de 2007, a los centros
que figuran relacionados en el Anexo I como Proyectos Esco-
lares de la Acción 1.1, en el Anexo II como Proyectos Lin-
güísticos de la Acción 1.2 y en el Anexo III como Proyectos
de Desarrollo Escolar de la Acción 1.3.

Segundo. Excluir los Proyectos que no cumplen los requi-
sitos establecidos en la convocatoria o que no han sido apro-
bados por alguna de las Agencias Nacionales Sócrates impli-
cadas, según se recoge en el Anexo IV.

Tercero. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates española
la presente resolución y aportará cuantos datos y documentos
se precisen para ser remitidos a las correspondientes instancias
de la Unión Europea.

Cuarto. La Agencia Nacional Sócrates española enviará
a cada uno de los centros seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá

ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a del centro
y remitido posteriormente a la Agencia Nacional Sócrates (Pa-
seo del Prado, 28, 1º. 28071, Madrid).

Quinto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión
Europea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación
para efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes
a cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios fir-
mados con dichos centros.

Sexto. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Incluir los logos de la Unión Europea en la documen-
tación y productos que se generen.

4. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

4.1. Memorias.
4.1.1. Una copia de la memoria pedagógica, según

Anexo II del convenio financiero.
4.1.2. Informe de evaluación-estadístico (IEE). El bene-

ficiario deberá rellenar dicho informe disponible en Internet
según Anexo III del convenio financiero.

4.2. Justificación económica.
4.2.1. Certificación de la Dirección del centro que exprese

que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda.

4.2.2. Certificación del Consejo Escolar sobre la dotación
concedida.

4.2.3. Hoja de Liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al centro seleccio-
nado junto con el convenio financiero.

4.2.4. Los justificantes de los gastos ocasionados por el
PE, que se remitirán a la AN.
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4.3. Toda la documentación habrá de remitirse a la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Con-
sejería de Educación (Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana,
1.ª planta. 41092, Sevilla), con excepción de las justifica-
ciones económicas y de la Memoria e Informe (IEE), cuyo
original se tramitará a la Agencia Nacional Sócrates.

Séptimo. La no justificación de la ayuda percibida con
arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro
a la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre. Cualquier alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o

entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

ANEXO I

PROYECTOS ESCOLARES APROBADOS COMENIUS 1.1
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ANEXO II

PROYECTOS LINGÜISTICOS APROBADOS COMENIUS 1.2

ANEXO III

PROYECTOS DE DESARROLLO ESCOLAR APROBADOS COMENIUS 1.3
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ANEXO IV

PROYECTOS EXCLUIDOS

ACCION COMENIUS 1.1. PROYECTOS ESCOLARES EXCLUIDOS
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CAUSAS DE EXCLUSION

1. Los Centros Asociados Europeos no han conseguido la aprobación de su Agencia Nacional.
2. Presentación de los formularios fuera de plazo.
3. Renuncia.
4. El Centro Educativo tiene otro Proyecto Comenius 1.1 aprobado.
5. La Agencia Sócrates de Portugal aún no se ha pronunciado sobre la aprobación de su Centro Educativo.
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ACCION COMENIUS 1.2. PROYECTOS LINGÜISTICOS EXCLUIDOS

CAUSAS DE EXCLUSION

1. Los Centros Asociados Europeos no han conseguido la aprobación de su Agencia Nacional.

ACCION COMENIUS 1.3. PROYECTOS DE DESARROLLO ESCOLAR EXCLUIDOS

CAUSAS DE EXCLUSION

1. Los Centros Asociados Europeos no han conseguido la aprobación de su Agencia Nacional.
2. El Centro Educativo tiene otro Proyecto Comenius 1.3 aprobado.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas
de formación para la movilidad de los educadores de
personas adultas dentro de la acción 3 del Programa
Grundtvig.

Tras la publicación de la Orden de convocatoria de ayudas
de formación para la movilidad de los educadores de personas
adultas dentro de la acción 3 del Programa Grundtvig de 10
de noviembre de 2005 (BOJA núm. 238, de 7.12.2005),
y de acuerdo con el artículo Octavo de la citada Orden, y
a propuesta de la Comisión Seleccionadora, esta Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas para la participación en
cursos de formación para el profesorado de personas adultas
dentro de la acción 3 del Programa Grundtvig a las personas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución, con
indicación del país de destino y cuantía concedida.

Segundo. Aceptar las Renuncias y excluir las candidaturas
de las personas relacionadas en el Anexo II de la presente
Resolución.

Tercero. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates la pre-
sente Resolución y aportará cuantos datos y documentos se
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precisen para ser remitidos a las correspondientes instancias
de la Unión Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada beneficiario/a
el Convenio Financiero elaborado por la Comisión Europea,
que deberá ser cumplimentado y firmado por el interesado/a,
y devuelto a la citada Agencia Nacional Sócrates (Paseo del
Prado, 28, 1.ª; 28071-Madrid). Posteriormente ingresará los
fondos asignados en dos libramientos, primero el 80%, y tras
realizar la actividad formativa y justificarla el 20% restante.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas, o la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas de otras Administraciones o enti-
dades públicas o privadas podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Las personas beneficiarias de las ayudas Grundtvig 3 están
obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por
el organismo competente, quedando sometidas a las actua-
ciones de control financiero que correspondan, y a las de com-
probación que pueda efectuar la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas beneficiarias de las ayudas Grundt-
vig-3 deberán remitir a la Agencia Nacional Sócrates, con copia
a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
(Avda. Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 3.ª planta,
41092-Sevilla) en el plazo de un mes tras la realización de
la actividad formativa, y en todo caso antes del 31 de agosto
de 2007, los siguientes documentos:

a) Memoria final sobre las actividades desarrolladas
durante la participación en el curso de formación.

b) Informe financiero que se ajuste exclusivamente al
modelo de liquidación que se adjunta al convenio (Anexo I).

c) Informe estadístico, conforme al Anexo II del convenio.
d) Informe evaluador de la actividad realizada según el

modelo del Anexo IV del convenio.
e) Facturas o documentos justificativos con especificación

del gasto realizado: Viaje, seguro de viaje, inscripción al curso
y preparación lingüística, en su caso.

f) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al
curso, donde se especifiquen las fechas de realización y el
número de horas lectivas totales.

La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a
lo dispuesto en la presente Resolución y en las estipulaciones
del Convenio Financiero conllevará el reintegro a la Agencia
Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas, y la exi-
gencia de los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que se pueda incurrir de
acuerdo con los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Quinto. Para la Certificación de la actividad realizada por
parte de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, los/as beneficiarios/as deberán cumplir los requisitos
exigidos en el artículo anterior, tras cuya comprobación será
emitido el correspondiente Certificado inscrito en el Registro
de Actividades de Formación.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

ANEXO I

CANDIDATURAS SELECCIONADAS DE GRUNDTVIG-3 AÑO 2006
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ANEXO II

CANDIDATURAS EXCLUIDAS DE GRUNDTVIG-3 AÑO 2006

CAUSAS DE EXCLUSION

1. No entrega formularios.
2. Fuera de plazo.
3. Curso fuera del plazo de 1.7.2006 y 31.7.2007 (art. 1 Orden).
4. Institución no elegible.

5. Tuvo Grundtvig-3 en tres últimas convocatorias.
6. No acredita conocimiento de la lengua de trabajo del curso.

RENUNCIAS DE GRUNDTVIG-3 AÑO 2006

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia del Programa de Aten-
ción a la Infancia.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2006, BOJA
núm. 31, de 15 de febrero de 2006, se estableció un régimen
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de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia (aplicación presupuestaria:
0.1.19.00.01.11.78200.31E.1).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2006, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 321-2006-11-00000118.
Entidad: Juventudes Marianas Vicencianas.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privadas Cap. VII.
Localidad: La Línea de la Concepción (Cádiz).
Cantidad: 9.087,69 euros.

Cádiz, 9 de agosto de 2006.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de solicitudes de subvenciones ins-
titucionales en el área de infancia y familias que han
sido desestimadas.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 31,
de 15 de febrero), se regulan y convocan, entre otras, sub-
venciones a Instituciones para la construcción, reforma y equi-
pamiento de Centros de Atención a Menores.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.4 de
la citada Orden, se hace público a partir del siguiente al de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía estará disponible en el tablón de
anuncios de la Consejería, durante un período de treinta días
naturales, la relación de solicitudes desestimadas relativas a
construcción, reforma y equipamiento de centros de atención
de menores.

Jaén, 15 de septiembre de 2006.- La Delegada, Simona
Villar García.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 166/2006, de 26 de septiembre, por
el que se declara y delimita, como Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Sitio Histórico, El Santuario
y Aldea de El Rocío, en Almonte, Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico. En
este sentido el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, determina que se
entenderán como organismos competentes para la ejecución
de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de bienes culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento,
el titular de la Consejería de Cultura el órgano competente
para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo,
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último
dicha declaración.

II. Los orígenes de lo que hoy conocemos como Romería
de la Virgen del Rocío se remontan a la fundación, en los
confines del siglo XVI, de la capellanía de Ntra. Sra. de las
Rocinas. El Santuario, regido por la Hermandad Matriz de
Almonte, acoge, cada año, una peregrinación cuyo ámbito
de influencia ha ido ampliándose, superando los límites de
nuestra comunidad y alcanzando, en la actualidad, a otros
territorios foráneos donde, por lo general, residen emigrantes
andaluces como es el caso de muchas localidades de Cataluña
o Madrid.

A los manifiestos valores que ostenta el Sitio Histórico
como expresión simbólica e identitaria de la cultura andaluza,
se han de añadir los naturales y paisajísticos, que hacen del
Bien un ámbito único y uno de los hitos patrimoniales más
relevantes de Andalucía.

El espacio delimitado goza de una primera protección que
le otorga el Decreto 1348/1973, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado el 26 de junio de 1973, por
el que se declara Paraje Pintoresco «El Santuario de Nuestra
Señora del Rocío y la zona que le rodea», en Almonte, Huelva.
El enclave, al igual que todos los de su categoría, pasó a
tener la consideración y a denominarse Bien de Interés Cultural,
en virtud de lo establecido en la Disposición Transitoria Octava
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

El auge que ha experimentado la romería en los últimos
tiempos ha originado importantes transformaciones en el case-
río tradicional y una fuerte demanda de suelo para la cons-
trucción de alojamientos de las hermandades y de particulares
lo que, unido a la indefinición de la zona protegida, no con-
cretada planimétrica ni literalmente, según la costumbre de
los decretos de la época, aconsejan delimitar una zona para
preservar los valores históricos, etnológicos y paisajísticos de
la Aldea y el Santuario, fijando sus relaciones con el espacio
territorial al que pertenece y protegiendo los distintos elementos
y valores que lo conforman, de conformidad con cuanto dis-
pone el artículo 11.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

En consecuencia, para garantizar una mayor eficacia en
la tutela y gestión del conjunto patrimonial declarado, ha sido
necesario tramitar un nuevo expediente de protección, más
acorde con la legislación vigente, siendo de aplicación, dados
los relevantes y específicos valores del bien, la figura de Sitio
Histórico, trazando una delimitación del mismo que respete
el ámbito poblacional que mereció la denominación de Paraje
Pintoresco en 1973.

III. Por Resolución de 29 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales (publicada en el BOJA núme-
ro 72, de 14 abril de 2005), fue incoado procedimiento para
la declaración y delimitación, de Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Sitio Histórico, del Santuario y Aldea de El
Rocío en Almonte, Huelva, según la Ley 16/1985, de 25
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de junio, de Patrimonio Histórico Español, siguiendo su tra-
mitación según lo previsto en dicha Ley y en el Decreto
111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley anteriormente citada.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Huelva, en sesión celebrada el día 27 de enero
de 2006.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplimentaron
los trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA número 166, de 25 de agosto de 2005), con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento de Almonte
(Huelva).

Por el Ministerio de Medio Ambiente, durante el trámite
de información pública, se realizaron alegaciones que, una
vez valoradas, se contestan en la presente disposición con
las siguientes consideraciones:

1. Respecto a la primera de las alegaciones, referente
a restringir la delimitación del Bien desde el Puente de la
Canaliega al Vado de la Canaliega, se desestima ya que la
delimitación en ese sector se ha realizado tomando una refe-
rencia palpable y evidente como es la carretera que comunica
El Rocío con Matalascañas; no obstante la previsible realización
de obras futuras, no tendría porque entrar en conflicto con
esta declaración. A tales efectos resulta de correcta aplicación
el artículo 22 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español que preceptúa que cualquier obra
o remoción de terreno que se proyecte realizar en un Sitio
Histórico, deberá ser autorizada por la Administración com-
petente para la protección de dichos bienes.

2. En relación a la segunda alegación, según la cual debe-
ría recogerse en algún punto de la declaración la sintonía con
el Plan de Ordenación Territorial del Ambito de Doñana, con
el objetivo de articular adecuadamente y de forma congruente
con su valor histórico y natural, el casco antiguo del Rocío
con el paisaje marismeño, tanto desde el punto de vista de
su imagen tradicional como del tipo de vegetación nativa que
se utilice en las plantaciones, igualmente se desestima porque
la propia justificación de la declaración como BIC, así como
la documentación técnica del expediente, incluyen la impor-
tancia de la conexión entre los elementos de la marisma y
del núcleo para la comprensión del Sitio Histórico.

3. Ante la tercera de las alegaciones en la que se aduce
que debería recogerse un punto específico que obligue al Ayun-
tamiento a combatir el abandono de residuos de todo tipo
en las zonas inmediatas al Santuario, se manifiesta que la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, posibilita la actuación de toda Corporación Muni-
cipal para ordenar la ejecución de las obras necesarias para
conservar los terrenos, construcciones y edificios en condi-
ciones de salubridad, ornato público y seguridad, sin perjuicio
de que cualquier actuación deberá ser autorizada por la admi-
nistración cultural, de conformidad con la legislación vigente.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración y delimitación como Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Sitio Histórico, del San-
tuario y Aldea de El Rocío en Almonte, Huelva. Así mismo,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-

cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 septiembre de 2006,

A C U E R D A

Primero. Declarar y delimitar Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Sitio Histórico, El Santuario y Aldea de
El Rocío, en Almonte, Huelva, cuya descripción y delimitación
figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Instar el asiento de este Bien inmueble en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cata-
logados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Denominación.
Santuario y Aldea de El Rocío.

II. Localización.
Provincia: Huelva.
Municipio: Almonte.

III. Descripción.
La zona donde actualmente se ubican el Santuario y Aldea

del Rocío constituye desde antaño un enclave privilegiado dada
su situación geográfica, en un lugar de tránsito y cruce entre
los caminos que llevan a Sevilla, Niebla, Moguer, Almonte
y, cruzando el río, a Sanlúcar de Barrameda.

El territorio que conforma el Sitio Histórico posee sin-
gulares cualidades topográficas, al constituir un encuentro o
charnela de algunos de los ecosistemas presentes en el rico
medio natural de Doñana, asentándose el Bien concretamente
en la margen izquierda del caño de la Madre de las Marismas,
al poco de abrirse el arroyo de la Rocina en el enclave de
la Canaliega.
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El Santuario actual data del siglo XX y sustituyó al edificado
en el XVIII que, a su vez, se erigió en sucesión del templo
mudéjar primitivo. Obra de Alberto Balbontín de Orta y de
Antonio Delgado Roig, el edificio se encuadra en el denominado
regionalismo blanco cuyo principal inspirador es el arquitecto
Juan Talavera y Heredia.

El inmueble principal del Santuario, la ermita, se encuen-
tra próximo a la orilla marismeña a la que se abren dos de
sus puertas. En su interior, alojada en la hornacina central
del nuevo retablo barroco, se encuentra la imagen gótica de
la Virgen del Rocío, Patrona de Almonte y, al mismo tiempo,
uno de los principales referentes, a nivel simbólico e identitario,
de Andalucía. En las capillas laterales y en el resto de estancias
se conservan las andas donde la imagen es portada durante
los rituales y el ajuar de la Virgen que se describe en la docu-
mentación técnica del expediente y que ostenta un relevante
valor histórico, artístico y etnológico.

Alrededor de la ermita, y en relación con la difusión del
culto a la imagen de la Virgen del Rocío, se fueron generando
unas manzanas de edificaciones que en origen fueron chozos
a la sazón vivienda tradicional de la población de la zona,
de los que quedan algunos ejemplares en la actualidad, y
que con el tiempo se fueron sustituyendo por las peculiares
casas-patio «rocieras» que hoy conocemos y cuya tipología
funcional se adapta en virtud de su uso por hermandades,
asociaciones o particulares. Este proceso edificatorio ha dado
lugar a una interesante trama irregular, de aspecto orgánico,
que constituye la base de la entidad urbana de la Aldea y
que fue objeto en 1973 de la declaración como Paraje
Pintoresco.

Dignos de mención por su relevancia y como importantes
configuradores de la trama urbana son los espacios públicos
que presentan valores intrínsecos por su peculiar fisonomía
y por ser escenarios donde se produce la sociabilidad colectiva
y los principales rituales simbólicos, siendo, asimismo, algunos
de estos espacios, lugares de habitación para los asistentes
a la Romería en el denominado «Rocío Grande», adquiriendo
un especial protagonismo durante los cultos diarios y en la
procesión, a lo que se suman fiestas como el Rocío Chico,
las septenales Idas y Venidas de la Virgen a Almonte, las
peregrinaciones anuales de las hermandades, etc.

En la delimitación se han tenido en cuenta valores tanto
históricos, al incluir el núcleo primitivo del asentamiento y
su desarrollo primigenio, como paisajísticos y naturales, por
su ubicación al borde de las marismas y poseer elementos
relevantes como los acebuches centenarios, constituyentes de
un Monumento Natural de Andalucía, además de los valores
etnológicos que contemplan los distintos usos mencionados,
como expresión de intensas formas de sociabilidad y de
ritualización.

En definitiva, la presente declaración es un reconocimiento
a un singular conjunto de valores patrimoniales que presentan
una rica síntesis de la cultura inmaterial y material de una
significativa parte de Andalucía, fraguada en primera instancia
en relevantes poblaciones de las provincias de Huelva, Sevilla
y Cádiz -integradoras de su inmediato marco territorial- y que
constituye una notoria porción de su historia, arraigada en
un enclave de singular valor natural, en el límite del Parque
Nacional de Doñana, incluido en la lista de bienes Patrimonio
de la Humanidad por la UNESCO en 1994.

IV. Delimitación del Bien.

La delimitación discurre según plano adjunto por: Camino
de Sanlúcar, puente de la Canaliega, avenida de la Canaliega,
medianera entre parcelas 2 y 3 de la manzana catastral
núm. 32270, calle Baltasar Tercero, callejón entre calle Bal-
tasar Tercero y calle Bellavista, calle Muñoz y Pabón, plaza

Mayor, Camino de los Llanos, callejón entre plaza de Doñana
y calle Isabel Alfonsa, callejón lateral sin nombre al oeste de
Casa Hermandad de Sevilla, plaza del Comercio, calle lateral
sin nombre al este de Casa Hermandad de Sevilla, callejón
entre la calle Princesa Sofía y plaza de Doñana, Camino del
Puente del Rey, plaza Menor, callejón lateral a plaza del Tam-
borilero, plaza del Tamborilero, callejón entre plaza del Tam-
borilero y calle Sanlúcar, medianera entre parcelas 14 y 15
de la manzana catastral núm. 41238, calle Sanlúcar, Mira-
dor de la Marisma, observatorio, línea sobre la marisma del
arroyo de la Rocina paralela a la avenida de la Canaliega
y camino de Sanlúcar.

COORDENADAS UTM
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 11 de septiembre de 2006, de la
Audiencia Provincial de Sevilla, Sección Octava, dima-
nante el rollo de apelación núm. 6404/01C.
(PD. 4047/2006).

E D I C T O

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el recurso de casación núm. 1488/02,
interpuesto contra la sentencia dictada en el rollo de apelación
número 6404/01C dimanante de los autos de menor cuantía
núm. 232/94, procedentes del Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Dos Hermanas, promovidos por Salud Varo
González y otros, contra Carmen Durán García y otros; se
ha dictado auto de inadmisión con fecha 2.4.06 por el Tribunal
Supremo, cuya parte dispositiva literalmente dice: «No admitir
el recurso de casación interpuesto por la representación pro-
cesal de don Manuel Morales González y doña Carmen Durán
García, contra la Sentencia, de fecha de 30 enero de 2002,
dictada por la Audiencia Provincial de Sevilla (Sección Octava),
en el rollo de apelación núm. 6404/01, dimanante de los
autos de juicio de menor cuantía núm. 232/94 del Juzgado
de Primera Instancia núm. Dos de Dos Hermana».

Y con el fin de que sirva de notificación a los apelados
Consuelo López Ocaña, Manuel Veleño Morales, herederos de
Antonio López Rico y Francisco Varela Díaz como representante
legal de Acnur, S.L., extiendo y firmo la presente en la ciudad
de Sevilla a 11 de septiembre de 2006.- El Magistrado Ponente,
el Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

EDICTO de 18 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno de El
Ejido, dimanante del procedimiento ordinario núm.
527/2004. (PD. 4037/2006).

Número de Identificación General: 0490242C20040001541.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 527/2004.
Negociado: ML.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno
de El Ejido.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 527/2004.
Parte demandante: José Antonio Fuentes Ruiz.
Parte demandada: Patricia Crespo Rubio.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NUM.

En El Ejido a 1 de julio de 2006.

Vistos por don Antonio Fuentes Bujalance, Juez Titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de

esta ciudad los presentes autos núm. 527/04 de juicio ordi-
nario sobre reclamación de cantidad seguidos entre partes,
de una como demandante José Antonio Fuentes Ruiz, repre-
sentados por el/la Procurador/a de los Tribunales Sr./Sra. Ibá-
ñez, contra Patricia Crespo Rubio representada por el/la Pro-
curador/a Sr./a., en situación de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación de la parte actora, se for-
muló demanda de juicio declarativo Ordinario, con base a
los hechos que enumeradamente exponía, y que aquí se dan
por reproducidos en aras de la brevedad y hacia alegación
de los fundamentos de derecho que entendía aplicables al
caso, finalizando con la súplica al Juzgado de que tras su
legal tramitación resolviese a su favor dictándose sentencia
conforme el suplico de su demanda.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se dio traslado
de la misma a la parte demandada para que en el término
legal comparecieran en autos y contestaran la demanda, lo
cual tras no verificarse en el tiempo concedido para ello con-
llevó la rebeldía de los demandados, los cuales tampoco se
personaron en el acto de la Audiencia Previa, en la cual y
solicitada únicamente prueba documental por la parte actora,
de conformidad con el art. 429.8 de la LEC, quedaron los
autos vistos para sentencia.

Tercero. En la tramitación de los presentes autos se han
observado, en esencia, las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. La parte actora firmó con la demandada un con-
trato de compraventa de una vivienda, acordando en dicho
contrato la entrega de 12.000 euros a cuenta del precio y
a modo de señal que el actor entregó a la demandada. Igual-
mente en dicho contrato se estableció un plazo de dos meses
como máximo para la firma de escritura de compraventa,
momento en el cual se haría entrega del resto del precio acor-
dado. Por último se acordó entre ambas que en caso de imcum-
plimiento de la parte vendedora de dicho compromiso debería
devolver al comprador las cantidades entregadas a cuenta por
duplicado.

Segundo. De la documental obrante en autos (la cual
no ha sido impugnada) consta suficientemente acreditado a
juicio de este juzgador la existencia del contrato de compra-
venta, la entrega de la cantidad de 12.000 euros en concepto
de señal a cuenta del precio, así como el acuerdo al que
llegaron ambas de que en caso de incumplimiento por parte
de la vendedora esta debería devolver duplicada la suma de
12.000 euros. Igualmente queda acreditado a juicio de este
juzgador el efectivo incumplimiento de los compromisos adqui-
ridos por la demandada, incumplimiento culpable, voluntario,
consciente e injustificado, que produce como principal efecto
solicitado por la actora, la resolución del contrato y el pago
de la suma de 24.000 euros por parte de la demandada al
actor, todo ello en aplicación del pacto, jurídicamente perfecto
y regular, al que llegaron ambas partes. Obviamente el incum-
plimiento de sus compromisos por parte de la demandada
debe asimilarse a una rescisión tácita del contrato a los efectos
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de la cláusula contractual a que se refiere al art. 1.454 del
C.C., ya que entender que la rescisión debe ser expresa, desde
luego podría ser utilizado en este caso por la demandada,
manteniendo silencio, para burlar la aplicación de la ley y
el cumplimiento de sus obligaciones.

A todo ello, se debe sumar el hecho de que la demandada
no ha acudido al llamamiento del Juzgado, lugar en el que
deberían haber contradicho el crédito que se les reclama, y
aunque ello no puede considerarse como una admisión de
hechos por estar vedado legalmente en nuestra LEC, sí puede
al menos considerarse un indicio de que poco tendrán que
oponer a la reclamación.

Tercero. En función de los arts. 1.100 y ss. del CC, pro-
cede imponer los intereses moratorios desde la fecha de la
intimación judicial.

Cuarto. Respecto a las costas, de conformidad con el
art. 394 de la LEC, ante la estimación de la demanda se
imponen las mismas a la parte demandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

F A L L O

Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por José
Antonio Fuentes Ruiz contra Patricia Crespo Rubio, declarando
resuelto el contrato de compraventa existente entre ambas par-
tes y condenando a la demandada a que abone a la parte
actora la suma de 24.000 euros, más los intereses indicados
en el Fundamento Tercero.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de

apelación en el plazo de cinco días del que conocerá la Ilma.
Audiencia Provincial y que deberá ser preparado y, en su caso,
interpuesto ante este Juzgado.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su
razón.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de
23.11.05 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a
efecto la diligencia de Notificación de la Sentencia dictada
en las presentes actuaciones.

En El Ejido, a dieciocho de septiembre de dos mil
seis.- El/La Secretario/a Judicial.

EDICTO de 15 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Núm. Uno
de Puente-Genil dimanante del procedimiento de divor-
cio contecioso núm. 103/2003.

NIG: 1405641C20031000102.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 103/2003. Negocia-
do: E-J.
De: Doña Matilde Garcia Pérez.
Procurador: Sr. Antonio Morales Torres.
Letrado: Javier Mendoza Alvarez.
Contra: Don José Manuel Cabello Ruiz, 80.124.081 y Minis-
terio Fiscal.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 103/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm.
Uno de Puente Genil a instancia de Matilde García Pérez,
contra José Manuel Cabello Ruiz 80.124.081 y Ministerio
Fiscal sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 314/06

En Puente Genil a catorce de septiembre de dos mil seis.

En nombre de Su Magestad el Rey,

Don Benaisa Said Mohand, Juez del Juzgado Núm. Uno
de Primera Instancia de esta ciudad y de su partido, ha visto,
en juicio oral y público, los presentes autos de juicio Verbal
de Divorcio contencioso núm. 103/03, seguidos a instancia
de Doña Matilde García Pérez, representada por el procurador,
Sr. Morales Torres, asistida por el Letrado, Sr. Mendoza Alvarez
Dávila, contra don José Manuel Cabello Ruiz, en situación
procesal de rebeldía. Habiendo tenido intervención el Minis-
terio Fiscal,

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Sr. Morales Torres en nombre y representación de doña Matilde
García Pérez; contra don José Manuel Cabello Ruiz debo decla-
rar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio celebrado
entre la actora y el demandado, quienes contrajeron matri-
monio canónico el día 11 de diciembre de 1985, en la loca-
lidad de Puente Genil (Córdoba), de la que hay descendencia,
dos hijos, José Angel y Rocío, de 19 y 16 años respecti-
vamente, inscrito dicho matrimonio en el Registro Civil de
Puente Genil al Libro 45, página 073; y con todos los pro-
nunciamientos inherentes a tal declaración y con las medidas
definitivas que se detallan:

a) Los hijos menores nacidos del mencionado matrimonio,
quedará bajo la guardia y custodia de la madre, siendo la
patria potestad compartida por ambos cónyuges.

b) En cuanto al régimen de visitas, comunicación y estan-
cia del menor con su padre, se determina el siguiente: El
padre podrá estar con su hijo los fines de semanas alternos,
desde las 12:00 horas del sábado, hasta las 20:00 horas
del domingo.

c) Respecto de los períodos vacacionales escolares: Res-
pecto de la Navidad, Semana Santa y verano, el padre tendrá
consigo a los menores, en los mismos términos establecidos
en la sentencia de separación núm. 301/98, Autos 200/98.

d) En relación a las cargas del matrimonio se detalla en
concepto de alimentos para el hijo, que el padre ingresará,
la cantidad de doscientos euros mensuales (200,00 E), paga-
deros por anticipado, dentro de los cinco primero días de cada
mes, en la cuenta corriente o libreta de ahorro que al efecto
designe la madre. Dicha cantidad se actualizará anualmente,
con efectos de primero de enero de cada año, en proporción
a las variaciones que experimenten los índices de precios al
consumo, según el Instituto Nacional de Estadística u orga-
nismo que le sustituya.
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f) En concepto de pensión por desequilibrio económico,
no se interesa nada sobre el particular.

g) De la atribución del uso y disfrute de la vivienda y
ajuar familiar, no se interesa nada sobre el particular.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento en costas.

Una vez sea firme, comuníquese la presente resolución
al Registro Civil donde consta inscrito el matrimonio.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, del que
es competente para conocer la Ilma. Audiencia Provincial de

Córdoba, conforme lo dispuesto en los artículos 457 y siguien-
tes de la Ley 1/00 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Firmado, rubricado y publicado ----------

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Manuel Cabello Ruiz 80.124.081, actualmente en
ignorado paradero, extiendo y firmo el presente en Puente
Genil a quince de septiembre de dos mil seis.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica (Expte. 38/06/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 38/06/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
Objeto: «Redacción de estudio urbanístico, proyecto bási-

co y de ejecución; estudio de seguridad y salud; dirección
de obras y coordinación del Plan de Seguridad y Salud durante
su ejecución para obra construcción de la sede Conjunta del
Centro Regional (Primario) y Provincial (Secundario) de Sevilla
del Sistema de Coordinación de Emergencias 112 de Anda-
lucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 242.903 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 5 de septiembre de 2006.
Contratista: (UTE) Fernando Díaz Moreno y Cristóbal Del-

gado Povea.
Nacionalidad: Española.
Importe: 228.328,82 euros.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio que se indica (Expte. 69/06/2 y 6).
(PD. 4053/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 69/06/2 y 6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Gestión de inserciones en prensa

escrita para la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: El contrato se desarrollará en toda

la Comunidad Autónoma de Andalucía. La entrega de la docu-
mentación prevista se realizará en la sede del Servicio de Estu-
dios y Planificación, adscrito a la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias, sita en la Plaza Nueva,
núm. 4, de Sevilla, 41071.

c) Plazo de ejecución: Las cinco inserciones publicitarias
se prevén realizar en el cuarto trimestre de 2006. En con-
secuencia, el contrato se extinguirá como máximo el 31 de
diciembre del presente año.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

seis mil, 106.000 euros.
5. Garantía provisional: Sí. (Dos mil ciento veinte),

2.120,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación, Sección de Contratación. Secretaría
General Técnica, Consejería de Gobernación, en horario de
9 horas a 14 horas, de lunes a viernes. Los Pliegos son
gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta segunda.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:

1. Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP.

1.1. Medios: Declaración relativa a la cifra de negocio
global de los tres últimos ejercicios, mediante la presentación
de los tres últimos impresos presentados, del modelo 347
de declaración anual de operaciones con terceras personas.

1.2. Criterios de admisión de los licitadores: Se exigirá
la acreditación de una cifra media de negocio igual o superior
a 106.00,00 euros.

2. Solvencia técnica o profesional. Art. 19 TRLCAP.
2.1. Medios: Una relación de los principales servicios

o trabajos realizados en los últimos tres años, que sean simi-
lares al objeto del contrato (gestión de inserciones en prensa
escrita), que incluya el importe, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

2.2. Criterios de admisión de los licitadores: Las empresas
deberán haber realizado en los últimos tres años, al menos
un trabajo de similares características (gestión de inserciones
en prensa escrita) y por importe igual o superior al importe
de licitación del presente contrato.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA; si
éste coincidiera en sábado o festivo, se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste
coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente hábil)
para la apertura de sobres «1» (documentación general) no
siendo esta sesión pública. En su caso, a través del tablón
de anuncios de esta Consejería, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal informático o página web para la obtención
de los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico (Por Orden de Delegación de Competencias de
30.6.2004) Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio que se indica (Expediente 49/06/2).
(PD. 4055/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 49/06/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio de vigilancia y seguri-

dad en las instalaciones del Centro de Coordinación de Emer-
gencias 112 Andalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Centro de Coordinación de Emer-

gencias 112 Andalucía. Avda. Isaac Newton, Pabellón de Ita-
lia, Isla de la Cartuja.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

150.122,40 euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación, Sección de Contratación. Secretaría
General Técnica, Consejería de Gobernación, en horario de
9 a 14 de lunes a viernes. Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4 planta segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Sí. Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B

(Reglamento General de la Ley de Contratos).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se exige clasificación.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si
éste coincidiera en sábado o festivo, se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,

plt. baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste
coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente hábil)
para la apertura de sobres «1» (documentación general) no
siendo ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón
de anuncios de esta Consejería, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal informático o página web para la obtención
de los pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Por Orden de (Delegación de Competencias de
30.6.2004), Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 4061/2006).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2026SV.06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad del Edificio Administrativo Torretriana de Sevilla.
b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.650.000 E.
5. Garantías.
Provisional: 33.000 E.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa de la

Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 955 064 782/955 066 809.
e) Telefax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Dos días antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo M; subgrupo 2, categoría D.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del
decimoquinto día contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día del plazo fuese inhábil o sábado,
se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el cláu-
sula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda o por correo, de conformidad con lo esta-
blecido en la cláusula 8.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No hay.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda. C/ Juan

Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Salón de Actos
núm. 2, sótano 1. Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Séptimo día hábil siguiente a aquel en que

termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
el día hábil siguiente a la misma hora.

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación calificará previamente la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios del Registro General de la Consejería de Economía
y Hacienda el resultado de la misma a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos u omisiones subsanables observados en la
documentación.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos:
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Isabel Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica (Expte. núm. 10/2006). (PD.
4046/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de Sevilla ha resuelto convocar con-
curso por procedimiento abierto para la contratación del
siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
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c) Número de expediente: 10/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de servicio de trans-

porte de cadáveres que requieran la práctica de autopsias,
necropsias y pruebas de investigación forense a realizar en
las sedes del Instituto de Medicina Legal, Tanatorios, Centros
sanitarios conveniados de la provincia de Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: A determinar, según el servicio

solicitado.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Noventa mil euros (90.000,00), IVA

incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Admón. Pública de Sevilla (Sección de Contratación).
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfonos: 955 043 559-955 043 525-955 043 527.
e) Telefax: 955 043 529.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14 horas del día anterior a la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural posterior a la fecha de publicación
del anuncio de licitación en el BOJA, si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 y 2) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la Documen-
tación Administrativa (sobre núm. 1), y Proposición Económica
y Técnica (sobre núm. 2) exigidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

2. Domicilio: C/ Marqués del Nervión, 40.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío, justificando su fecha de
imposición en la Oficina de Correos, al órgano gestor mediante
fax o telegrama dentro del plazo de presentación de ofertas,
requisitos sin los cuales no será admitida la documentación
si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo de presentación.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, 40, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del cuarto día siguiente a la

fecha en que se haya producido el examen de la documen-
tación administrativa, si éste fuera sábado, domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en español.
b) El examen de la documentación administrativa se rea-

lizará el tercer día siguiente a la fecha límite de presentación
de ofertas, si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil, exponiéndose el resultado del mismo
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla a partir del día siguiente.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario. Importe máximo 3.000.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»:

13. Página web donde figuren las informaciones relativas
a la convocatoria: www.cjap.junta-andalucia.es.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica
(IFAPA), por la que se anuncia concurso, por el pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, del contrato
de servicio que se cita. Expediente LIM/06-MOJ. (PD.
4050/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente: LIM/06-MOJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación servicio de Lim-

pieza.
b) Lugar de ejecución: Centro de Investigación y Forma-

ción Agraria «La Mojonera-La Cañada», en La Mojonera
(Almería).

c) Plazo de ejecución: Dos años.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta y nueve mil

seiscientos euros (69.600,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe licitación: Mil trescientos

noventa y dos euros (1.392,00 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Secretaria General IFAPA (Servicio de Presupuestos

y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla, 41071, Edificio

núm. 11, 4.ª planta.
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c) Teléfonos: 955 032 082 - 955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web «www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa/ifapa».
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del noveno día natural posterior a la publicación de este anun-
cio en el BOJA. Si fuese sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador
o la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados
conteniendo respectivamente la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, C.P. 41071, Edificio núm. 11, 4.ª
planta.

d) Al quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas (si fuese sábado, se trasladará al
siguiente día hábil), a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 41071, edificio 11, 6.ª
planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición
Económica y Técnica), núm. 9.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- La Presidenta,
M.ª Carmen Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica, por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2005/4815.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Desarrollo de un sistema de

información para la gestión administrativa en materia de ins-
pección de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 80, de 28 de abril de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos noventa y seis mil quinientos sesenta euros
(296.560,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de julio de 2006.
b) Contratista: Guadaltel Ingeniería de Sistemas/Sadiel

(UTE).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos ochenta y siete

mil cuatrocientos sesenta y ocho euros (287.468,00 euros).

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación de «Asistencia
Técnica de Apoyo para la Elaboración del Cuaderno
de Estadísticas Socio-laborales los Proyectos Técni-
cos de las Actividades Estadísticas y Nuevos Proyectos
Estadísticos de la Consejería de Empleo». (PD.
4062/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 229/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Asistencia Técnica de Apoyo

para la Elaboración del Cuaderno de Estadísticas Socio-
laborales los Proyectos Técnicos de las Actividades Estadísticas
y Nuevos Proyectos Estadísticos de la Consejería de Empleo.»

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
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c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 216.000.00

euros (doscientos dieciséis mil euros).
5. Garantía provisional.
a) 4.320,00 euros (cuatro mil trescientos veinte euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfonos: 955 033 120 / 955 033 119.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los recogidos en el Anexo II del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Avda. Hytasa C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad: 41006-Sevilla.
d) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del duo-

décimo día, contados como naturales, desde el siguiente a
la finalización del plazo de presentación de ofertas, si el duo-
décimo día fuese sábado o festivo, se entenderá el día hábil
siguiente.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Página web de información: http://www.juntadean-
dalucia.es/empleo.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, P.D. Orden de 14.7.04, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia la licitación del contrato de arrendamiento de
inmueble, por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso. (PD. 4044/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: ARR-1/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

para archivo de esta Delegación Provincial.
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Condiciones del inmueble:
1. Superficie: Construida entre 400 y 600 metros cua-

drados.

2. Funcionalidad: Almacén-archivo, cumpliendo la nor-
mativa municipal, autonómica y estatal, así como las insta-
laciones necesarias para el uso al que se va a destinar, y
con elementos que posibiliten el acceso a personas minus-
válidas.

3. Estructura: Entrada de vehículos con ancho mínimo
de puerta de 2,60 metros, con una resistencia capaz de sopor-
tar una sobrecarga de uso, como mínimo, de 3 kN/m2, con
altura de techo a suelo suficiente para su uso, y si posee
más de 1 planta, deberá estar comunicado internamente por
medio de escaleras, y con posibilidad de unir las plantas por
algún medio mecánico.

4. Instalaciones: Electricidad, iluminación (al ser posible
natural), fontanería y, en su caso, protección contra incendios.

5. Ubicación: Término municipal de Córdoba, preferen-
temente en los polígonos La Torrecilla, Chinales o Las Que-
madas, con una distancia al centro urbano no superior a 5 km,
y acceso, al menos por una fachada, a calle pública o a calle
privada con acceso a vía pública.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

45.000 euros (cuarenta y cinco mil euros).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta, 14071,

Córdoba. Avda. Gran Capitán, 12, 3.ª planta, 14001, Córdoba.
d) Teléfonos: 957 001 115 y 957 496 209.
e) Telefax: 957 001 160 y 957 484 128.
g) Correo electrónico: mcarmen.sanchez.m*juntadean-

dalucia.es.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia

por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos de Condiciones de esta contratación.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-

gación Provincial en Córdoba de la Consejería de Empleo y
Registro General de la Dirección Provincial en Córdoba del
Servicio Andaluz de Empleo, sito ambas en C/ Tomás de Aquino,
s/n, 1.ª planta, 14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apar-
tado 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el representante de la empresa o del equipo
técnico deberá justificar la fecha de presentación o de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Organo
de Contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día. También podrá anunciarse por correo elec-
trónico a la dirección mcarmen.sanchez.m*juntadeandalu-
cia.es. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admi-
tida la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo, en Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación el primer día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones (no considerándose hábiles a estos efectos los sába-
dos), a las 9 horas, calificará la documentación presentada
y publicará a continuación en el tablón de anuncios de este
Organismo el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, en el plazo máximo de tres
días, los defectos materiales observados en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 9,00 horas del primer
día hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación
de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto

estas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 20 de septiembre del 2006.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del servicio que se cita.
(PD. 4059/2006).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Empleo, con sede en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2ª planta, y núms. de teléf. 951 036 546 ó 951 036 542
y de fax 951 036 598, hace pública la contratación mediante
concurso del servicio siguiente.

Objeto del contrato:
Servicio de vigilancia y seguridad del Centro de Prevención

de Riesgos Laborales de Málaga.
Expte: MA-S-07/06 PR.
Tipo máximo licitación:
- Ciento cuarenta y nueve mil cinco euros (149.005 E).
Plazo de ejecución:
El plazo de ejecución será del 1.10.06 al 31.8.07.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripción Técnicas estarán a
disposición de los interesados, durante el plazo de presentación
de proposiciones en la Sección de Gestión Económica y Pre-
supuestos en la sede de la Delegación Provincial de Empleo
de Málaga, sita en Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª
planta.

Fianza Provisional: No.
Proposición económica: Se ajusta al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del sép-
timo día natural, contando a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese
sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de la Delegación de la Consejería de Empleo en Málaga, sito
en Avda. Juan XXIII, 82, 29006, Málaga. Cuando las pro-
posiciones se envíen por correo, deberá cumplirse lo esta-

blecido en el art. 80 del Reglamento General de Contratación
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Clasificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación a las 11,00 horas del tercer
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, calificará la documentación exi-
gida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
en la Delegación Provincial, los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que da publicidad
a la adjudicación del contrato de publicidad insti-
tucional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.1 de
la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publi-
citaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, en rela-
ción con lo establecido en el artículo 4 y en la disposición
transitoria del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que
se desarrollan medidas de transparencia previstas en la citada
Ley 6/2005, de 8 de abril, se procede por esta Secretaría
General Técnica a dar publicidad a la adjudicación del contrato
de publicidad institucional realizada entre 1 de mayo de 2006
y el 31 de agosto de 2006.

Núm. Expte.: 203/06.
Objeto: Creatividad y producción de títeres, piezas teatrales
con títeres y representación de dichas piezas sobre la prestación
asistencial dental en municipios de los distritos sanitarios de
Andalucía.
Cuantía: 149.814 E.
Nombre del adjudicatario: La Tranfulla, S.L.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- La Secretaría General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la licitación del expediente de obras que se
cita (Expte. OBS-238/06/MY). (PD. 4054/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: OBS-238/06-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del Cen-

tro de Día para Personas Mayores de y Unidad de Estancias
Diurnas «Los Naranjos» de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Córdoba.
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c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

ochocientos veinte mil quinientos cincuenta y siete euros con
treinta y cuatro céntimos (1.820.557,34 E).

5. Garantía provisional. Importe de la misma: 36.411,15 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 000.
e) Fax: 955 048 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de la recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo C, Subgrupo todos,

Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera, solvencia técnica

y profesional.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El vigesimosexto día a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Si dicho día fuere sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Igualdad y Bienestar Social (Re-
gistro General).

2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41006.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día a contar desde el siguiente al

de finalización del plazo de presentación de ofertas. Si dicho
día fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día a contar desde el siguiente al de
finalización del plazo de presentación de ofertas. Si tal día
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil. Si
la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones sub-
sanables en la documentación presentada, lo comunicará ver-
balmente a los interesados, sin perjuicio de que tales circuns-
tancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social (Avda. Hytasa, 14, 41006, Sevilla), concediéndose pla-
zo para que los afectados subsanen los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes
en las formas y cuantías que éstas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de la Unión
Europea:

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o Pliegos.

Página web: www.juntadeandalucia.es/igualdadybienes-
tarsocial.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006.- La Secretaria
General Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION 30 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales Protegidos
y Servicios Ambientales, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia (expediente núm.
439/2006/A/00). (PD. 4042/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de la Red de Espacios Naturales Pro-

tegidos y Servicios Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Elaboración de guías del habitante para los par-

ques naturales de Andalucía.
b) Número de expediente: 439/2006/A/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

236.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 4.720,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Fomento en Espacios

Naturales, y en la pagina web www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente (atención al ciudadano, contratación y consulta
de licitaciones públicas).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14,00 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
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b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de agosto de 2006.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia, expe-
diente núm. 826/2006/A/00. (PD. 4043/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de la Red de Espacios Naturales Pro-

tegidos y Servicios Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dotación interpretativa del punto de información

de Cazorla, Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las
Villas.

b) Número de expediente: 826/2006/A/00.
c) Lugar de ejecución: Cazorla (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

200.000,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 4.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamiento y Uso

Público y en la página web http://www.cma.junta-andalu-
cia.es/medioambiente/site/web/ (atención al ciudadano, con-
tratación y consulta de licitaciones públicas).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia, expe-
diente núm. 693/2006/A/00. (PD. 4041/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de la Red de Espacios Naturales Pro-

tegidos y Servicios Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Implementación de un sistema de seguimiento

y evaluación de los planes de ordenación de los recursos natu-
rales y planes rectores de uso y gestión de los parques naturales
de Andalucía.

b) Número de expediente: 693/2006/A/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

168.780,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Fomento en Espacios

Naturales y en la página web http://www.cma.junta-andalu-
cia.es/medioambiente/site/web (atención al ciudadano, con-
tratación y consulta de licitaciones públicas).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14,00 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas.
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b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de cosultoría y asistencia, expe-
diente núm. 683/2006/A/00. (PD. 4040/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de la Red de Espacios Naturales Pro-

tegidos y Servicios Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dotación interpretativa y mejora funcional del

Centro de Visitantes Cabildo Viejo (Aracena). P.N. Sierras de
Aracena y Picos de Aroche. Huelva.

b) Número de expediente: 683/2006/A/00.
c) Lugar de ejecución: Aracena (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 530.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 10.600,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamiento y Uso

Público y en la página web http://www.cma.junta-andalu-
cia.es/medioambiente/site/web/ (atención al ciudadano, con-
tratación y consulta de licitaciones).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.) b) Documentación a presentar: Véase Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1 -Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 18 de septiembre 2006, de la
Coordinación Provincial de Granada del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras (Expte. 73/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación. Expediente número: 73/ISE/
2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Ampliación de 4 uds. en IES

Manuel de Falla de Maracena.
c) Publicada la licitación: En el BOJA núm. 124, de 29

de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos ochenta y

nueve mil quinientos treinta y nueve euros con diecinueve
céntimos (289.539,19 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.9.2006.
b) Contratista: Fábricas y Drenajes, S.L., CIF:

B-18352864.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Doscientos setenta y

cuatro mil trescientos treinta y ocho euros con treinta y ocho
céntimos (274.338,38 E).

Granada, 18 de septiembre de 2006.- El Coordinador
Provincial, Juan Manuel Correa Gallego.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Granada del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras (Expte. 60/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación. Expediente número: 60/ISE/
2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Sustitución de cubiertas y

carpinterías en CEIP Santo Angel de Zújar.
c) Publicada la licitación: En el BOJA núm. 121, del

26 de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos ochenta y

cuatro mil ciento ochenta y un euros con setenta céntimos
(284.181,7 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.7.2006.
b) Contratista: Construcciones Oscenses del Sur, S.L., CIF:

B-18272708.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Doscientos sesenta y

nueve mil novecientos setenta y dos euros con sesenta y un
céntimos (269.972,61 E).

Granada, 18 de septiembre de 2006.- El Coordinador
Provincial, Juan Manuel Correa Gallego.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Granada, del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras (Expte. 59/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación. Expediente número: 59/ISE/
2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto de remodelación y

adaptación en EEI Media Luna de Pinos Puente.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 121, de 26

de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos siete mil

ciento noventa y cinco euros con noventa y tres céntimos
(507.195,93 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.7.2006.
b) Contratista: Grupo de Edificaciones y Obras, S.A., CIF

A-29089596.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Cuatrocientos noventa

y tres mil doscientos cuarenta y ocho euros con tres céntimos
(493.248,03 E).

Granada, 18 de septiembre de 2006.- El Coordinador
Provincial, Juan Manuel Correa Gallego.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Granada, del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato de
obras (Expte. 58/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación. Expediente número: 58/ISE/
2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Muro de contención en IES

Alpujarra de Orgiva.
c) Publicada la licitación: En el BOJA núm. 124, de 29

de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta y nue-

ve mil trescientos cuarenta y ocho euros con cuarenta y cinco
céntimos (159.348,45 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.9.2006.
b) Contratista: Nacimiento, S.L., CIF: B-18367201.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento cincuenta y tres

mil setecientos setenta y un euros con veinticinco céntimos
(153.771,25 E).

Granada, 18 de septiembre de 2006.- El Coordinador
Provincial, Juan Manuel Correa Gallego.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Granada del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras (Expediente: 57/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación. Expediente número: 57/ISE/
2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reformas en CEIP San José

de Orce.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 124, de 29

de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa y tres

mil ciento veintiún euros con cuarenta y cuatro céntimos
(193.121,44 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.8.2006.
b) Contratista: UTE UC10, S.A.-Jabalcon, S.L., CIF:

G-18789552.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento ochenta y cuatro

mil setecientos veinte euros con sesenta y seis céntimos
(184.720,66 E).

Granada, 18 de septiembre de 2006.- El Coordinador
Provincial, Juan Manuel Correa Gallego.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Granada del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras (Expediente: 54/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación. Expediente número: 54/
ISE/2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: 4 Aulas en Porche en CEIP

Miguel de Cervantes de Molvízar.
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c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 124, de 29
de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento diecisiete mil

setecientos veintiocho euros con veintiséis céntimos
(117.728,26 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.7.2006.
b) Contratista: Ubalodi, S.L. CIF: B-18758821.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento diecisiete mil

cuatrocientos noventa y dos euros con ochenta y un céntimos
( 117.492,81 E).

Granada, 18 de septiembre de 2006.- El Coordinador
Provincial, Juan Manuel Correa Gallego.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Fundación Centro de Estudios Andaluces, de concurso
para la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia para la grabación y transcripción de cintas de
audio y grabación en vídeo de 72 entrevistas. (PD.
4045/2006).

Organismo convocante: Centro de Estudios Andaluces.
Consejería de la Presidencia.

Descripción del objeto: Concurso para la adjudicación del
contrato de consultoría y asistencia para la grabación y trans-
cripción de cintas de audio y grabación en vídeo de 72
entrevistas.

Tramitación: Urgente.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Plazo de ejecución: 3 meses.
Presupuesto base de licitación: 70.618,16 E (IVA Incluido).
Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación

sin IVA.
Plazo para presentación de ofertas: 10 días naturales des-

de la publicación de este anuncio.
Pliego de Condiciones Particulares Prescripciones Técni-

cas: www.centrodeestudiosandaluces.es, o en la sede del cen-
tro. Tfno.: 955 055 210.

Lugar presentación de ofertas: Centro de Estudios Anda-
luces. C/ Bailén, 50. 41001 Sevilla.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
Alfonso Yerga Cobos.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de refuerzo de firme en la carretera
A-476, del p.k. 0+000 al 29+000. (PD. 4035/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-AA0026/OEJ0. Obra de

refuerzo de firme en la carretera A-476, del p.k. 0+000 al
29+000.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones ochocientos

noventa y cinco mil ciento setenta y nueve euros con setenta
y dos céntimos, IVA incluido (3.895.179,72).

5. Garantías: No se exigen.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 31 de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, Registro General (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta (Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AA0026/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de control de calidad de recepción y pruebas de fun-
cionamiento de obras de carreteras en la provincia de
Sevilla V. (PD. 4034/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: G-GI0103/OCC0. Control de

Calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de obras
de carreteras en la provincia de Sevilla V.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veinticuatro (24) meses.
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3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: Doscientos treinta y un mil

euros (231.000) IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

Registro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 31 de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
d) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10. Registro General, 41013 Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente G-GI0103/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de acondicionamiento de la A-382a y tra-
vesía de Arcos de la Frontera (Cádiz). (PD. 4051/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CA5016/OEJ0. Obra de

Acondicionamiento de la A-382a y travesía de Arcos de la
Frontera (Cádiz).

b) Lugar de ejecución. Provincia: Cádiz. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Seis millones cuatrocientos
noventa y tres mil quinientos cuarenta y ocho euros con treinta
y dos céntimos, IVA incluido (6.493.548,32).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA incluido:
129.870,96 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo G, subgrupo 6, categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h, del

día 16 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, Registro General (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta, Sevilla, 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CA5016/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 25 de sep-
tiembre de 2006.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de variante de la A-405 (antigua A-369)
entre el enlace de Miraflores (A-7) y conexión con la
A-405 (Cádiz). (PD. 4052/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expedientes: C-CA1083/OEJ0. Obra de

la variante de la A-405 (antigua A-369) entre el enlace de
Miraflores (A-7) y conexión con la A-405 (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Provincia: Cádiz. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
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b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trece millones novecientos

setenta y seis mil cuatrocientos diecisiete euros con veintiocho
céntimos, IVA incluido (13.976.417,28).

5. Garantías: 2% del importe de licitación IVA incluido:
279.528,35 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400; Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
- Grupo A Subgrupo 2 Categoría f
- Grupo B Subgrupo 2 Categoría f
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 22 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, Registro General (Sevilla) 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
el domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio,
núm. 10, 1.ª planta, (Sevilla) 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CA1083/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 25 de sep-
tiembre de 2006.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego,
Servicio de Autorizaciones, por el que se notifica reque-
rimiento de reposición de la fianza reglamentaria a la
Sociedad Bingo Fórmula, S.L., empresa titular de sala
de bingo.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción introducida por la Ley
4/1999, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación
en el domicilio de la interesada, la Dirección General de Espec-
táculos Públicos y Juego ha resuelto la publicación mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del reque-
rimiento de reposición de la fianza reglamentaria, por ejecución
de la que hasta ahora había sido constituida y depositada por
la empresa Bingo Fórmula, S.L., titular del expediente E.T.B.
2/99, con domicilio en Fuengirola (Málaga), C/ Córdoba, 7 y
9, bajo, Edif. Serrano, confiriéndosele un plazo de diez días
hábiles para que efectúe dicha reposición en los términos pre-
vistos en el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, bajo apercibimiento de que, en caso
contrario, se procedería a la cancelación de la Inscripción en
el Registro Administrativo correspondiente, y en consecuencia
de ello, a la extinción de todas y cada una de las autorizaciones
que con base a la misma se le hubiesen concedido.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio,
Antonio Vallejo Orellana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se convoca
al levantamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por la instalación de
generación de energía eléctrica «Parque Eólico Los
Siglos», en el t.m. de Tarifa» (referencia AT-4407/98).
(PP. 4031/2006).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Cádiz de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía de 19 de junio de 2006 se ha otorgado decla-
ración en concreto de utilidad pública del proyecto la ins-
talación de generación de energía eléctrica «Parque Eólico Los
Siglos», que discurre por el término municipal de Tarifa. Decla-
rada de utilidad pública y la urgente ocupación de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, procede iniciación del
expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación
forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar
a los titulares de bienes y derechos afectados para que com-
parezcan en los Ayuntamientos donde radican las fincas afec-
tadas, como punto de reunión para, de conformidad con el
procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación, y
si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
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sentados por una persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de
sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día
24 de octubre de 2006 en el Ayuntamiento de Tarifa. El orden
del levantamiento se comunicará al interesado mediante la
oportuna cédula de citación, figurando la relación de titulares
convocados en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Parque Eólico Siglos, S.L.,
asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 1 de septiembre de 2006.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la aprobación del expediente de información
pública y aprobación definitiva del Anteproyecto:
Variante de Mancha Real en la carretera A-316 (Jaén).
Clave: 01-JA-1239-0.0-0.0-AP.

Con fecha 27 de julio de 2006, la Consejera de Obras
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información
Pública correspondiente al Anteproyecto referenciado cumple
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de
Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública,
así como aprobar definitivamente la opción seleccionada en
el Anteproyecto, «Opción 3», conforme a la propuesta de la
Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción corres-
pondiente al presente Anteproyecto cumplirá las prescripciones
contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha
14 de julio de 2006 emitida por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Jaén.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Dirección
General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ciones de recursos de alzada, recaídos en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (C/ Diego Martínez Barrio, 10, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de
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15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de

previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95
de dicha norma.

Sevilla, 5 de junio de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Transportes, sobre notificación
de resoluciones de recurso de alzada recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Transportes, sobre notificación
de resoluciones de recursos extraordinarios de revisión
recaídos en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes
sancionadores incoados a las personas y entidades que se
indican por infracción a los artículos que se detallan de la
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987) y dado que, intentada
la notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública en Anexo adjunto, la noti-
ficación de las resoluciones de los recursos de alzada y de

los recursos extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes
expedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones
de la Dirección General de Transportes (C/ Diego Martínez
Barrio, 10, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con
competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, sobre
notificación de Resolución recaída en el expediente
sancionador 85/05, instruido como consecuencia de
acta de infracción número 425/05, levantada por la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
en Huelva a la empresa Testa Capital, S.L.

Resuelto el expediente sancionador 85/05 e intentada
su notificación a la empresa Testa Capital, S.L. sin que se

haya podido practicar, por medio del presente y de conformidad
con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para
conocer el texto íntegro de la resolución, deberá personarse
en el plazo de diez días contados a partir de la publicación
del presente anuncio, ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo en Huelva, Prolongación Antonio Machado,
s/n. 21007 - Huelva, o ante esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, 41006 Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso
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de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Gene-
ral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la
referida Ley.

Núm. expediente: 85/05.
Núm. de acta: 425/05.
Sujeto infractor: Testa Capital, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Pablo Rada, 7-1.º Huelva.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones en el orden
social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía
en Málaga, Servicio de Administración Laboral Sección de
Infracciones y Sanciones, sito en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, 26, 2.ª planta, de Málaga. Si transcurrido dicho plazo
no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 0020/06.
Núm. de acta: 1665/05.
Interesado: «Gotayciarga, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 20.2.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0015/06B y C.
Núm. de acta: 1530/05.
Interesado: Solidariamente Mogra Inversores, S.L. con Félix
Claro Claro.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 27.1.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0012/06.
Núm. de acta: 1779/05.
Interesado: «Proexco Construcciones y Contratas, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.3.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0040/06.
Núm. de acta: 1889/05.
Interesado: «Horcograma, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10.4.2006.

Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0052/06.
Núm. de acta: 1948/05.
Interesado: «Mollina Hills Views, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31.3.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0076/06.
Núm. de acta: 0058/06.
Interesado: «Mercabrico, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17.4.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0051/06.
Núm. de acta: 1921/05.
Interesado: «Inversiones y Terrenos del Mediterráneo, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31.3.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0131/06.
Núm. de acta: 2030/05.
Interesado: «San Antón Sur, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 24.5.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0236/06C.
Núm. de acta: 0116/06.
Interesado: «Martín Portillo, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10.7.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0022/06.
Núm. de acta: 1701/05.
Interesado: «Cinevivienda, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 20.2.2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Málaga, 5 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2006, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, referente a la notificación de diversos actos
administraivos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expedientes
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
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sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
El requerimiento de documentación se encuentra en la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada (Servicio
de Empleo). Sito en: Pz. de Villamena, núm. 1.

Expediente: GR/AAI/00320/2006 (fecha solicitud: 24.5.2006).
Entidad: María Félix Ocaña Unica.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Granada, 12 de septiembre de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, de la Resolución
del expediente sancionador número GR/011/2006.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución del expediente sancionador GR/011/2006
incoado contra Manuel Zambrano Ruiz, titular del estable-
cimiento denominado Restaurante Los Bañuelos, que tuvo su
último domicilio a efectos de notificaciones en Parque de la
Naturaleza Peña Escrita de la localidad de Almuñécar (Gra-
nada), por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída
por infracción de los artículos 28.2 y 3, 35 y 60.1 de la
Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su
notificación.

Granada, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Sandra García Martín.

NOTIFICACION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, del Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador número
GR/039/2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
GR/039/2006 incoado contra Hemarpa, S.A., titular del esta-
blecimiento denominado Hotel Don José, que tuvo su último
domicilio a efectos de notificaciones en Ctra. Sierra Nevada,
km 22, de la localidad de Güéjar Sierra (Granada), por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que para conocer el

contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo,
Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11,
3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Sandra García Martín.

NOTIFICACION de 11 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de Granada, a don Joaquín
Hidalgo Sánchez, titular del establecimiento hotelero
denominado «Oriental», sito en Ctra. s/n, de Cortes
y Graena (Granada), de trámite de audiencia, en el
expediente de cancelación 2006/GR/000255.

Con fecha 24 de mayo de 2006, esta Delegación Pro-
vincial de Granada ha dictado Acuerdo de Iniciación corres-
pondiente al expediente 2006/GR/000255, de cancelación
de oficio de la incripción registral del establecimiento deno-
minado «Oriental», con núm. de registro H/GR/00821, sito
en Ctra., s/n, de Cortes y Graena (Granada), al comprobarse
mediante informe que el establecimiento ha desaparecido,
dejando de desarrollar la actividad para la que estaba auto-
rizado. No habiéndose podido practicar a través del Servicio
de Correos la notificación del Trámite de Audiencia, se le comu-
nica que dispone de quince días para alegar y presentar los
documentos que estime pertinentes.

Granada, 11 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica
Acuerdo de 1 de agosto de 2006, de reintegro de
subvención otorgada en el expediente JA152AD04.

No habiendo resultado posible practicar notificación del
Acuerdo de reintegro de subvención en materia de actividades
deportivas que se indica, de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 59.4.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer
pública una indicación de su contenido, poniendo a disposición
de la entidad interesada el expediente para su conocimiento
íntegro, que se encuentra en las dependencias de esta Dele-
gación Provincial sita en la Plaza de la Constitución, núm. 13,
de Jaén (Secretaría General-Legislación y Recursos).

Expediente: LRREDE018/06 JA152AD04.
Nombre: C.D. «Ubeda 2002».
Localidad: Ubeda.
Fecha acuerdo: 1.8.2006.
Importe reintegro: (principal) 600 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el texto del Acuerdo,
contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
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a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
de conformidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. No obstante con carácter previo potes-
tativamente podrá interponerse recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar del mismo
modo, de conformidad con lo establecido en el art. 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Jaén, 6 de septiembre de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica
Resolución de recurso de alzada interpuesto por doña
Silvia López Anguita, de 12 de julio de 2006, referente
al expediente sancionador COSNJA 38/2005 del Servicio
de Comercio.

No habiendo resultado posible practicar notificación de
Resolución de recurso de alzada en materia de comercio, de
conformidad con lo dispuesto en los art 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a hacer pública una indicación de su con-
tenido, poniendo a disposición de la entidad interesada el expe-
diente para su conocimiento íntegro, que se encuentra en las
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Plaza
de la Constitución, núm. 13, de Jaén (Secretaría General-Le-
gislación y Recursos).

Expediente: COSNJA 38/2005.
Nombre: Silvia López Anguita.
Localidad: Torredonjimeno.
Fecha de Resolución: 12.7.2006.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción se halle la
sede del órgano autor del acto originario impugnado o tenga
su domicilio el recurrente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 8.2.b) y 14.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 621/2006, inter-
puesto por doña M.ª Pilar Alfonso Rosas contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en al UTF de
Nerja (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 621/2006, interpuesto por
doña M.ª Pilar Alfonso Rosas, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario núm. 621/2006, interpuesto por doña M.ª
Pilar Alfonso Rosas, contra la Resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial,
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Nerja (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 621/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña
M.ª Pilar Alfonso Rosas contra la suspensión provisional de
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Nerja (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre notificación a
doña Elena Mohedano Mohedano, del emplazamiento
en el recurso contencioso-administrativo P.O. núm.
552/03, interpuesto por doña Marina Lillo Serrano ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Tres
de Málaga.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del emplazamiento, en calidad de interesada, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 552/03, interpuesto por
doña Marina Lillo Serrano, sobre solicitud de apertura de nueva
oficina de farmacia en el término municipal de Estepona a
doña Elena Mohedano Mohedano, que tiene como último
domicilio el de C/ San Miguel, bloque 6, local 1-A, de San
Pedro de Alcántara (Málaga), en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, modificado por la
Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente anuncio
para que sirva de notificación, indicando que se le emplaza
para que pueda comparecer y personarse en los autos, si a
su derecho conviniere, en forma legal, en el plazo de nueve
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 839/2006, inter-
puesto por don Miguel Azañón García Granados contra
la suspensión provisional de la tramitación de su soli-
citud de autorización de Oficina de Farmacia en la
UTF de Nerja (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 839/2006, interpuesto por
don Miguel Azañón García Granados, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Ordinario núm. 839/2006, interpuesto por don
Miguel Azañón García Granados contra la Resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 16 de febrero de 2006, de esta Delegación Provincial,
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Nerja (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 839/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por don
Miguel Azañón García Granados contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización de
Oficina de Farmacia en la UTF de Nerja (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 694/2006, inter-
puesto por doña Isabel Camacho Gascó contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de
Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 64/2006, interpuesto

por doña Isabel Camacho Gascó, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 694/2006, interpuesto por
doña Isabel Camacho Gascó contra la resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 16 de febrero de 2006, de esta Delegación Provincial
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 694/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por
doña Isabel Camacho Gascó contra la suspensión provisional
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina
de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 686/2006, inter-
puesto por don Luis Fernando Barrionuevo Torres con-
tra la suspensión provisional de la tramitación de su
solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en
la UTF de Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 686/2006, interpuesto por
don Luis Fernando Barrionuevo Torres, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, procedimiento ordinario núm. 686/2006, interpuesto por
don Luis Fernando Barrionuevo Torres contra la Resolución
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presunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 16 de febrero de 2006, de esta Delegación
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 686/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don
Luis Fernando Barrionuevo Torres contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización de
Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 648/2006, inter-
puesto por doña Marina Lillo Serrano contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en un núcleo
de Mijas (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 648/2006, interpuesto por
doña Marina Lillo Serrano, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 648/2006, interpuesto por
doña Marina Lillo Serrano, contra la Resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en el núcleo de población del municipio
de Mijas (Málaga), delimitado al Norte, por zona no urba-
nizada; al Sur, por Autopista E-7; al Este, por zona no urba-
nizada, y al Oeste, por zona no urbanizada, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de 14
de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 648/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña Mari-
na Lillo Serrano, contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en Mijas (Málaga), en el núcleo especificado en el segundo
párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de modificación de medidas
consistente en cambio de guarda a don Gerrit Jan Jan-
sen y doña Susana Heredia Taboada.

Acuerdo de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Gerrit Jan Jansen
y doña Susana Heredia Taboada, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de modificación de medidas consistente en cam-
bio de guarda de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
del menor H.J.H., expediente núm. 29/05/0047/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de ratificación de desamparo
a doña Fátima Zahka Lamlih.

Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución de ratificación de desamparo a doña
Fátima Zahka Lamlih al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de
septiembre de 2006, por la que se comunica la Resolución
de ratificación de desamparo, referente al menor L., E., expe-
diente núm. 352-2006-29-00467.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5,2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de desamparo a doña Dolores
Delgado Piedrahíta.

Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Dolores Delgado Piedrahíta al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha 14 de septiembre de 2006
d e l m e n o r V . D . , J . y S . , e x p e d i e n t e
núm. 352-2006-29-000419/420, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de
Acogimiento Familiar Preadoptivo a doña Fátima Zahka
Lamlih.

Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento
familiar preadoptivo a doña Fátima Zahka Lanilih al haber

resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de
septiembre de 2006 por la que se comunica el Acuerdo de
Inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo,
referente al menor L.E., expediente núm. 352-2006-29-00467.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de modificación de medidas
consistente en cambio de guarda a don José Gucciardi
Noto y doña Susana Heredia Taboada.

Acuerdo de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don José Gucciardi Noto
y doña Susana Heredia Taboada, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de modificación de medidas consistente en cam-
bio de guarda de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
del menor A.G.H., expediente núm. 29/01/0087/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de Notificación de Ini-
cio de deslinde, Expte. MO/00031/2006, del monte
púb l i c o «H i gue r ón de Gadua re s» , cód i go
CA-10503-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del propietario y domicilio, se
hace público para conocimiento de los siguientes interesados
el Acuerdo de Inicio de Deslinde:
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La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 30
de junio de 2006 ha acordado el inicio del deslinde, Expte.
MO/00031/2006, del monte público «Higuerón de Gaduares»
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte “Higuerón
de Gaduares”, Código de la Junta de Andalucía CA-10503-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito
en el término municipal de Grazalema, provincia de Cádiz,
en su perímetro exterior completo.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
956 716 236 ó 952 154 568, así como concertar cita para
la consulta del expediente.

Cádiz, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada, Isabel
Gómez García.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
de Recuperación de Oficio de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Victoriano Pérez Jiménez Saravia, doña María
del Carmen Prieto Prieto y don Antonio Pulido Catalán.
Expediente: R.O.V.P. 06/06.
Fecha: 3 de agosto de 2006.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 3 de agosto de 2006,
por el que se acuerda la Iniciación del Expediente de Recu-
peración de Oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria
«Vereda de Metedores», desde el Descansadero de la Laguna
de Zoñar hasta el cruce con la Vereda de Jogina, en el término
municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba).
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Iniciación
del expediente.

Córdoba, 14 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, notificando Propuesta
de Reso luc ión de exped ien te sanc ionador
HU/2006/43/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2006/43/AG.MA/ENP.

Interesado: Huerta Noble, S.L.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2006/43/AG.MA/ENP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 12 de septiembre de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se publican dife-
rentes actos administrativos, relativos a procedimientos
sancionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Jaén, sita en C/ Fuente del Serbo, núm. 3,
C.P. 23071, Jaén.

Interesado: Don Miguel Orihuela Redondo.
DNI: 74660574-K.
Expediente: JA/2006/328/GC/CAZ.
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Infracciones: 1. Muy grave y graves, arts. 78.13, 77.9, 77.10,
77.11, Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna
Silvestres.
Fecha: 4 de agosto de 2006.
Sanción: Multa 4.001 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al
de su notificación.

Jaén, 25 de agosto de 2006.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, notificando Resolu-
ciones y Liquidaciones, formuladas en los expedientes
sancionadores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones
y Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se publica el presente, para que sirva de notificación del mis-
mo; significándoles que en el plazo de un mes, queda de
manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y
Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente.
Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

- Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día
20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Interesada: Caridad Sánchez Castelló.
DNI: 19268532-Y.
Ultimo domicilio conocido: Avenida Pablo Iglesias, 2, Madrid.
Expediente: MA/2004/441/AG.MA./ENP.
Infracción: Grave, artículo 26.2.k) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento
sancionador.
Fecha: 15 de junio de 2006.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Leonardo Díaz Alés.
DNI: 74833899-H.
Ultimo domicilio conocido: Avda de España, 20, Urbanización
Niza Beach, Almayate Bajo. Vélez, Málaga.
Expediente: MA/2005/182/AG.MA./VP.
Infracción: Muy Grave, artículo 21.2.D) de la Ley de Vías
Pecuarias.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento
sancionador.
Fecha: 17 de abril de 2006.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Ilse Zorn.
NIE: X-1976024-W.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización Ricmar, Mi Ranchito,
19, de Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2005/481/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 3 de julio de 2006.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Finanzas e Inversiones Agrarias, S.L.
CIF: B-80404080.
Ultimo domicilio conocido: Alcalde Sainz de Baranda, 19, 3.º
de Madrid.
Expediente: MA/2005/497/AG.MA./INC.
Infracción: Leve, artículo 64.6 de la Ley de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 30 de junio de 2006.
Sanción: Multa de 1.200,00 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Finanzas e Inversiones Agrarias, S. L.
CIF: B-80404080.
Ultimo domicilio conocido: Alcalde Sainz de Baranda, 19, 3.º,
Madrid.
Expediente: MA/2005/538/AG.MA./INC.
Infracción: Leve, artículo 64.6 de la Ley de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 30 de junio de 2006.
Sanción: Multa de 1.200,00 euros.
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Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

ANUNCIO de 7 de septiembre de la Delegación
Provincial de Málaga, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Jorge Muñoz Frías.
DNI: 30883394-Y.
Ultimo domicilio conocido: Aldea Sileras, de Almedinilla
(Córdoba).
Expediente: MA/2005/572/AG.MA./FOR.
Infracción: Grave, artículo 76.8 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá restituir los terrenos
a su estado original.
Fecha: 12 de junio de 2006.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Garry Elliott.
NIE: X-3437838-M.
Expediente: MA/2006/50/OO.FF/VP.
Ultimo domicilio conocido: Los Llanos, Carretera de Almería,
de Torrox (Málaga).
Infracción: Muy grave, artículo 20.1 de la Ley 3/95, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.
Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la
restitución de la vía pecuaria a su estado originario, en el
plazo de tres meses a contar desde el día de su notificación.
Fecha: 23 de marzo de 2006.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Felipe Miguel Moya Moreno.
DNI: 27391528-T.
Ultimo domicilio conocido: C/ Málaga, 1, Edif. Torresol, 4.º A,
de Fuengirola (Málaga).
Expediente: MA/2006/269/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Fecha: 26 de abril de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, de infor-
mación pública de documentación técnica para una
modificación de concesión administrativa, consistente
en la prolongación de pantalán existente en las ins-
talaciones de varadero en el Puerto de El Rompido.
(PP. 3838/2006).

Anuncio de información pública de documentación téc-
nica denominada:

- «Modificación del actual sistema de fondeo y de las
dimensiones del pantalán de atraque de Varadero Río Pie-
dras, S.A., situado en el Puerto de El Rompido», suscrito por
el Ingeniero Naval don Francisco Monsalvete Mazo, suscrito
en febrero de 2006 y visado por su Colegio Profesional con
el núm. 1290007212.

- Documentación complementaria sobre especificaciones
de pantalán.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto
iniciar procedimiento para la modificación de concesión admi-
nistrativa, del varadero existente en la zona de servicio del
Puerto de El Rompido, consistente en la prolongación en 21 m
de la pasarela del pantalán, regularización de dos pilotes eje-
cutados de 590 mm, sustitución de la plataforma por una
nueva.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de
Régimen económico y de prestación de servicios de los puertos
de interés general, de aplicación supletoria en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, somete a información
pública el documento técnico presentado por Varadero Río
Piedras, S.A.

El plazo de exposición a información pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El documento técnico y la Memoria de la información
pública estarán disponibles a examen durante el plazo de expo-
sición, de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a
viernes, en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía, del Puerto de El Rompido o en la sede de esta
Entidad, sita en Avda. República Argentina, 43 Acc.- 2.ª plan-
ta, 41011, Sevilla.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de
El Rompido o en la sede de esta Entidad, en el horario y
dirección señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo
podrán enviarse por correo, pero sólo a la dirección de Avda.
República Argentina, 43, Acc.- 2.ª planta, 41011, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al documento técnico.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- La Directora, Montserrat
Badía Belmonte.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L WELBA LIBRERÍA, Concepción, núm. 20

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón, núm. 17

MÁLAGA:

L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


